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Sesion 36~ a ordinaria en 6 de Agosto ne 1908 
P rtESIDENCIA DE LOS¡ SENOHES ORREGO 1 SANOHEZ 

SUMARIO na en Santiago.-Oontinúa i queda pen
diente la discusion jeneral del proyecto que·. 
restablece la vijencia de la leí de 3 de a.gos- . 
to de 1876.-Se levanta la sesion. 

DOCUMENTOS 

S6 aprueba. el acta. de la s~sion anterior.
Cuenta..-Se aprueba el proyecto que auto
riza. a la Municipalidad de Santiago para 
conceder al Cuerpo de Bomberos (le esta. 
ciudad el uso de un terreno en la calle de Ofici,o del Senado con que remite un roen- . 
Ines. de Aguilera,-So aprueba el proyecto saje de S. E. el Presidente de la República. 
que concede una propiedad fiscal a la Liga sobre derogacion de leyes i establecimiento 
Antialcohólica de Valparaiso.-El señor de otras, relativas a la organizacíon del cuerpo 
Zañartu don Cárlos formula indicacion, consular de la República. 
que es aprobada, para dar el tercer lugar Oficio del Senado con que remita aproba
de la tabla ordinaria a.l proyecto que auto- das diversas convenciones suscritas pOI' la 
riza la emision de bonos con garantía do ~ Delegacion de Ohile en la Oonferencia Pan. 
fenocarriles. -El señor Salas Lavaqui hace í Americano de Río Janeiro. 
indicacion, que es aprobada, para volver a ¡ Oficio del Senado con que remite aprobada 
OomÍsion el proyecto devuelto por el Sena- la convencion suscrita con el Ministro Pleni .. 
do que concede pension a la viuda de don potenciarío de Bolivia, que designa la Oorte 
Fructuoso Cousiño.-El sefior Leiva ruega Permanente de Arbitraje de La Haya para 
a la Oomision respectiva que informe el qu·' conozca las diferencias que ocurran entre' 
proyecto que concede cierta. suma a la Muo ambos paises con motivo del Tratado de.Paz 
nicipalidad de Valdivia para arreglo de de 1904. . 
caminos.-El sefior Izquierdo don· Luis Oficio del Senado con que remite un pro
hace leer un telegrama relacionado con el yecto de .leí que modifica la planta i sueldos 
proyecto que crea el servicio aduane-ro en de los empleados de ambas Oáma.ras. 
Punta. Arenas.-EI sefior Rivera don Gui- Oficio del Senado con que remite un pro-

. llermo formula diversas ol:Jservaciones con yecto de lei sobre radicacion de indíjenas. 
motivo de las hechas en sesiones anterio- Informe de la Comision de Lejíslaeion i 
res por los señores Concha don. Malaquías Justicia recaído en el proyecto,que coneede., 
e harrázaval Zañartu acerca del proyecto . permiso para consarvar un bien raiz . a la. 89- ¡ 

económico.-Usan de la palabra sobre el ciedad de Inválidos i Veteranos del 79. < 

mismo asunto los señores Irarrázaval Za- Informe de la Comision Especial de RIego 
ñartu i Urzúa.-En la órden del día se del Territorio recaido en el proyecto de lei' 
pone en discusion, i es aplazado por quince &.probado por el Senado que reglamenta 1M· 
dias a indica jon del señor Villegas, el pro- asociaciones de canalis'ta.s. 
yecto sobre servicio aduanero en Punta Mocion de los señores Corbalan, Leiva, I 
Árenas.-Se pone en discusion i se acuer- Salas Lavaqui i Concha don Malaquías en que 
da, a indicacion del soñor Concha don Juan proponen modificaciones de la lei i del regla.
E:'ll'¡~ue; .'VOlver por quince dias a Oomision mento de Casas de J?résw.mos. ) 
el proyecto que crea una seccion. de adua- Yocíon de los señores Alemany i Monte-
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negro en .que proponen au~€'nto dela pension5 que corresponde percibir a los profesores <te 
de que dlsfruta doña Matilde Voss, Viuda del tercer afio de los Institutos Comerciales de 
capitan de naVÍo don Rómulo Medina. Coquimbo, Talca, Concepcion, i el sueldo que 

Telegrama de la Cámara de Comercio de devenguen los del mismo curso del Institu
.M~allanes el] que se solicita se aplace la dis- to Comercial de Antofagasta, desde el 1.
CUSlon del proyecto que crea una aduana en de abril último hasta el 31 de diciembre 

"Punta Arenas. próximo. 
Se ley6 i rué aprobada el acta siguiente: bli~. mbnd6 a Comis~on de Instruccion PÚ-

"f:;esion 35." ordinaria en 5 de agosto de Otro que divide la subdelegacion de Lliu-
1908.-Presidencia de los señores Orrego, co, del departamento de Ancud, en dos sub· 
Rivera donJuan de Dios i :3ánchez -Se delegaciones, que se denominarán Lliuco i 
abrió a las 3 hs. 15 ms. P. M., i asistieron Quemchi, con los límites que en el propio 
los señores: proyecto se indican. 

Alemany, Julio lrarrázaval, Alfredo 
Arellano, Roberto Izquierdo V., F. 
Balmaceda, Enrique Izquierdo, Luis 
Campillo, Luis E. Leiva, José Roman 
Gampino, Cárlos Lorca M., Penecto 
Claro, Emilio Lorca P., Rafael 
Concha, Malaquías Lyon P., Arturo 
Corbalan M., Ramon Montenegro, PedroN. 
Correa B., Agustin Ovalle, Abraham 
Correa, F. Javier Palacios, Mariano 
Cox Méndez, Ricardo Pereira, Guillermo 
Dávila, Ponciano Pleiteado, F. de P. 
Diaz B., Joaquín Richard F., Enrique 
Echáurren, José F. Rivas, Ramon 
Echavarría, Guillermo Ri vera, Guillermo 
Echenique, Gonzalo Ruiz V., Eduardo 
Echenique,Joaquín Salas L., Manuel 
Edwal'ds, Agustín Subercaseaux del R., F 
Encina, Francisco A. Subercaseaux P., A. 
Espinosa J., Manuel Urzúa, Darío 
Fernández, Beilor Urrutia, Miguel 
Flores, Marcial Valdivieso B., Jorje 
García de la H., Pedro Viel, Osear 
G6mez G., Agustín Villegas, Enrique 
Buneeus, Alejandro Zañartu, Cárlos 
Huneeus, Jorje i el Secretario. 

1 otro:que autoriza a la Municipalidad de 
Sanáago para que conceda al Cuerpo de 
Bomberos de la misma ciudad, por el térmi
no de veinticinco años, el uso i goce del te
rreno de su propiedad situado en la calle 
Ines Aguilera, números 1164 a 1194 inclu. 
sive. 

Se mandaron a Comision de Gobierno. 
2.° De dos informes de la Comision de 

LejislaciolL i Justicia, recaidos en las solici.
tudes de la "Sociedad' Manuel Blanco Enca
lada", de Valparaiso, i "Club Union", de 
ConstitucioD, en que piden se les conceda el 
permiso requerino por el C6digo Civil para 
conservar la posesion de algunos bienes rai
ces que tienen adquiridos. 

Quedaron en tabla. 

A indicacion del señor Concha dOll Mala
quías se acordó por asentimiento unánime 
discutir inmediatamente los proyectod de 
acuerdo que conceden el permiso requerido 
por el Código Civil a las instituciones men
cionadas para conservar hasta por treinta 
años la posesion de bienes raices. 

Puestos sucesivamAnte en discusion fueron 
aprobados sin debate i por asentimiento tá
cito 101l siguientes ;royectos de acuerdo: 

PROYEOTO DE AOUERDO: 

"Articulo único.-Concédese a la Sociedad 
Se dió cuenta: "Club Union", de Constitucion, el permiso 
1.0 De cuatro oficios del Honorable Senado, requerido por el Código Civil para que pue-

con los que remite aprobados los Slg' uientes da conservar hasta por· treinta años la pose
sion del bien raiz situado en la calle de 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
anteriór. 

proyectos de leí: Blanco del puerto nombrado, que adquiri6 
Uno que autoriza lti construccion, en la ciu- por compra hecha a don David Hoyl, segun 

dad de San Felipe, del monumento que se escritura de 27 de junio de 1908, ante el no
proyecta erijir, por suscricion popular, en tario don Juan E. Godoi." 
homenaje a la memoria del ex-párroco dA di
cha ciudad, don JOS.3 Agustin GÓmez. 

-Se mandó a Comision de Gobierno. 
Otro que autoriza la inversion de siete mil 

doscientos pesos en pagar el mayor sueldo 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.-Concédese a la Sociedad 
"Manuel Blanco Encalada", de Valparaiso, 
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el permiso. requerido por el artículo 556 del 
Código Civil para que pueda conservar, has, 
ta por treinta años, la posesion de un bien 
raiz situado en la calle de ~aipú número 38, 
de esa ciudad." 

El señor Sálas Lavaqui hizo indicacion para 
eximir del. trámite de ComisÍon el proyecto 
del Honorable ,senado qu.e autoriza a la Mu
nicipalidad de Santiago para conceder al Cuer
po de Bombel'o~ de la misma ciudad el uso 
de un terreno de su propiedad situado en lu. 
calle Ines Aguilera números 1164 a 1194. 

Usaron, ademas, de la palabra acerca de 
esta indicacion los señores Concha don Ma
laquías j. Rivera don Guillenno. 

El señor Concha don Malaquías pidió se
gunda discusion para la indicacion del señor 
Salas Lavaqui, pero .posteriOlmente se dió 
por retirada la peticion de este trámite, a pe
dido de su autor. 

El señor Espinosa Jara formuló diversas 
observaciones acerca de la importancia i de la 
urjencia que reviste el despacho del proyecto 
que autoriza la contratacion de las obras del 
puerto de Valparaiso. 

El mismo sefíor Diputado hizo tambiPon d
gunas observaciones acerca de los propósitos 
de obstruccÍJn del proyecto económico que 
se atribuye a una parte dA los miembros de 
la Cáqtara por los part.idarios de dicho pro
yecto. 

Usa.ron, ademas, de la palabra acerca de 
ambos asuntus los señores Palacios, Irarráza
val Zañartu, Concha don .i\falaquias i Uivera 
don Guillermo. 

las sesiones ordinarias al proyecto que crea 
una aduana en Santiago: 

Pue~ta en 7otacion esta indicacion, ¡ué 
aprobada por dieciecho votos contra siete, 
absteniéndose de votar un señor Diputado. 

Se puso en seguida en votacion i fué apro
bada por asentimiento unánime la inrucacion 
del señor Salas Lavaqui para eximir del trá
mite de Comision el proyecto que.autorizll< a 
la Municipalidad de Santiago para ceder al 
Cuerpo de Bomberos de esta ciudad el. uso 
de un terreno municipal libícado en la calle 
Inés Aguílera números 1164 a 1194. 

El señor Onego (Presidente) anunció, para 
la tabla de primera nora de la sesion próxima," 
el anterior proyecto í el que cede a la Liga 
Antialcohólica de Valparaiso la propiedad de 
un terreno fiscal. 

Dentro de la órden del dia se pasó a tratar 
del proyecto remitido por el Honorable Sena
do que establece que la conversíon del papel
moneda se efectuará en el semestre siguiente 
a aquel en que el término medio del cambio 
internacional no luya sido inferior a diecisíete 
cinco octavo peniques, i que deroga algunas 
disposiciones de las leyes nRmeros 1,721, de 
29 de diciembre do 1904:, i 1,992, de 27 de 
agosto de 1907. " 

Continuó la discusion jeneral del referido' 
proyecto i usó de la palabra el señor Arellano 
hasta el término de la sesion. 

Por haber llegado la hora se levantó la se
sion a las seis de la tarde, quedando pendiente 
el debate i con la palabra el mismo ~-i)ñor 
Arellano". 

Se dió cuenta: El señor l1:quierdo don Luis solicitó que se 
dirijiera oficio al señor Ministro de Hacienda 1.0 De los siguientes oficios del Honorable 
pidiéndole que se sirva remitir a la Cámara Senado: 
los siguientes datos: «Santiago, 5 de agosto de 1908.-Tengo el 

"Movimiento de las cuentas corrientes de honor de" pasar a manos de V. E. un men
la Tesorería Fiscal de 3antiago i de todas las saje de S. K el Presidente de la República, 
oficinas fiscales en el Banco de Chile durante que fué presentado al Honorable Senado el 
el primer semestre de este año (saldos dia- 5 de julio de 1906, i en él cual se micia un-
rios); proyecto de leí tendente a derogar las leyes 

Intereses abonados por el Banco en esa de 4 de marzo de .1897 i de 25 de enero de 
cUenta por los saldos al Haber e interesés i 1898 i a establec~r nuevas disposiciones en 
comision cobrados por los saldos al Debe; lo relativo a la organizacion del cuerpo con-

Lei o partida del presupuesto a que se ha sular de la República. " 
cargado la diferencia entre unos i otros". Con motivo de contener este proyecto mo-

dificaciones a los aranceles vijentes i en >vÍs-
Terminada la primera hora se procedió a ta de lo preceptuado en el artículo 31 de la 

repet.ir la votacion que resultó ineficaz por Constitucion Política, acordóse en sesion de 
falta de quorum en la aesion anterior acerca ayer, a indicacion del !leñor Ministro d.el ra
de la indicacion formulada por el señor Leiva mo, enviado con sus antecedentes a esa Ho
para asignar el segundo lugar de la tabla de norable Cámara, a fin de que prevenga en el 

" ,;;·k· 
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~c~~~como Cámara de ~a cargo de un jefe especial, el Go"bierno ha 
oríjen. creído que era llegada La oportunidad de re

Dios guarde a V. E.-H.EscOBAR .. -.Fer- formar la lejíslacion consular vijente ]?ara co: 
nando ele Vic-Tt(pper Secretario)) locarla n, la altura de nuestras neceSIdades 1 

, ¿. de 10 quo han juzgado práctico i conveniente 

El mensaje a que se refiere el oficio anterior 
es del tenor siguiente: 

"OonciuladaLOs del Senado i de la Cámara de Diputarlos: 

La leí de 4 de marzo de 1891 organizó el 
servicio consular por medio de funcionarios 
rentados. Desde tiempo atras se habia recono
cido la insuficiencia de los servicios que pres
taban los antiguos cónsules honorarios i la 
conveniencia de reformar el sistema a fin de 
adaptado a las necesidades del país, en un 
variado órden de materias, tales como el de
sarrollo i fomento del comercio esteI'Íor i de 
la navegacion, el es!udio de nuevos mercados 
para los productos nacionalns, l~ propaganda 
í defensa de los intereses chilenos en el es
tranjero, etc. 

Los propósitos de esta leí no podian ser 

paises m¡..s adelantado::! que el nuestro, como 
~éljica, Francü" Estados Unidos i demas na
Clones. 

Una comísion especial compuesta de fun
cionarios con t->reparaeion en el ramo, fué en
cargada de elaborar el proyecto de reforma 
de la leí de 4 de marzo de 1897, teniendo 
mui en cuenta las dificultades COIl que se ha 
tropezado en la práctica i los vacíos tI'le mas 
notablemente se han hecho sentir. 

Como resultado de f~ste estudio, tengo aho
ra el henor de presentaros, oido el Consejo 
de ~stado, el siguiente 

ei~ 

"j[HrO 1 

Organizacíon del Cuerpo Consular 

mas útiles para el pais. Los resultados que Artículo 1.0 Los cónsules ele Chile serán 
elb ha dado, sin embargo, no han correspon- de dos claBAs: de Profesion i de Eleccion. 
dielo entel"uuente a las espectaüvas que se Perteneceu a la primera clase los que ob
tu vieron en mint; i a las lluevas necesidades tuvieren nomhramíento del Presidente de la 
que nuestro rápido desenvolvimiento econó- Hepública para un cargo rentado, con los re
mico trae consigo, hacen sentir con mayor quisitos i formalidades quo establecen los ar
intensidad la urjenciade completar las refor- tículos 3. 0

, 4", 5.°, 6.° i 7.° de esta leÍ. Estos 
mas iniciaclrts en 1897. funcionarios no podrán ser comArciantes ni 

En esa fecha, como se carecía del valioso ejercer ninguna profesíon o industrifl en el 
concurso de la esperiencia, no se dió a Ía re- país en que residan. 
forma torta el alcance que debia tener. Perteneceran a la segunda, los que fueren 

El prineipal defecto, quizas, de la lei de nombrados llqr el Presidente de la República 
189, ha cunsistido en la aUFencÍa de disposi- sin sueld\.! i ~in las formalidades ni los requí
cionas convenientes para la acertada eleccion sitos que cel'iaJan dichos artículos. 
del personal, su promocion i estabilidad. Art. 2.° Hahrá CónsulE>s Jenerales, Cónsu-

Se hit hecho sentir tambien la falta de dis- les ParUcnlares i vice-Cónsulep, tauto de Pro
posiciunes para asegmar el correcto i eficaz fosion CuillO de Eleccion. 
funcionamiento del servicio, en forma de po- Habrá. tambien Ajentes Consulares, que 
del" producir una suma de resultados l..elléfi- serán l1ombrados por los Cónsult'd Jenerales 
cos que compensen los gastos que demanda o Particulares, con la aprobaeion del Minis-

, i que satisfagan las espectativas de todos los terio de Relaciones ~:steriores. 
ciudadanos. Art. 3. 0 Queda autorizado el Presidente 

Es verdad que hasta ahora se habia careci· de la República para nombrar hasta dieciseis 
do de una oficina especial, directiva del ser Cónsules Jenerales, veinticuatro Cónsules 

·.vicio, como la que recientemente se ha creado Particulares i treinta i seis vice-Cónsules de 
en el Ministerio de Relaciones Esteriores, Profesion. 
para. dar impulso a 108 trabajos de 108 cónsu- El nombramiento de los Cónsules de Elec
les, prestar atendon a sus esfuerzos! vijilar cion se hará atendiendo a las necesidades 
su buen comportamiento, dar cohesion i uni- del pais, previo infolme del respectivo Cón
dad al servicio, establecer el buen funCiOna-! sul Jeneral o Particular que sea Jefe del ser~ 
miento de las cancilleria'l i la debíd. a rendi- vicio en el establecimiento o en los. d.istritos 
cion de las cuentas consulares. cODsulares puestos bajo su dependencia. 

Creada la. Seccion Consular del Ministerio Art. 4. o Los funcionarios Oonpulares, tanto 
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de prolesíon com.o de eleccion, prestarán, 

ántea de entrar en el desempeño de su cargo, 

juramento o promesa de observancia .le la 

Constitueion i de las leyes de la Hepública 

en el ejercido de sus funciones. 

casos, el can iidato ~eberá sujetarse a la prU&; 

ha que determine el reglamento respectivo. 

Art. 10. Para ser nombrado C6nsul Jené

ral de Proff\sion se requiere haber desempe. 

fíl),do por dos aüos, a lo ménos, el cargo de 

Cóusul Particular de Profesion, de secretario· 

de Legacion o de jefe de ,seccion del Míniste

tio de Relaciones Esteriores. 
Art. 5.- No podrá nombrarse para un cargo 

consular de profesion a persona alguna que 

no esté en posesion de la ciudadanía chilena, 

tenga ménos de veintiun años o esté incapa

citada legalmente para desempeñar cargos 

públicos. 
Art. 6." Los funcionarios Consulares de 

Protesíon prestarán, ántes de entral' en el 

ejercicio de sus funciones, fianza por una su

ma equivalente a un año del sueldo que les 

corresponda. 
Art. 7.° Para ser nombrado vice-Cónsul de 

Profesion se requieren los siguientes requi

sitos: 

1.° Conocer el idioma del pais en que va a 

ejercer el cargo; . 

2.0 Poseer conocimientos jent'rales sobre 

lejisla.cion civil i comercial, economía política, 

historia jenera1 i jeografía física i económica; 

3." Conocer especialmente la historia física 

poUtica i econ6mica de Chile; 

4.° Tener oonocimiento exacto de la Consti

tucion Política de la República i nociones je

nerales de su lejislacion civil i comercial; de 

lai leyes i sistemas aduaneros, de la estadís

tica comercial i de las producciones e indus

trias de Chile; 
5.° Tener conocimiento del derecho inter

nacional público i pri vado l de los tratados 

existentes entre Chile i los paises estranjeros, 

del Reglamento Consular, de las leyes de na

vegacion, policía sanitaria i demas que se rEl

lacionan con el movimiento marítimo de la 

República. 
6.° Conocer las funciones notariales te6ri

ca i prácticamente; i 
1.° Poseer versacion eh contabilidad i es

tadística jeneral. 
Art. 8.Ó Para comprobar estos conocimien~ 

tos el- can.didato deberá rendir una prueba 

confurme al reglamento respectivo. Podrá 

ser tnitnido de la prueba en todas aquellas 

materlas cliyo conocimiento acredite con di

plomas de univetsidades o de los institutos 

comerciales que el Presidente de la Repúbli-

ca determine. .,. 

Art. 11. Los Cónsules Jenerales de prole

sion, sin perjuicio de sus funciones consula

reS. podrán ser investidos ('on un nombra- / 

miento de carácter diplomático.. . 

Art. 12 Los funcionarios consulares de 

profesion pu.eden ser llamados en COnllsion 

del servicio i agregados al Ministerio de Re

laciones Esteríores, pero ,en ningun caso l¡i. 

comision podrá exce0er de seis meSes. • . 

Art. 13. Si las necesidades del servicio ló 
requieren, el Presidente de la República po .. 

drá agregar un vice-06nsul de Profesion, con 

el carácter de canciller, sea a un Consulado. 

o a una· Legacion. 
Art. 14. El PrefOidente de la República 

podrá tambien nombrar un oficial de pluma 

en aquellos consulados de Profesion cuyo 

movimiento lo demande. 

TITULO TI 

Dependencia de los funcionario8 consutareA 

Art. 15. Los C6n~ules dependerán ditect¡t.;.' 

mente del Ministerio de Relaciones Estetió" 

res, sin perjuicio de la subordinacion qne sé 

establece en la presente lei. _ 

En los casos que se especifiquen en el Re

glamento Consular i particularmente én to-· 

dos aquellos que exijan urjente resolucioll i. 
que no pudieren consultarse con el Ministe

rio, el C6nsnl J enerai procederá de acuerdo 

con la Legacion respectiva. 

Oorresponde a las legaciones de la Replt

blica velar por la cQnducta funcionaria. de 16Er 

Cónsules que residaI1eu el país ep. que tle- en
cuentran acreditados. 

Art. 9.° Para ser nombrado Cónsul Parti

cular de Profesion 8e requiere haber desem

~aM {mi' dos o Ifialól años el cargo dé 

~ntml de Pt'OÍesion, de oficial de Lega

cién 6 de oficie.l de partes del Ministetio de 

R&lácidlies Esterlores. Eh éstos ~ 111titnos 

Art. 16. El Cónsul Jeneral o el Cónsul 

Particular que el Ministerio de Relaciones Es-..; 
teriores designe como jefe del eslablecimién

to consular respectivo,. será el superior jerAr.;. 

quico de los Cónsules i vice-Cónsules establ~ 

cidos en el pais en que ejerza sus funciones 

o en los distritos que se le hubiere señalado 

como de su dependencia. . 

Art. 17. Los jefes de establ~miento éon

sular o de los distritos puestos bajo su depen

dencia se comunicarán directamente cpu el 

Ministerio de Relaciones Estanores. 

Los COtl~~ 1 ~t6é'~~~~ réfñ1¡¡ldll ~U 

1, 

f 
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- comunicaciones al Ministerio por intermedio 
de su superior jerárquico, salvo Jos casos en 
que tengan que formular reclamos graves con
tra éste i los demas señalados en esta leí. 

Art. 18. Los Cónsules no podrán comuni
carse directamente con otros Ministerios ni 
o~cinas públicas que no .sean aquellas que la 
1el espresamente determma. 

TITULO ITI 

Jurisdiccion de los funcionarios consulares 

Art. 19. Los Cónsules Jenerales ejercerán 
jnrisdiccion en todo el pais para el cual ha
Jln sido nombrados; sin embargo, si el Pl'e-
8ldente de la República creyere conveniente 
para el mejor servicio acreditar mas de un 

· Cónsul J eneral en un mismo pais o en las 
posesiones de éste, en el decreto de nombra
miento se determinará la jurisdiccion de cada 
uno de ellos. . 

Para nombrar mas de un Cónsul Jenflral, 
conforme al inciso anterior, el Presidente de 
la República pedirá el acuerdo del Consejo 
de Estado. 

. Art. 20. Los cónsules particulares de pro
Íesion ejerceráu jurisdiccion en el lugar o 
distrito para que hayan sido nombrados. 

Art. 21. Si no existiere Consulado Jeneral 
en un pais, el President!e de la República 

· pondrá todo su territorio bajo la jurisdiceion 
" de un Cónsul Particular de Profesion.En 

, este caso, se podrá dar al nombrado el título 
~ de Cónsul J eneral de Eleccion, sin cambiar 
el carácter de Consulado. 

Tambien podrá estender la jurisdiccion de 
un Cónsul Jeneral a uno o mall paises veci
nos de aquel en que resida. 

· Art. 22. Los vice-cónsules ejercerán sus 
funciones dentro del lugar o distrito que se 
les haya seña.lado, siempre que no exista en 
ese lugar o distrito un Cónsul J en eral o Par
ticular, o prestarán sus servicios como canci
lleres en la forma establecida por el artícu 
lo 10. 

Art. 23. Los ajentes consulares ejercerán 
las funciones que espresamente les señale el 
Cónsul que los nombre. 

TITULO IV 

Atribuciones de los cónsules 

, Art. 24. Los cónsules de Chile están os 
. ,pecialIuente encargados de promover el desa-

rrc:~llo del coz:¡ercio i !a navegacion con los 
paIses estranJeros, de hacer activa propagan
da en favor de los interecies nacionales, i de 
fomentar la corriente de agricultores, indus
triales i personas útiles hácia el pais. 

L~s corresponde, igualmente, prestar pro
tecclOn a las personas i bienes de los ciuda
danos chilenos en el estranjero, conforme a 
las leyes i tratados. 

Art. 25. Los cónsules de Chile son minis
tros de fe pública i oficiales del Rejistro Ci. 
vil, i en tal carácter podrán estender instru
mentos públicos, ejecutar los actos i desem
peñar las funciones que las leyes señalan a 
estos funcionarios. 

P_rt. 26. Les corresponde especialmente: 

1.0 Recibir de los capitanes de naves mer
cantes nacion91es laE: declaraciones e infor
mes relativos a la navegacion; el depósito de 
los p:;tpeles de los buques i hacer su visacion; 
autorizar contratos de fletam6nto, seguros i 
préstamos a la gruesa; dirijir los procedi
mientos de salvamentos de buques náufragos; 
hacer los ajustes i distribucion de averías; re
patriar a 10s marineros nacionales náufragos 
o abandonados en el estranjero o chilenos 
desvalidos i ejecutar los demas actos que se 
relacionen con la navegacion i la marina mer
cante en que se requiera la intervencion con
sular; 

2.;; Proceder a la fOlmacion de inventario 
de los bienes i efectos dejados por los na
cionales fallecidos en el estranjero, i admi. 
nistrar i liquidar las sucesiones de los mis
mos nacionales, conforme a lasestipulaéio
nes de los tratados i las leyes del pais; ausi
liar con su intervencion i buenos oficios a 
los nacionales cuyos intereses lo reclamen; 

13.° Recibir los actos materiales i del esta
do civil de los nacionales; entregar o visar 
los pasaportes, patentes de sanidad i certifi
ca~os de supervivencia;· recibir depósitos; le· 
galizar los l.i.ctos que emanen de las autori
dades territoriales i que deban tener efecto 
en Chile; hacer las inscripciones i espedir 
los certificados relativos al servicio militar 
de los ciudadanos chilenos en el estranjero, i 
demas actos especificados en el arancel; i 

4.° Prestar facilidades i ausilio a las naves 
de la ArID:ada Nacional que recalen en puer-
tos estrallJeros. .. 

Art. 27. Los cónsules de Chile i los cón
sules estraJ!jeros en Chile gozarán de las 
prerrogativas que les acuerdan lafl leyes, 
tratados i principios jenerales de Derecho 
Internacional. . 
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TÍTULO V 

Sueldo dé los Cónsules de Protesion 

Art. 28. Los consulados jenerales i parti
culares de profesion, para los efoctos del 
sueldo del c6nsul, serán de primera i se
gunda categoría. 

La categoría de estos consulados se doter~ 
minará atendiendo a la importancia de ellos 
bajo el punto de vista comercial o . de los in

empleados públicos, i para su retiro o jubi
lacion se sujetarán a las disposiciones de las 
leyes de 20 de agosto de 1857 i de 28 de 
diciembre de fS9B. Para estos efectos la ju
bilacion o retiro se otorgará sobre el treinta 
í tres por ciento de los sueldos que establece 
la presente lei. 

'fÍTULO VI 

Cónsules de Eleccion 

tereses chilenos que deban protejer, a las Art. 35. Para ser nombrado Cónsul de 
condiciones de vida i a la salubridad del cli- Eieccion debe la persona interesada acredi
ma de los lugares en que estén establecidos tal', por medio de una informacion, que 
o se establezcan. cuenta con recursos que le permiten vivir 

En el Reglamento Consular se establecerá con independencia i decoro i que ejerce una. 
la categoría de los consulados de profesion, profesion o industria honrosa. 
así como el lugar donde deben funcionar. Art. 36. Los cónsules de eleccion tendrán 
N;J podrá introducirse modificacion a este las mismas atábuciones que 101:1 de profesion, 
respecto sino cada tres años. pero si existiere en el mismo lugar un Oón;' . 

Al crear nuevos consulados, el Presidente su l Jeneral de Profesion i uno Particular de 
de, la República determinará la categoría Eleccion, este último no tendrá otras 9.trihu
dentro de la cual deba clasificarse. ciones que las ::¡116 por esta leí le correapon-

En ambos C1S0S, la nueva clasificacion se dan en caso de ausencia o de imposibilidad 
hará. previo informe del respectivo Cónsul de aquél o las que espresamente les delegue. 
Jenara! o del Oónsul Part~ular que haga sus En las ciudades en que exista. un Oonsula-
veces. do J eneral o particular de profesion, no po-

Art. 29. En los consulados de primera drá cre;1rse otro de eleccion del mismo rango. 
categoría, los cónsules jenerales tendrán un Si existiere un Cónsul Jeneral o particular 
sueldo anual de cuatro mil pesos i los cón- de eleccion i se ·nombrare uno de profesion 
sul~s particulares uno de dos mil quinientos en la misma localidad, cesará el primero en 
pesos. sus fun-;iones. ' 

En los consulados de segunda categoría, Art. 37. Los vice-cónsules de eleccion tie-
los cónsullils jenerales tendrán un sueldo de nen las mismas atribuciones que los c6nsules 
tres mil pesos anuales i los cónsules parti- si residen en localidades distintas; si la resi. 
culares uno de dos mil doscientos pesos. dencia es comun, el vice-Cónsul reemplazar4 

Art. 30. Los vice-cónsules de profesion al 06nsul en caqo de ausencia o impedimento.' 
gozarán de un sueldo anual de niil quinien- Fuera de estos casos no ejercerá otras fundo-
tos pesos. nes que las que espresamente les delegue el . 

Art. 31. Para la. remuneracion de los ofi- Cónsul respectivo. . .. 
ciales de pluma de que habla el artículo 14, Art. 38. De los emolumentos que perciban 
podrá destinl'rse h~sta la suma de quinien. los cónsules jenerales de eleccion, podrán re-
tos pesos anuales para cada Consulado. tener anualmente para sí hasta la suma de . 

Art. 32. Si un Cónsul J en eral fuera in- mil quinientos pesos; los. cónsules particulares . 
vestido de un nombramiento diplomático, hasta mil pesos; los vice cónsules hasta qui
ademas de su sueldn, percibirá la mitad del nientos pesos i los ajentes @emsulares hasta 
sueldo que corresponda, segun la lei respec- cien pesos. 
tiva, al empleo dip~omático que desempeñe, 
sin que tenga derecho a asignacion especial 
para gastos de representacion. 

TÍTULO VII 

Forma de pago de los sueldos i remuneracicm. 
de los cónsules de profesion 

Art. 33. Los cónsules jenerales, cónsules 
particulares i vice-c6nsules de proÍesion, es
tos últimos cuando tengan plena jurisdiccion, 
percibirán el diez por ciento sobre el total 
de los emolumentos que recaudaren en con
formidad al arancel. 

Art. 39. Los sueldos que establece la pre
sente lei se pagarán por mensualidades ven-· 
cidas, en libras e&terlinas, a razon de una 

son ~ Hbfe; _{lHterIina por cada cmeo Veso$: Art; 3~J Los cónsules dEl profe$lon. 
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A.rt. 40. El pago de estos sueldos se hará 
en la siguiente forma: 

De los emolumentos que perciban los cón.
", 'sules de profesion retendrán para sí el impor

te de su sUdIdo mensual. 
Si los derechos percibidos no alcanzaren 

a cubrir dicho sueldo, el Cónsul jirará por la 
cantidad que falte, letras a tres dias vista, 
contra la Tesorería Fiscal en Lóndres, ma...! la 
diferencia de cambio que sea necesaria para 
obtener sin descuento la suma adeudada. 

to que suprima el puesto, el Oónsul quedará 
de hecho se¡¡arado del servicio. 

Art. 47. A los cónsules de profesíon que 
van a hacerse cargo de sus puestos, podrá 
anticipárseles hasta una cantidad equivalente 
al sueldo de tres meses. \ 

TíTULO VIII 

Licencias i feriados 
Art. 41. Los cónsules de profesion deven· 

garán su sueldo desde quince dias ántes de Art. 48. Los cónsules de pr..Qfesion podrán 
'la, partida alIagar de su destino, sea que se ausentarse del lugar de sus funciones por 
encuentren en el pais o en el estranjero. breves días o por razonesjustificadas, no de
, Si se encontraren en el mismo pais o ciu- biendo exceder estas ausencias de quince 
dad en que deban ejercer sus funciones, el dias en cada año. 
!:Iueldo corrérá desde quince dias ántes de Los cónsules de profesíon, en estos casop, 
fiue tomen poeesion de su cargo. solicitarán autorizacion del respectivo Oónsul 

A e Jeneralo del que hga. sus veces. 
, +\-rt. 42. El ónsul nombrado deberá par- De la razon i duracíon de cada una de es-
tir á hacerse cargo de su puesto dentro del tas ausen3ias se t1ehení. dar cuenta al Minis
plazo de un mes, contado desde el dia del terio de- Relaciones Eqü\riores. 
ñómbramiento. Si no partiere, o si encontrán· 
QOl3een el mismo lugar en que debe ejercer Alt. 49. Las licencias que se concedan a 
sus funciones, no tomare posesion de su em- los cónsules de proiesion por motivos de sa
pleo dentro del segundo mes sin causa pre- lud o para atender asuntos particulares, se 
Viamente calificada por el Ministerio de Re- sujetalán a las pre¡crípciones de la lei de 24 
láciones Esteriores, caducará su nombra- de junio de 1898. 
miento. Art. 50. Los cónsules de profesíon que 

desempeiiaren su empleo por mas de tres 
Alt. 43. Si el Oónsul nombrado estuviere años seguidos, tendrán derecho a una licen

~l,lsente eq comision del servicio, deberá par- cia esppcial de tres meses para venir a Ohile. 
tir a su destino ° hacerse cargo de su puesto, Si el cónsul, al cabo de tres años, no hi
~egu.n. los casos, dentro de los plazos seña- ciere uso de dicha licencia, tendrá ademas 
~dQS en ~QS artículos ¡:tnteriores. una vez tor- derecho a un mes por cada uno de los años 
zmnad9. la comisiono posteriores que permanezca en el servicio; 

Art. 44. En caso de renuncia, el sueldo pero el período total de la licencia en ningun 
d~ CÓRsbJ, si i'e encontrase en el pais, cesa- caso podrá exceder de seis meses. 
l'~ un me.8 despues de la fecha del decreto de I}ara computar la licencia especial de que 
lWep~ciOll de la renuncia, de dos meses ~i trata este artículo; no se tomará en cuenta el 

. se eneontraseen los paises de Centro i Sud- tiempo del viaje. 
Ambri~, i de tl'es mese~ en 108 demas pai- Art. 51. Los cónsules de eleccion podrán 
leS.' a\Jsentarse del lugal' de sus funciones previa 

Art. 45. Si el empleado consular fuere des- autorizacion del jefe del establecimiento con
»tuido o separado del servicio, el sueldo ce- sular respectivo. 
sará desde la fecha del deereto respectivo. Art. 52. En caso de que un cónsul de pro-

Art .. 46. Si '8é suprimiere un Oonsulado fesion spa reemplazado por otro de inferior 
f . de profesion, el Cónsul quedará agregado al rango, el reemplazante gozará, por meses veu

Ministerio de Rolacioues ¡';"teriores, hastel que cidos, de una remunoracion equivalente a h 
se le' destine a un nuevo ('argo, por un plazo mitad del sueldo que corresponde al titular, 
que no exceda de seis meses, gozando de un i, ademas; tendrá derecho al diez por ciento 
&neldo equivalente a la mitad del señalado al sobre el total de los emolumentos que pereiba. 
puesto que servia. En este caso recibirá el- Art. 53. En caso de que un cónsul de pro-

, sueldo íntegro hasta quince dias despues de fesíon sea :reemplazado por uno de eleccion, 
la llegada al pais. ~i no regresfl,re al país sin i a falta de éste, por el cónsul de una nacion 
cansa califioada por el Ministerio, dentro de amiga o por un particular designado por el 

,- lo. plazos establecidos ea el artículo 44, que jefe del estflhlecímiento consular, el reempla
.e contarán Q¡llid@ h!l. feeha de la le1 {') deCf'e- >iante J.1ereibirá, por tres meses- Y'imeidoi'; uná 

, .. 
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remuneracion equivalente a la cuarta parte por. lo ménos, a los consulados de su depen
del sueldo del cónsul a quien reemplace. denda. En este caso teudrán derecho a ser 

Los cónsules de eleccion gozarán de esta reembosados de sus gastos individuales' de 
remunoracion sin perjuicio lle lo dispuesto viaje i a un viático diarÍo de siete pesos cin-
en el artículo 38. I cuenta centavos. 

Art. 54. Las diferencias de sunJJoi:l o re- ¡ Art. 62. 'rendrán igualtw\lllo derecho a Jus 
muneraciones a que se refieren los artículos gastos personales de viaje i a un viático igual, 
52 i 53 se deducirán mensualmente de las en- los cónsules de prof,~sion que fueren envía
tradas consulares, si las hubiere; en ca::LJ con- dos por el Ministerio de Relaciones Esteriores 
trario, el cónsul sntwogaute jirará en la for- en mision de estudio a un lugar diferente 
ma establecida en el artículo 40 por el 811el- del de su residencia. 
do mensual a que tenga d-recho, eontra la Art. 63. Si un cónsul de profesion falle· 
Tesorería Fiscal en Lóndro.,>, debiendo esta oiero en el ejercicio de sus funciones, el Es
oficina recabar oportunam0nte del Ministerio tado concederá a la viuda o a los herederos 
de Relaciones Esteriores el respectivo decre- diredos un ausilio equivalente a dos meses 
to de abono. de sueldo. 

TÍTULO IX 

Gastos de viaje e indemnizaciones 

Art. 55. El viaje de los IunciOlmrios con
sulares deberá hacerse por la vía mas direc
ta. o por la que les señale el Ministerio de 
Relaciones li:steriores. 

Art. 64. Si la viuda i los hijos menores 
de un cónsul de profesion, fa.Jlecido en el 
servicio, se encontraren en el estralljero i 
quisieren regresar ,,1 pús dentro del plazo 
de seis meses a contar desde la fecha de la 
muerte del cómml, el Estado les abonará los 
gastos del viaje. 

TiTULO X 

Gastos del servzcw 
Art. 56. El Estado pagará íntegramente a 

los cónsules de profesion que vayan a hacer
se cargo de sus pnestos. los gastos de ví~je 
para él, su mujer i sns hijos menores. El cón- Art. 65. Los cónsules de profesion i de 
sul presentará una cuenta, en lo posible do- eleccion tendl án derecho a· que les sean 
cumentada, del monto dp, dichos gastos. r~e:nbolsados los siguientes gastos del ser-

Art. 57; Cuando los cónsules de pr0fesion VIClO: 

regresen al pais, en caso de ser llamados en 1/' Franqueo Je la corrtspondencia oficial 
comision del servicio, o en uso de la licencÍa i cablegramas urjentes; 
especial de que trata el artículo 50, el .liJstado 2.° AllSilios moderados a chilenos desva-
abonará íntegramente sus gastos de viaje i la lidos; 
mitad de los de su mujer e hijos menores. 3.° Gastos de pabellon i escudo del Con~ 

Art. 58. El cónsul de profesion que se sulado; 
trasladare al pais haciendo uso de licencia, 4.° Gastos de traduccion de folletos o do-
concedida en conformidad a la lei de 24 de cumentos; i _ 
junio de 1898, no tendrá derech .. a gastos 5.° Gastos de socorros a marineros nál¡-
de viaj~, fragoso 

Art. 59. Sí, pot" motivos justificados, el El Ministerio de Relaciones Esteriores se-
cónsul de protesíon hiciere renuncia del car- ñalará anualmente a cad,~ Consvlado las sumas 
go o fuere removido por (;um;as no imputa- que podrá invertir en los gastos señalados en 
bles a mal desempeño de sus funciones, el-los números 1.0 i 2.°; los establecidos en el 
Eatf.\do le abonará a él i a su mnjer e hijos número 5.° serán autorizados pQJ' el cónsul 
menores los gastos de viaje, siempre que re- jeneral o particular que sea jefe dél estable
grese al país dentro del plazo de seis llleses cimiento consular respectivo; i los demas 
a conta~· desde la fecha de la renuncia o re- ¡ gastos serán autorizados espresaillcnte por el 
mocion. ) Ministerio de Relaciones Esteriores. 

Art. 60. En caso de df',stitucion o separa-I Art. 66. Siempre que por primera vez se 
cion del servicio,' el c,ónsul no tendrá dereoho estableciere un Consulado de profesion, el 
a gastos de viaje. Presidente de la República podrá asignarle 

Art. 61. Los cónsules jenerales de profe- pam la instalacion de la oficina, es decir, para 
sion i los cónsules particulares qnesean jefes muebles, pabelloD, escudo i útiles, " una can
de un- establecimiento commlart . deberán prac~ tidad que no exceda de mil pesos. 
tiear e.n~w.t,~ Ul}.a. Y~aita 4e inspOOC!ÍOll¡ POdl'á asimismo asignar a. 1011 Oo.o.lnl~dos 
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de proÍesion ya establecidos, cuando l~s ne- 12 
cesidades lo ju~tifiquen, una cantidad que no 
exceda de trescientos pesos para' la renOV8 
cion del mobiliario i material de las oficinas 

Por un pasavante o patente de 
navegacion provisional para na
ve de mas de ciento cincuenta 
toneladas . ... . .... . . . .. , $ 

consulares. . 13 Por un pasavante o patente para 
una nave de ménos porte . . .. Art. 67. Los libros, sellos i timbres, los 

talonarios de recibos, los cuadros de entradas 14 
i gastos i los de balances, i los formularios 
para toda clase de actos consulares serán 
suministrados por el Ministerio de Relaciones 15 
Esteriore~, segun un modelo uniforme. 

Por la íntervencion en la venta 
(le una nave de mas de ciento 
cincuenta toneladas. . . . . 

Por la intervencion en la venta 
de una nave de menor porte . 

TíTULO XI 

Arancel consular 

16 Por el auto que se es pidiere 
aprobando la distribucion de 
_averías i el premio de salva
mento o la autorizacion de un 
préstamo a la gruesa, desem
barco de carga, o abandono de 

Art. 68. Los cónsules cobrarán por 108 

respectivos actos consulares, los derechos que 17 
se espresan a continuacÍon: 

lanave ............................ .. 
Por intervenir en el acto de le

vantar un préstamo a la grue
sa, sobre el total, uno por mil. 

l.-Actos relativos a la navegacion 

1 Por el despacho de una nave 
mercante nacional de mas de 
ciento cincuenta toneladas . de 
rejistro, por una sola vez en el 
año, en cada Oonsulado ......... $ 10 

2 Por el despacho de una nave 
mercante nacional de mas de 
ciento cincuenta toneladas en 
arribada forzosa.... .. . . . .. , 

3 Por reposicion de alguno de los 
papeles de una nave mercante 
nacional, en caso de pérdida, o 
agregacion de hojas al rol de tri-
pulacion .............. . 

4 Por el certificado de una nave 
estranjera en lastre. . '" . " 

() Por el certificado de una nave 

5 

2 

18 Por intervenir en la venta de 
mercaderías averiadas que no 
puedan conservarse hasta repa
racion de la nave, sobre el 
producto, medio por ciento. 

19 Por asistencia en caSI) de nau
frajio de una nave nacional, 
se . abonarán los gastos de via
je i cinco pesos d;arios por 
espensas. 

20 Por toda otra certificacion o ac
tuacion no comprendidas en los 
números precedentes pf..ra na-
ves estranjeras ...... , ........... .. 

21 Por toda otra certjficacion o ac
tuacion no comprendidas en 
los números precedentes, para 
naves nacionales ............... .. 

2 

20 

10 

5 

1 

4 

2 

nacional ................... . 
6 Por arreglo de salarios de la tri

pulMio:n ·de una nave nacional 
o de trabajadores chilenos en 
naves estranjeras.. . .. . . . . 

2 

1 

Bajo la denominacion de despacho de una 
nave se comprende el conjunto de formali
dades i actos ordinarios que pueden o deben 
requerirse de un Oonsulado, segun las lefes 
a la llegada o salida de una nave mercante 

. nacional. El Reglamento Consular determi-
50 nará los casos en que es obligatoria la inter

vencion consular. 

7 Por un certificado de desembar
que de marineros. . . . ' .. 

8 Por la resolucion que se pronun
ciare en cuestion de pasajes . . 

'9 Por certificado de vista de una 
nave, para reconocer sus esco
tillas, carga, etc . . . .. . . . . 

'lO Por espedir o visar una patente 
de sanidad para una nave es-
tranjera ............... . 

11 Por anotar variaciones en el rol 
de una naVfl estranjera, forma-

, 'iQ oS! puerto Ch.UI~Q I I ¡ j ¡ ;¡ 

u .,/" .', 

2 

3 

4 

2.-·..1 ctos relativos al comercio 

22 Por certificacion de los conoci
.aíentos de embarque de mer
caderías destinadas a puertos 
chilenos, por cada ejemplar..... $ 0.60 

23 Por certificacion de cinco ejem-
plares de las facturas que de-

1 Tlen ereOell,*fiO I Id IQ.UIU1M 

_,.r- . 
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de la. República. pa=a el despa
cho de cualquiera clase de ar
tículos, si no excede de mil pe-
sos, el valor de la!! facturas..... $ 2 

24 Si excede de mil peSOl!, dos por 
mil.. . . . . . . . . . . . 2 

25 Por cada factura extra.. . . . 50 

26 Por comision de compra, venta, 
cobro, pago i otros servicios 
análogos, sabre el valor total, 
uno por ciento.. . . . . . . 1 

Los conocimientos de las naves que ne
gllt\n a los puertos de la República deberán 
estar visados por' los cónsules de Chile en 
el pUl.'Irto de procedencia. 

Las facturas de las mercaderías deberán 
igualmente estar visadas por los cónsules 
chilenos en los puertos de embarque o en 
las fronteras dé ingreso terrestre. 

Las ,facturas de mercaderías visadas en 
puerto de embarque que rasen en tránsito 
por otros Consulados, no están sujetas a nue· 
va visacion. 

Tampoco estarán sujetas a visacion las fac
turas de mercaderías que pasen en tránsito 
por los puertos de la República con destiuo 
al estranjero. 

La omision de la visacion consular en las 
facturas o los co' ocimientos, será penada con 
una multa de tres veces el valor del derecho 
correspondiente, multa que se pagará al pre
sentar los documentos en las.aduanas de la 
Rflpública. 

A falta de Oónsul de Chile, i previft' certi
ficacion del hecho por el jefe del estableci
miento consular respectivo, los derechos de 
visacion de facturas i conocimientos se ingre
sarán en las aduanas marítimas o terrestres, 
por medio de estampillas de impuesto ad .. 
heridas a dichos documentos. 

3.-:- A ctos del estado civili nacionalidad 

27 Por las copias de las partidas de 
nacimiento, matrimonio, defun-
cion o cualquiera otra: anota-
{)ion relativa al óstado civil, 
ase~tadas en los rejistros res
pectivos.. . . . . . . . . . $ 50 

28 Por ~n certificado de superviven-
CIa.. '" •.. . • . • .. 1 

29 Por un certificado de matrícula o de 
nacionalidad o su visacioI1. . . . 50 
El asiento en los rejistros res
pectivos de las partidas que se 
refieren al estado civil de las 
I!ersonas i a nacionalidad, no 
tlIr §rlJGA tJ, CQQro 4.0 IlG&'''OO$i 

.l.-Aetos notariales o judiciales, 

30 Por un podefll jeneral. . . . . . . $ 3 

31 Por un poder especial. . . . . . 2 
32 Por lectificacion, renovacion, l,onnr· 

macion o sustitucion de cual-
quier poder.. ....... 2 

33 Por toda escritura sobre toda clase 
de contratos que no excedan de 
mil pesos. . . . . . . . . . 4 

34 ~i exceden de mil pesos, cuatro por 
mil ............. 4 

35 Por una protesta, declaracion o ve
l'incacion en materia civil o co-
mercial ...... , . . . . 4 

36 PUl' tomar declaracion a testigos, ab
solucion de posiciones i notifi
eacion, cada acto. . . . . . 2 

37 Por estender un testamento abierto 5 
38 Por autorizar un testanwnto cerradQ 2 
39 Por intervenir en la venta pública 

de bienfls, cuando su interven
cion fuere requerida hasta mil 
pesos, uno por ciento. . . " 1 

40 Si excede de esta suma el· precio d~ 
venta, medio por cienio • ',.. 50 

41 Por la intervencion que le corres
pondiere en la administracion 
de bienes de ausentes o intesta
dos, () en la realizacion ° venta 
de los mismos, hasta. mil pesos, 
uno r:>0r ciento.. . . . . .. 1 

42 Si excede ,de esta suma, medio por 
ciento. . . . . • . . . ',' 50 

43 Por el dep6sito que se hiciere en el 
Consulado de mercaderías o' di- ~, 

nero hasta mil pesos, uno por 
ciento ............................... 1 

44 Si excede de esta suma, medio por 
ciento .............................. 1 

45 Por representar o defender derechos 
de chilenos ausentes, menores 
o incapaces ante los tribunales 
del pais, sobre la suma que lle
gue a recaudar, hasta mil pesos, 
uno por cianto..................... 1 

46 Si excede de esta cantidad, medio 
por ciento ........................ '. óO 

No se cobrarán los emolumentos si 
por culpa de Cónsul resultaren 
nulos los actos o las copias de 
actos notariales. 

El derecho señalado para un acto compren-', 
derá, con esclusion ,de los gastos, todos los:' 
deberes principales i accesorios del Miniare.;, 
río notarial a que dé lugar dicho acto. . .~ 

No se podrán acumular los emolumentos' 

~ ",W!bltoidO!l en los aÚlllerQS ~U, 41G 43 i ' ... ' 
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5.-ActO$ administrativos i diversos 
47 Por espedir Uli pasaporte ........ ,., .. $1 
48 Por viRil!' un pasaporte............... 50 
49 Por legalizacíon i reconocimiento de 

firma de un documento......... 2 
5Q Por depósito de un documento en la 

Cancillería. . . . . .. . . 2 
51 Por copia autorizada de docum~ntos 

otorgados o de pape,les deposita
dos en la, Cancillería, por pájina 1 

52 Por traduccion de documentó s o cer
~~ficados de traduccion, por pá-
Jlna. . .. . • . . . ......... 1 

53 Por asistir fuera del despacho a 
un reconocimiento o inspeccion, 
aposicion de sellos o a quitar los 
que se hubiesen colocado, for .na
cion de inventario, entrega de 
bienes, etc., por cada dilijencia 3 

54 Si ésta pxcede' de tres horas, pOto ca-
da hora de exceso. . ........ 1 

Por la asistencia del Cónsul fuera del lu· 
ga.r de sq residencia, a cualquier acto que re
quhlra su intervencion, se pagarán las costas 
del vittje i cinco pesos diarios para espensas. 

Todo certificado o copia de documento que 
espida o es tienda el Consulado, i que exceda 
de una pájina, se pagarán cinco centavos por 
pájina. 

La pájina deberá contener veinticinco lí
neas i ocho palabras cada. linea. 

Todo documento, aunque no llene una pá
jina, Q la pájina solo esté empezada:; se repu· 
ta íntegra. 

Todas las dilijencias practicadas por el 
Cónsul en asuntos criminales se harán i des
pa.charán grátis. 

Conatando la pobreza del chileno que re~ 
clllme 11\ intel'vencion del Consulhdo, se le exi-
mirá de pago de derechos. -

A.rt. 69. Parh calcular en moneda estran 
jera los derechos establecidos por el arancel, 
los gastos, asignaciones, remun0raciones, in
demnizaciones i viátit.:os de que trata esta 
lei, 8\3 computarit el valol' del peso a razon de 

, cuarenta j ocho peniques o su equivalente en. 
moneda estranjel'a. 
. Art. 70. Las autoridades de puerto o de 
áduana, segun los casos, cobmrán i remitirán 
a la Tesorería Fiscal de Chile en Lóndres, 

-para se:.' abonados a los Consulados respecti-
; _ vos, los derechos que les hubiere correspon

dido percibir por la espedicion o visacion de 
documentos relacionados con la nave o su 
carga i que fueren presentados sin haber 
eumplido aon las formalidades Gorrespon
iü.eJitet! 

" > 

Al mismo tiempo cobrarin PQl' vía de pe
na i a favor del Erario Nacional una suma 
equivalente a tres veces el derecho que se 
omitió pagar. 

Se esceptúan de estas disposiciones las 
facturas procedente.de lugares donde no ha,
ya cónsules chillenos, qU9 se rejirán por lo 
dispuesto en la Seccion Segunda del aran
cel. 

TÍTULO XII 

Rend¿cion de las cuentas consulares 
Art. 71. Todos los cónsules de Chile, sean 

de profesion o deeleccion, i los ajentes con
sulares, remitirán en los primeros dias de 
cada mes una cuenta que represente los emo
lumentos percibidos i los gastos hechos en el 
servicio en el mes anterior, al Cónsul Jeneral 
i Particular de Profesion que sea jefe del 
servicio en los lespectivos establecimientos 
consulares. Un duplicado de esta cuenta lo 
enviarán 'directamente o la Tesorería Fiscal en 
Lóndres i un triplicado de la misma al :Mi
nisterio de Relaciones Esteriores, 

Art. 72. El Cónsul Jeneral o Particular que 
haga sus veces, concentrará las cuentas de los 
cónsules que estén bajo su dependencia, in~ 
duyendo su propia CUflnta mensual, i remiti
rá a la Tesorería en L6ndl'es, en la primera 
quincena de cada mes, un cua1ro detallado 
de las entradas i gastos de die nos consu
lados, 

Una cOIJia de este cuadro será remitida di
rectamente al Ministerio de Relaciones Este
riOl'es. 

Art. 73. En los primeros días del mes de 
enero de cada año, los cónsules remitirán al 
Cónsul J eneral o Particular que haga sus ve
ces, un balance de todas las actuaciones, en
tradas í gastos habidos durante el año, i un 
ejf'mplar del mismo documento a la Tesore
ría Fiscal en LÓndres, i otro al Ministerio 
de Rela.3iones Esteriores. 

Art. 74. El CónsulJ euera! o Particular 
respectivo, junto con su piopía cuenta anual, 
remitirá a la Tesoreria Fiscal en Lóndres un 
balance jeneral de las actuaciones, ,entradas 
i gastos habidos en el año anteriol' en todos 
los consulados que funcionen bajo su de
pendencia, i otro ejemplar de este documen
to al Ministerío de Relaciones Esteriores./ 

Art,. 75 . .Los cónsules. al rendir a la Te
sorería eI,l Lóndres sus cuentas mensuales, 
deberán remitirle directamente el saldo que 
resultare a su favor, acompañando los com
probantes de los pagos que hayan hecho en 
conformidad con los dOI:J artículos siguientt'ls. 
Ar~ 7th .J4QJ e~ql,ei n~ f¡>QQ,r6\:g., efectua.r 
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con cargo a las entradas consulares gasto al~ 
gimo sin autorizacion especial del Ministt" 
rio de Relaciones Esteriol'es, fuera de los 
que se enumeran a continuacion: 

1.0 Pago de los sueldos i remunel'aclon 

del diez por cien~o sobre las entra<\,a8 de que 
trata el título V de la presente lei, referente 

a los c6nsules de proÍesion i sueldo de los 
cónsules que reemplazan a otros cónsules; 

2.' Pa.go de la remuneracion que señala el 
artículo 38; 

3. Ausilios moderados a chilenos desva
lidos, gastos menores de repatriacion 1 SOCO

rro a marineros náufragos; 
4. Franqueo de correspondencia i pago 

de cablegramas urjentes; i 
5." Pago de gastos de trasporte, en los 

casos de que tpáta. el título IX de esta lei. 
Art. 77. Sino hubiere entradas, o si és

tas nQ alcanz~ren a cubrir los gastos de10on
~lUlado, el Cónsul jirará contra la Tesorería 
Fiscal en Lóndres letras a tres días vista en 
la forrua establecida en el artículo 40. 

Art. 78. La Tesorería I'i~cal en Lóndres 
aceptan' .. los jil'oS hechos c0410rme al artícu
¡o ooterior i solicitará mensualmente del Mi
nisterio de Relaciones Esteriores, la declara
cion de abono de los gastos del servicio 
efectuado por los cónsules; i enviará, a la 
vez, las cuentas de estos funcionarios, acom
pañadas de los comprobantes correspondien
tes, al Tribunal de Cuentas para su exámen 
i juzgamiento definitivos. 

,Art. 79. Al principio de una licencia o au
Il6ncia autorizada i cuando el titular se haga 
cargo de su puesto, el Cónsul saliente deberá 
rendir cuent.a en la forma preilcrita en esta 
lei, del movimiento de entradas i gastos, hasta 
el día en que haga entrega del Consulado. 

Art. 80. CUánoo, de conforminad al artícu
lo 6,0 se entreguen fondos a un Consulado 

para la. compra de mobiliario, bandera o escu
do, el Cónsul respectivo deberá enviar a la 
Tesorería Fiscal en Lóndres, junto con la 

cuenta. mensual respectiva, los comprobantes 
de la inversion de dichos fondos. 

Art. 81. La contabilidad de los Consulados 
se llevará con arreglo a las disposiciones del 
lteglamento Oonsular o a las que dicte el Pre, 
sidente de la República. 

peri6dicamenre a la Tesorería Fiscal en Un
dres, con la debida oportunidad i err' la forma. 
establecida para la provision d~ estampillas 
de iqlpuesto a las tesorel Ías de la República, 
la cantidad de estampillas consnlaresque Íue
re necesaria para el uso de los Consulados. 

Art. 84. La Tesorería Fisc!'l on Lóndres 
llevará una cuenta de las estampillas' que r6-
cibiere de la Direccion del Tesoro i distribuirá 
periódicamente entre los Consulados la canti
dad de estampillas que bastare para el ser

vicio ordinario, formándoles el cargo corres
pondiente. 

Art. 85. Los cónsules remitirán mensual
mente a la Tesorería Fiscal en Lóndres, junto 
con la cuenta mensual de entradas i gIl.toll, 

un balanee del movimiento de estampillas; i 
dos ejemplares de dicho balance al respectivo 
Cónsul Jeneral o al Cónsul Particular que 
hagl!f'sus veces, concentrará 1m:! balances sobre 
movimiento mensual de estampillas de todos 
los Consulados que estén bajo su dependen
ciu, i remitirá el balance jenera! a la '1'esore1 ía 

Fiscl11 en Lóndres i un duplicado al Ministerio 
de nelaciones Esteriores. Estos balances se 
remitirán junto con las respectivas cuentas dt1 
entradas i gastos. 

Art. 87. Ademas del balance mensual, los 

cónsules formarán otro anual del movimiento 
de estampillas, procediendo para ello en ·la 
ft-,rma espre3ada al tratarse de las cuentai 
anuales de entradas i gastos en los artículos 
72 i 73 del título anterior, 

Art. 88. Los cónsules darán recibo por 

toda actuacion sujeta a emolumentos confor .. 
me al arancei, que no importe la visacion ó 

espedicion de un documento. Todo recibo 
debe llevar las eliltainpillas que indiquen el 
monto de los emolumentos percibidos. 

Art. 89. Por todo recibo o documento que 

se:espidiera o visare sin las estampillas eorres
dientes, se impondrá al Cónsul que omitiere 
esta obligacion una multa ettuivalente al du
plo del emolumento respectivo. 

A igual pena quedará sometido si no ~ 
inutilizare las esta.mpillas en la forma que se.. 
ñale el l{eglamento Consular. 

Las autoridades de la República, ante las 

cuales se presentaren documentos en que se 
hayan omitido las estampillas, estarán obli
gad~s a. dar cu~t~ de esta cil'euns~ncia al 

TÍTULO xm Ministerio de Rel~ciones. Esteri()~es. 

Estampillas consulares I TÍ'JULO XIV 

Art. 82. Para comprobar la percepcion ,de A rchivo8 consulares 

los derechos que establece el arancel, los con- • 

wnles harán uso de estampillas consulares. Art. {lO. Los cónsulea lJon responsables de 

Art. SS. La Dil'eoa\6n. del '1'üoro ~itü,á. la. r;onservacion tl~ \9& ~__ ~~ i 
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. , deberán mantenerlos perfectamente clasifica-
dos i e~uadernados. . 

Art.91. Se hará un inventario d€'l archivo 
consular cada vez que un Cónsul sea reem
plazado I?0l' otro; @spresando el número, na
turaleza 1 estado de los documentos, del mo
biliario, de la biblioteca i ]01' valores perte
necientes al Consulado. 

Se levantaaá una acta en el libro respecti
vo, sacándose copia en tres ejemplares, de 
los cuales uno se entregará al Cónsul salien
te, otro se remitirá a la Tesorería Fiscal de 
Lóndres i el tercera al Ministerio de kela
ciones Esteriores, por intermedio del Cónsul 
Jeneralo del Cónsul Particular que haga sus 
veces. 

Art. 92. Se harán, ademas, inventarios con
forme a las disposiciones del Heglamento Con
sular. 

TITULO FINAL 

Art 93. Las faltas o excesos que los Cón
sules cometan en el desempeño' de SU3 fun
ciones serán reprimidas con amonestacion, 
multa, suspension o remocion, segun los CR

sos. 
Art. 94. Créase una segunda plaza de ofi

cial contador en la Tesorería Fiscal en Lón
dres, para la contabilidad del síOlrvicio Con

, sular, con el sueldo que señala a este empleo 
la leí de 20 de enero de 1904. 

Articulo final.-Se autoriza al Presidente 
de la República para que dicte, dentro del 
término de un mes, de conformidad con esta 

., lei, un Reglamento del Servicio Consular. 
La presente leí comenzará a. rejir treinta 

dias des pues de su promulgacion. 
Se derogan las leyes de 4 de marzo de 

1a97 i de 25 de enero de 1898. 
Santiago, 5 de mayo de 1906.-JER\UN 

RIEsco.-F. ruga Borne". 

"Santiago,5 de agosto de 1908.·-Conmoti
..... vo del Mensaje. informe i antecedentes que 

" tengo el honor de pasar a manos de V. E., el 
Senado ha dado su aprobacion al siguiente 

PRQ.YECTO DE ACUERDO: 

Patentes de invencion, dibujo i modelos 
industriales, marcas de fábri~ i comercio, i 
propiedad literaria i artística. 

A pruébanse, igualmente, el Tratado sobro 
ejercicil) de profesiones liberales, suscrito en 
la Confe¡encia de Méjico el 28 de "nero de 
1902, i la Convencion Sanitaria su/.,crita en 
la Conf0rencia Internacional Sanitaria de 
W áshington en 1905". 

J Íos guarde a V. K-R. ESCOBAR.-Fer

nando De Vic-1upper, Secreta,rio". 

«Santiago, 5 de agosto de 1908. Con mo
tivo del Mensaje e informe que tengo el ho
nor de pasar a manos de V. E., el Senado ha 
dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE AOUERDO: 

"Artículo único.-Apruébas@ la Conven
cÍon suscrita en Santiago de Chile el 16 de 
abril de 1907, entre el Ministro de Relacio
nes EsterÍores de Chile i el Enviado Estraor
dinario i Ministro Plenipotenciario de Bolivia, 
por 'la que se designa a la Corte Permanen
te de Arbitraje de La Haya para que cono?
ca en las cuestiones que llegaren a suscitarse 
entre los dos paises, con motivo de la inte
lijencia o ejecucion del Tratado de Paz de 20 
de octubre d-:. 1904", 

Dios guarde a V. E.-R. ESOOBAR.-.Fer

nando /le Vic-Tupper, Secretario". 

"Santiago, 4 de agosto de 1908.-Con moti
vo de la mocion que tengo el honor de pasar 
a manus de V. E., el Senado ha dado su apro
bacion al siguiente 

PROYEOTO DE LE!: 

"Artículo único.-Reemplázanse los incisos 
5.° i 6.° ¿¡.el artículo 1.0 de la leí número 2,069, 
de 28 de diciembre de 1907, que fija la plan
ta i sUdldos de los empleados de ambas Cá
maras, i que dicen: 

U n secretario de comisiones....... $ 
Un pro-secretario de comisiones ... 

por el siguiente: 

8,000 
5,000 

".Artículo único.-Apruébanse las siguien
tes convenciones suscritas por la Delega- Dos secretarios de comisiones, con 
cion de Chile a la Tercera Confere!!cia Pan- ocho mil pesos cada uno ....... . J 6,000 

~.o del Americana celebrada en Hio Janeiro en 1906; Reemplázase igualmente el inciso 
queda fija la condicion de los ciudadanos na· mismo artículo, que dice: 
turalizadQs que renuevan su residencia en " 
el país de su oríjen¡ reclamaciones pecunia- Un ofiCial primero .. iI' W ¡ ... ;...... $ 
tlaa¡ det.ello innernaéio!ll'li "po!' elite ott0j 

3jáOO 
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Dos oficiales primeros con tres mil 
quinientos pesos cada uno...... 7,000 

Dios gúarde a V. K-R. ESOOBAR. - lr'er
nando De Yie-Tupper, Secretario". 

"Santiago, {) de agosto de 1908.-00n moti
vo del mensaje e informe que tengo el honor 
dó pasar a manos de VK, el Senado hadado 
su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

7. o I Haber constituido la familia conforme 
a.la leí del Rejistro Oivil, i 

lj.O Oualquier otro antecedente del carácter 
de los anteriol'(~s i que pueda obrar en el áni
mo de la comisiono 

Art. 6.° La radicacion de indíjenas se efec
tuará por comisiones nombradas l,or el Pre 
si.dente de la República, cada una de las cua
les se co:npondl'á de un' presid!'nte abogado, 
dos injenieros i un secretario, que será minis
tro de fe. 

El número de estas comisiones se fijará 
Articulo 1.0 Son indíjenas los aboríjenes con rela0ion a los fondos que consulta, la lei 

del territorio situado al sur de la provincia de de presupuestos de cada año. 
Ooncepcion que conserven, siquiera en parte, Durante el actual será de tres. 
las costumbres, el idioma i los apellidos pa- Los sueldos de que gozarán s~s miembros 
terno o materno de su raza. serán: 

Siempre que hubiere duda sobre la calidad El abogado jefe, ocho mil pesos. 
del indíjena, resolverán en definitiva el pre- Oada uno de los injenieros, siete mil pesos. 
sidentedela Oomision Radicadora o el protec- El secretario, cinco mil pesos. 
tor de indíj@nas respectivo, en :!Iucaso. Art. 1.° Una vez terminado por la oficina 

Art. 2.° Se aplicarán las disposiciones de de mensura de tierras el plano jeneral de 
«!tata leí al territorio ctlmprendido en las pro- cada rejion, Id. respectiva comision radicado
vincias de Bio-Bio, Arauco, Malleco, Oautin, ra, constituida en -el terr('no a. lo ménos con 
Valdivia, Llanquihue, Ohiloé i Territorio de tr~s de sus miembros, estenderá acta prov¡" 
MagaUánes. soria de entrega a favor de los indíjenas a, 

Art. S.oNo se podrá disponer de ninguna que se refieren las disposiciones de la pre
porcion de terrenos fiscales habitado e por in- sente lei, levantará un plano del terreno i 
díjenas sin que previamente hayan sido és- dará a los indíjenas copia de todo lo obrado. 
tos radicados. El acta orijinal será elevada al Presidente 

Art.4.0 La radicacíon de indíjenas se hará de la República para su aprobacion. -
por cabezas, otorgándose a cada individuo la El decreto aprobatorio' servirá de título su-
propiedad de una hijuela de terreno. ficiente de dominio, que se inscribirá gratui-

La estension de ésta no podrá ser mayor tamente en el respectivo rejistro o conserva.-
de veinte hectáreas, ni menor de cinco. dor de bienes raices, a peticion del presiden-

Las hijuelas correspondientes a los meno- te de la Oomision radicadora de indíjenas que 
res serán entregadas al jefe de la :familia o a haya intervenido en su formacion. 
quien tenga su tutela. Art. 8.° Las comisiones radicadoras for-

El indíjena será radicado en el terreno que marán por triplica.do un rejistro en el que 
ocupa. anotarán er nombre, el sexo, la edad, el lu-

En los casos que el indíjena lo' acepte o lo gar del nacimiento de los indíjenas que radi
solicite, la radicacion podrá hacerse en un te- quen, las declaraciones que hagan sobre su 
rreno fiscal distinto del qU0 ocupa. estado civil i relaciones de parentesco que los 

El hijo en todo caso tendrá derecho a que liguen. 
su hijuela se ubique al lado de la del padre. Un ejemplar de éste será enviado al Mi-

Art. 5.° Para determinar la cabida que nisterio de Colonizacion, otro al oficial del 
debe asignarse al jef" de la familia, las comi- Rejistro Oivil correspondiente, quien lo in- , 
siones tomarán en cuenta: cluirá en el archivo de su oficina i el tercero 

1.0 Si sabe lef'r i escribir. al protector de indíjenas del departamento.' 
2.° El grado de civilizacíon db la ramilia. Las anotaciones contenidas en este rejistro ' 
8.° La calidad del terreno que ocupa i el harán fe de que los indíje!las que figuran en 

tiempo que haya habitado en él. él tenian en esa fecha la posesion notoria de 
4.° La cantidad de terreño que tenga cul- un estado civil en con:formidad al artículo 

~vado i loa cierro s que haya construido. 95 de la lei de 4 de agosto-de 1874. 
[). ° El número de animales que' los miem- Los rejistros se harán por subdeleg~ion. 

bros de la familia posean en propiedad. \ Art. 9.° Serán considerados como colonos 
6. o La conducta observada por el jefe de nacionales para los efectos de su radicacioll, 

la faIJillia. si así lo solicitan: , , 

" 
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.' 
1.0 Todo varon indíjena que contrájere tna~ Estos luncióhal'Íos tendrán un sueldo anual 

trimonio i reconociere los hijos habidos en su de tres mil pesos i deberán reunir las con
esposa en conformidad a la Leí del Rejistro diciones exijidas para ser juez letrado de de-
Oivil;· partamento. 

2.- Las viudas illdíjenas que inscribieren Habrá un protector de indíjenas en cada 
a SUB hijos en el Uejístro Civil; departamento del territorio a que se refiere 
. 3.° Las indijenas repudiadas por el matri~ esta lei, salvo en aquellos en que el Presi~ 
monio civil del primitivo esposo i que teco· dente de la República áileXe dicho cargo al 
nOBcan a. sus hijos con las formalidades de de promotor fiscal, caso en el cual tend~ á esta 
la lei. último funcionario un sobresueldo anual de 

Art. 10. Los particulares que sin motivo mil doscientos pesos. 
justificado opongan resistenoia a la radicacion En las provincias de Bio~ Bio, Arauco, Ma
da indíjenas incurrirán en las penas señala- lleco, Uautin, Ohiloé i en el Territorio de :Ma
das en el artículo 272 del Oódigo Penal. gallanes podrá crearse especiálmeate elcargo 

Si la oposi<¡ion se fundare en título inscrito de promotor para 8010 un departamento de 
mas de un año, el presidente de la comision cada una de esas provincias. 
radicad ora requerirá al respectivo protector Habrá un escribiente de promotor, con mil 
para que demande al opoútor; i si éste no doscientos pesos de sueldo anual, en cada 
t'.lviere título inscrito, se procederá a la radi- departamentv. 
cacion, sin perjuicio de que el opositor OCUlTa El cargo de protector de indíjena.s, en los 
a la justicia en vio. ordinaria. casos en que no se confíe a los promotores 

Los títulos inscritos de simples acciones i fiscales, se proveerá en la forma dispuesta por 
derechos no paralizarán la radicacion de loe la lei para el nombramiento de los oficiales 
inwjenas qee estuvieren en posesion del t~ del ministerio. público. 
rreno. Art. 14. Queda prohibido tt los nota.rios 

Art. 11. Se prohibe a los indíjenas enaje~ conservadores de bienes raices, oficiales del 
nar terrenos i celebrar contratos de hipote- Rejistro Oivil, jueces de 8ubdelegacion, de 
ca, anticrésis o arrendamientos. Igualmente distrito i receptores, bajo pena de privácion 
se prohibe a los particulares adquirir por cual- de su empleo i . multa de cien a quinientos 
quier modo terrenos de indíjenas. . pesos a beneficio municipal, autorizál', inscd-

Los derechos reales de los indíjenás son bir, protocoliztU' o certificar firmas de instru
Íliembargables. mentos públicos o contratos privados sobre 
. Son nulos i de ningun valor los contratos materias en que estén prohibidas por la pre
que contravengan esta lei. - sente lei. Si los jueces letrados les ordenaren 

El indíjena podrá trasmitir a eus herede~ estender algunos de éstos, cU1hplirán ltl. ór
roe el dominio de sus hijuelas, por teBtamen- den, pero darán cuenta en. el mismo día que 
to o ab~inte¡:¡tato, conforme a la lei. la recib~n al tribunal de 1t1zl:1.da i al protec-

TJas disposiciones de este articulo Se refie~ tor de índíjenas respectivo. 
ren 8010 a los terrenos en que hayan sido En caso de duda respecto de la calidad de 
ra.dicados los indíjenas pOI' el Estado, i no indíjena del. ocurrente, el funcionario público 
aquellos que hubieren sido adquiridos por arriba indicado deberá ocurrir al juez eh con-
herencia o de cualquier ot .. o modo. suIta previa. . . 

El abandono o ausencia por mas de cinco Ara. 15. No será válida nitlgt1na escritura 
años continuos, de hijuelas en que se hayan pública o privada suscrita por un indijena si 
radicado indíjenas, harán volver al Estado la no es asistido en el momento de la fittrta por 
propiedad. de dichas hijuelas. el respectivo protector de indíjenas; el cual 

Las prohibiciones establecidas eh esre ar- deberá susoribirla. personaltnente ante el tui-
tieulo rejirán por el plazo de veinta aftoso nistro de fe i en presencia del indíjená. 

Art. 12. Solo el juez de letras será compe~ Los que contrataren con los indijei1as l'in 
tente para conocer de los juicios en que los que hubieren cumplido con el requisito indi
indíjenas sean part3 o tengan interes i que cado en el artículo anterior; incurrirán en la 
se refieran a. 108 terreno. en que hubieren. pena de .cien a quinientos pesos de mul~ a 
sido radicados. beneficio municipal; sin perjuicio de la nuli-

En estos juicios 108 indíjenas litigarán con dad del contrato . 
. privilejio de pobreza. Art. 16. Es prohibido á todo! los emplea--

Art. 13. Un funcionario que se denomi- dos que crea e$m lei, celebrar contratós d 
nará Protector de Indíjetla8; tendr{¡, l~ rf}p~. comerciar con 101l! ind1jenas. lJ:ü inlraeeion de 
sentacion & éstos i será pái'W ~fi tltliI JUjcios. éste precepto será :penada con multA d~ 8iert / 



., 

a mil pe608 a beneficio municipal sin perjui
cio de la destitucion. 

Art.17. Los indíjenas qtledan obligados 
a. enviar a h\ escuela él. sus hijos mayores de 
diez años, hasta que apl endan el idioma es
panol, las primeras letras i un oficio manual 
siempre que funcione uno de estos estableci· 
mientos a ménos de dos kilómetros de su ha
bitacion. 

Art. 18. El servicio militar es obligatorio 
para todos los varones indíjenas de 'Veinte 
años de ~dad. Lo prestarán por un año conti
nuado i en los cuerpos de injeníeros milItares, 
salvo los qlle no sepan leer ni @srribir,' cuyo 
servicio será de dos años· 

Art. 19. Esta leí de eicepcion se aplicará 
tan solo a los actualeS indíj,,,nas qun se radi
quen en conformidad con ella; f ero no a sus 
descendientes, quienes se rejirán por las leyes 
comunós. 

Art. 20. Las disposiciones de la presente 
leí, en cuanto a radicacion de indíjenas, se 
aplicarán a los que no hubi(jren obteni'lo títu
lo de merced a]a fecha de su promulgacion, 
salvo la cóntenida en el artículo 9.°, que po~ 
drá aplitarse a todos. ' 

Se derogan todas l¡;,¡,j disposiciones de es
cepcion a favor de Jos jndijenas, los cuales, 
dosdo la vijencia de la presente lei, se rejirán 
por el derecho comun, sin pmjuicio de los 
derechos ailquiridos hasta la fecha en confor
midad al artículo 9.G de la lei de 4 de agosto 
de 1904 i a lo prescrito en la presente". 

Dios guarde a V. E.-R. ESCOBAB.-Daniel 
Valenzuela Pérez, pro-Secretario". 

2.° Del siguiente informe de la 
de Lejislacion i Justicia: 

"Honorable Cámara: 

Comision 

La Comision dé Lejislacion i Justicia ha 
tomado en consideracion el proyecto de 
acuerdo "remitido por el Honorable Senado, 
por el cual se concede a la "Sociedad de 
Inválidos í Veteranos del 79" permisu para 
conservar la posesioll de un bi"n raíz en 
la comuna de la Providencia, del departa
mento de Santiago. 

verdadero nombre de la institucion, segun 
sus estatutos i segun el decreto que le con .. 
cedió la personería jurídica, en vez del nom .. 
bre con que se la designa en el p-royecto del 
Senado, i ademas, sustituir la palabra "pro~ 
piedad" por osta otra: "posesion". 

Oon las modificaciones indicadas, propo
nemos la aprobacion del siguiente 

PROYECTO DE AOUJWl)O! 

"Artículo único.-Concédese a la "Socie
dad de Inválidos de la Guerra i Veteranos", 
el permiso requerido por el artículo 556 del 
Oódigo Civil para que pueda conservar ha,..., 
ta por treinta a110S la posesion d~ una casa i 
sitio que tiene adquiridos en la comuna de la 
Providencia, i que deslinda: por el oriente, 
con la A venida Miguel Claro; por el poníen. 
te, con la .Avenida Roman Díaz; i por el 
norte i sur, con propiedades de don ROllan 
A. Díaz": 

Sala de O"omision, 5 de agosto de 1908.
M. Salas Lavaqui.-R. Arellano j>.-Agustin 
Correa Bravo.-Franciseo Izquierdo V". 

3." Del siguiente informe: 

"Honorable Cámara: 
La OomÍsion especial de Riego ha estu

diado el proyecto de lei remitido'por el Ho~ 
norable Senado, por el cual se confiere el 
carácter de personas jurídicas a las asocilt
ciones de canalistas que se cúnstituyan en 
conformidad a las disposiciones de él. 

Las ideas que este proyecto contiene son 
aceptadas por la Comision, pues no le han 
merocicil.o objeciones en el estudio que ha 
hecho de ellas comparándolas con las del" 
proyecto del ~jecutivo que le han servido 
de base. 

Ha creído sí del caso la Comision, hacer· 
algunas modificaciones que no son de fondo, 
sino de forma, í que no tienen mas alcance 
que el de aclarar mas aun la redaccioll de la 
leÍ. Con esas modificaciones, tenemos el honor 
de, proponer la. aprobacion del proyecto en 
la forma siguient~: . 

PROYECTO DR LE!: 

La institucion a que se refiere el proyecto 
de acuerdo, tiene personería jurídica, que le 
fuá otorgada por decreto supremo de 28 de 
abril de 1892 (Boletín de las Leyes, tomo Ir «Articulo 1.0 Serán personas juddicas i se de S?ciedades Anónimas de 1892, pájífla tejirán por las disposiciones de esta lei, las , 253), "1, en cons ~cuencia, cree la Comísion Mocíacíones formadas por duenos de callaque se le debe ~onceder:?l permiso indicado. les, que se constituyan en comoI'nridad a.l Pero es preCl80 modificar el proyecto de articulo. 20, con el objeto de tomar el agua acuerdo, dicie~do; "Sociedad de Inválidos de l~ cor:iente matriz, reJ?arti~la entre Jos ,a.~' de la Guf.l:rta 1 Veteranos", pues éste es el ciÓrustas.l conser"\Tat f mejorar los áCúedüctos. 
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Ar~. 2.° Formarán el patrimonio de estas 
asociaciones los recursos pecuniarios o de 
otrA. naturaleza con que contrihuyan los due
ños de los canales para los fines de la insti· 
tucion, i los bienes que adquieran por cual
quier título. 

El agua del canal no pertenece a la asocia
cion. Es del dominio de los accionistas. 

Art. 3.° SOll miembros de la asociacion los 
dueños de las aguas que la constituyen i los 
que, a título universal o singular, sucedan en 
sus derechos, sin que valga estipulacion en 
contrario. 

,Art. 4.° El derecho de agua de los asocia· 
dos se determinará en los estatutos por uni
dades que se denominarán regadores i que 
consistirán en una parte alícuota de las aguas 
del acueducto o en cualquiera otra unidad 
de medida que adopten los interesados. 

Art. 5." Los actos i contratos traslaticio s 
de dominio de regadores de agua se perfec
cionarán por escritura pública, i la tradicion 
no se operará sino por la inscripcion del res· 
pectivo acto o .c?ntrato en u~ rejistro espe
cial que se abnra en cada ofiCllla departamen
tal del conservalor de bienes raíces i que se 
llevará conforme al reglamento llue dictará 
el Presidente de la República. 

Sin perjuicio de las inscripciones prescritas 
en -el articulo 687 del Oódigo Oivil, los de
rechos de agua se inscribirán tambien, en todo 
caso en el rejistro conservatorio del depar
tam¿nto en qne se encuentre ubicada la boca. 
toma del canal matriz. 

Art. 6.0 Los derechos reales sobre rega
nores de agua se constituirán por escritura 
pública inscrita en el mismo rejistro. En igual 
forma se constituirá el derecho al uso del 
agua como fuerza motriz. 

La disposicion del artículo 5.° precedente 
es aplicable a los derechos espresados en el 
inciso anterior. 

Rai hipoteca de regadores cuando se hipo
teca un predio con el agua quo le pertenece. 

Sí en la escritura de hipoteca de un predio 
no se especifica su derecho de agua,se en
tenderán hipotecados los regadores que apa· 
rezcan inscritos como dotacion del fundo 
gravado. . 
, Un regador se entiend~ dado en prenda 
. cuando garantiza una obligacion indispensa~ 
ble del inmueble a cuyo riego o fin industrial 
está destinado; pero no podrá darse en pren
da si estuviere hipotecado en conformidad a 
los incisos anteriores. 

Art. 7.° Son aplicables a los regadores de 
agua establecidos conforme a esta leí todas 
las dispolSicione~ que rijen la propiedad ins-

crita i especialmente las de los títulos VI i 
V ~l dellibro Ir del Código Oivil. 

Art. 8.° Las asociaciones de canalistas de
beráp. llevar un rejistro en que anoten tedas 
las inscripciones réferentes a regadores sin 
perjuicio de hacerse tambien en el conserva· 
dar de bienes raices en conformidad al ar
tículo 5 ° 

Art. 9. 0 Los créditos prendarios e hipote. 
carias de regadores preferirán indistintamen
te unos a otros, segun las fechas de las ins
cripciones. 

Art. 10. Las asociaciones de que trata esta 
leí serán administradas por directorios, nom
brad os por las juntas de socios en la forma pre
venida en los estatutos i estos direGtorios 
tendrán los deberes i atribuciones que les 
encomienda esta leí, i todos los que estos 
mismos e'ltatutos determinen. 

Art. 11. Los directorios propondrán a la 
junta el presupuesto de entradas i de gastos 
ordinarios i estraordinarios, fijando separada. 
mente la cuota que en unos i otros corres
ponda por regador. 

Los acuerdos de la junta sobro estas materias 
serán obligatorios para todos los socios i una 
copia de ellos, debidamente autorizada por el 
secretario del directorio, tendrá mérito ejecu
ti vo contra el poseedor inscrito de regadores 
i moroso en concurrir a los gastos. 

Art. 12 Se puede establecer en los estatutos 
como sanciones para la falta de pago de las 
cuotas, intereses penales hasta de dos por 
ciento mensual i la privacion del agua du
rante la mora, sin perjuicio de l::¡, via ejecu
tiva i del embargo i enajenacion de los rega
dores u otros bienes del deudor. 

Las juntas jenerales celebrarán sus sesio
nes con la conaurrencia de la mayoría abso
luta de los accionistas, pero si despues 'de la 
primera citacion no se completatcl_ esa mayo· 
ría, formarán q uorum, en la sesion para la cual 
se haya citado s,Slgunda, vez, los socios que 
concurran a ella. 

Tambiep. se puede establecer en los esta
tutos o por acuerdo de la mayor~a de los S0-

cios, a beneficio de la comunidad i contra los 
accionistas que no concurran a la" sesiones 
de la junta, mnlt,as que no excedan de diez 
pesos por cada infraccion, cuando por dicha 
causa la sesion no hubiere tenido lugar. 

ElStas sanciones i multas pasan contra t@r
ce·ros. 

Art. 13. Los regadores de agua quedan 
ipso jU1'f', gravados, con preferencia a toda 
prueba, hipoteca u otro dereChO constituido 
sobre ellos con posterioridad a esta leí, en 

• 
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garantía de las cuotas de contribucion para 

los gastos que fijen las juntas. 
'Los concesionarios de regadores responde

rán solidariamente con los cedentes, de }¡\8 

cuota.s insolntas al tiempo de la cesíon. , 
Art. 14. Los créditos contra los accionista 

procedentes de cuotas para trabajos estl'aor

dinarios, como bocatomas permanentes, már

cos, cc'nstruccion de nuevos acueductos i otras 

obras de esa importancia, podrán ser dados 

en prenda, en garantía de pd\stamos a corto 

o largo plazo qqe obtengan las asociacionüs 

o de bonos que emitan ellus mismas pala 

proporcionarse el capital necesario para talml 

trabajos. 
, Para que se entiend", perfecciunado un l.jon

trato será necesarÍ0 la publicacion de un avi

so, durimte cinco días, en un diario del de

partamento en que tuviere su domicilio la 

Sociedadi que, ademas, se comunique ese 

aviso al deudor, en carta certificada 
A falta de periódico en el departamento la 

publicacion se hará en el ! ,iario Oficial. 
Art. 15. Los créditos dados en prenda con 

arreglo al artículo anterior' no podrán ser mo

dificados en perjuicio de> terceros, por nin
gnn acuerdo de la junta, ni del directorio. 

Art. 16. Las instituciones rejidas por la 

leí de 29 de agosto de 1855 podrán emitir 

bonos en cambio de obligaciones de las aso

ciaciones de ca.nalístas garantidas con prenda 

de los créditos de que trata el artículo 14. 
Art. 17. ~l directorio de cada asociacion 

resolverá, con el carácter de árbitro arbitra

dor, todas las cuestiones que se susciten entre 

los accionistas, sobre derechos o reparticion 

de aguas, i las que su!jan entre los accionis

tas i la asociacíon. No habrá lngar a impli

cancias ni recnsaciones, ni a .'ecursos de ape

lacion o de ca.sacion. 

Art. 19. Las disposiciones de esta leí nO" 
se apli((an a las sociedades industriales que 

se formen con el objeto de sacar canales para 

aprovechar el agua en tbrrenos propios o para 

venderla. Tales sociedades se rejirán por el 
título xxvm del Oódígo Civil. 

Sin embargo, desde el momento en qne 

por ,majenaciones de regadores exista entre 

los adquirentes entre sí o entre éstos i la 

soc-Íedad empresaria del canal una comuni

dad de agua, se podrá organizar entre los 

comunerus una asociacion para los fines de 

esta leí. 
ArL 20 Las asocíaciones de can&.listas qne 

quisieran gozar de los beneficios de esta l~i 

deberán constituirse por escritura pública. i 
presentar' sus estatutos a la aprobacion del 

Presidente de la República, quíen deberá 

proceder de acuerdo con el Consejo de gs
tado. 

Art. 21. Las comunidn,des de agnas ac

tualmente orga,nizadas podrán modificar sns 

estlltutos para los efectos del artículo ante.:. 

rior, por acuerdo de la junta de socios, toma

do por mayoría de votos, aunque aqu€lllos 

establezcan ot-ra mayoría para la reforma. 
Las comunidades de agua. que no se-rijan 

por e8t,atutos formados por los comuneros, po

drán orgauizarse í formarlos con arreglo a 

esta lei, por mayoría de votos de los intere

sados, que represente mas Jde la mitad de 

los derechos de aglla, en rennion ante el 

juez del departamento en que está ubicáda 

la boca-toma del canal principal, pro'locada 

por cualquiera de .10s dueños de agua i de

biendO hacer'se las citaciones conforme al 
artículo 823 del Código de Procedimiento 

Civil. Las resoluciones del directorio se cumpli

rán en la forma determinada en el Oódigo de 

Procedimiento Civil para el cumplimiento de 

las sentencias arbitrales. 

Sala de la Comision, 3 de junio de 19(18.

Joaquin ¡Haz B.- 11. Salas Lavaqui.-P. ,l. 

Encina». 

4.° De las siguientes mociones: 

Los que se sintieren perjudicados con ellas 

podrán ocurrir en vía ordinaria ante los Tri

bunales de Justicia, pidiendo se notifiquen 

con arreglo a la leí i a los contrato!:;; pero es

ta recurso no obstará a que las resoluciones 

del directorio se cumplan i surtan efecto du

rante el juicio, salvo que sean suspendidas 

por auto ejecutoriadó <ilel jnez de la causa. 
Art. 18. Son aplicables a las aso\Jiaciones 

de canalistfj,s rejidas por esta leí las disposi

ciones del título XXXIII del libro 1 del Oó

digo Civil, con escepcion del inciso final del 

attículo 549, de los artículos 556, 557 i 558, 

inciso 8egundo del 559, 1>60, 562, 563 i 564. 
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"Honorable Cámara: El 9 de noviembre de 1905 falleci6 el ruso. 
tinguido capitan de navío retirado abijOluta

mente, don Hómulo A Medina. 
Comenzó su carrera el 24 de febrero del 

67, comó cadete supernumerario de la Es- . 

cuela Naval; i el año 70 como cadete agra
ciado de la misma Escuela. Declarada la guerra contra el Perú i Boli

via, el señor MeJina tomó parte activa enclla 

desde el primer momento; hizo la primera i 

segunda \JampaIla dí:' esta guerra, encontrán

dose en todas las principalps batallas i en 

numerosos hechos de armas. 

1_,> 



En su hoja de ¡,¡ervicios figuran: desgraciadas transacciones estaban los pó
El asalto i torna de Pisagua, el 2 de no- bres abandonados; no tenían garantía alguna. 

viemb"e de 1879; Pero, como en tOGa reforma, la lei número 
Combate eonlra las fortalezas de Arica i 1,121\ tiene sus vacio" i defectos, i es deber 

monitor Jl1anco Úapac, 0127 de feblero del Só: ele los cuerpos lejdat.ivo5 el de prestar oido 
Asalto j toma d,~ Arica, el 6 i 1 de junio al d"Jluncio que se haga de las dcncieilcias 

de 1880; i que en la práctica St\ dejan sentir en las le-
Las batallas memorables de Ohorrilios i yeso 

Miraflores, el 13 i 15 do enero de 181H. {Entre éSt08, en la loí citada figura la acu-
'l'arubien se hal,ó en el bo,nbal'deo de Pi-<mulaeion de funciono,; 'lile en una sola per

sagua; i en los bloqueo;,; de_ Iqui'lue, Arica, sana establece el art.1cu]o 25. :.foct¡vament~ 
Callao i Mollendo. 011 dicho artículo se detormina q~G "en nque-

En su larga carrera militar, que duró, se- Has ciudades dundo no hublese inspeetGres 
gl1n 10 acredita. su hoja de sMvicios, treinta de Oasas d(~ Pl'éfltamos, tondráh las mismas 
años (líez meses ¡ veinte tEas, tu VD a fm cargl atribuciones i obligaci')nes C¡Ut-) éstos los mar
el mando en jefe de varía;; de nuestra;; pri- tiUeros mas antiguos, los mismos que proce
metas unídades de combate, CUlll') ,Wl' los c1erán al remate de las prendas vencidas", 
cruceros Zenteno, Presidente, Pinto, O' Higgins l1Jn b práctína, esta doble funcion ha dado 
i el blindado Oochrane. malos resultadus, i seguirá dándolos si no se 

Seria largo emuner:tl' las diverbas c~mísio- adopta un temperamento que remedie esta 
nes confiada8 a este dist.inguido jefe pur el situacion . 
.Gobierno, que ellas constan detailadamente No se ocultará a la penetracion de la Ho-
en su hoja le servicios. nomble Cá:uara que las víctimas de esta ¡m-

El arlo 1902 el estauo de su salud, 'Fw- prevision ¿é~ la lei son los poures, i ellol:l los 
bra!lt~da co[~ tan largos j pesadvstrabajos, lo qU0 tienen,! Qr' sufrir sus cons'"cuencias. 
obh~() a pndlr su, retiro absoluto elc) ~a ~~l'lna. ,\ Para, comprender la miJ,gnitud del mal que 
d~; 1 a la focha d,.: su muerte no lego ét su ~ trae esta aculllillacion de funciones. basLa re. 
".mua lIlas hen'~cia que la ins.ignificallte peu- ( corüal' q!le ('ad~ todas las ciudad,-,s 'ue In ¡te
S)()n d~ lllontepw ,coneSpOndl'3nte al empleo> pública, con es,;epcion de ~;antiago, ValjJari1i
~e capltan de navlO, la cual, Cdmo es. !loto ~ so, Concepcion, Talca, Chillan e Iquique no 
rIO, no alcanza para atender la .noceslaaaes tienen ins')ectores dI} Casas de Préstamos. 
de la vida, aun. en las condiciones mas mo- t , . 
dest Oabe .preguntar ¿por q ice en aquellas ClU-

as. dades quo no tienen in '1 ,¡ctores de Casas de gn mérito de las consideraciones espues-
tas i estimando qUtl es de justicia aliviar a Préstarhos, no se le confia este cargo a algun 
1 d funcion<trio púHico, libre de la iucompatilJi. a pmcaria situacion (e la hmilia del S'JIlOl' . 
Medica, ~ométmnos a vunstra deJiherac:ion 01 lidad coa qne hoi día está revestitlo? 
. . En todo U<130, 1)01'0 .cuab1uicra G uc est:; fLlQ slgmente ¿ 

PROYECTO DE LEl: 

"Artículo único.- En atencioll a los se1'
vie-ios prestados al pais por el capitan' de 
navíQ don H,Óll1uJo A. Me~lina, elévase, por 
gracia, a dos mil cuatrueientos !)eSOiS a.nuales 
la pensiun de ll10ntepb de que goza su viuda 
dor'a Matilde YOBa, 

se, los in tereses de la jellte desvalida, que 
son los que priman siempre en estos nego
cios, er;>al'ian mejor resguardado;:; que en la 
aetuali~iad. 

Ahora, si en las eiudades que 110 lo tienen 
se conti.tra e;.te cargo a los teson'ros fiscales, 
que por Ra pl'epa~flcion ¡,::cl'üm los maR aptos 
para estas funciones, entónees el beneficio se
ria doble: ganarian los intereses d9 los po

Santiago, [) de ügosto do 1908.-Julio bres i los intereses fiscales, pues los sobran-
Atemany. - Pedro N. jl;[o¡úenegro." tes de los remates de prendas vencidas que 

, no son recuperadas por los interesados, au-
"Honorable Camara: I mentará considerablemente el beneficio fiscal, 

La leí de Casas de P/'éstamos sobre pren ¡Sin gravámen ninguno para sus arcas. 
das de ~3 de noviembr6 de HHlB, número En virtud, puell, de los razonainieritos es-
1,123, vino á llenar una necesidad ptimordial, puestos, que dejan de manifiesto la necesi
jeneralmente sep.tida, i fué la de protejer con dad i conveniencia pública que existe pata 
mas eficacia los inten ses d~ la clase desva- que el mal enunciado no siga adelante, tengo 

. liaa de la sociedad, que era víctima hasta eu- el honor someter a la Honorable Cámara el 
Mnces de la usura de las ajendas. En sus siguiente 

• , 
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PROYECTO DE LE!: 

"Sustitúyese el artículo 25 de la lei nÚ':r;e

ro 1,123 de 23 de noviembre de 189S, de Ca

sas de Préstamos sobre prendas. i d 52 del 

Heglamento respectivo, dp, 13 de diciembre 

del mismo arlO, por el siguiente: 

"Art. 25. En aquellas ciudades en que no 

hubiere inspectores de CLu"as de P!'éstamos, 

tendrá las mismas obligaciones i atribuciones 

de éstos el tesoreru fiscal del departamento, 

quien hará rematar las prendas que no ha

yan sido rescatadas, con arreglo al número 

5.° del artículo 23 de la prcsenb~ lt·i. 
En aquellos lugares en que no haya mar

tilleros públicos, hará los ~'emates de prenu..;\s 

vencidas el martillero privado qne ,1esigne 

el juez de letras en lo el vil mas antiguo del 
departamento. 

Los remates de prendas se harán única

mente en los locales especiales d>'\stiuados al 

erecto, i los lotes serán prrgonados i subas

tados objeto por objeto por el propio marti

llero de turno". 

San.tiago. 4 de agosto de 1!J04.-E. ·or
balan ,llelgarejo, Di! ,utado por Santiago.

J. Uoman eivu, Diputado por La Union.

M. ,'alas Lavaqui.-Malaquiab' Concha". 

5.° Del siguiente telegrama: 

"Punta Arenas, 6 de agosto d~ 1908.-Se

ñor PresiJ.ente de la (Jámara de Diputados. 
-Santiago. 

de Santiago el uso i goce de una propiedad. 

municipal. 
F]l señor SECHF:TAHIO.-Dice así: 
"Artículo único.-Autorízase a la l\1unici~ 

palidad de Santiago para que conceda al Cuer

po de Bomberos de la mi~ma ciudad, por el 

término de veinticincL' años, el uso i goce del 

terreno de su propiedad situado en la calle de 

I~é's de Aguilera, númeroS 1164 i 1194 inc111-

Slve. 
El Cuerpo de Bomberos podrá hipotecar 

dicho terreno, i en tal caso destinará prefe

rentemente el producido al servicio de la deu

da i a nuevas construcciones o mejoras en la 

propiedad hipotecada; i si hubiera saldo, al 

sostenimiento de ltL institncion. 
Las mejoras quedarán a beneficio de la Mu

nicipalidad. 
Las escrituras hipotecarías serán suscritas 

por el Duperintendente dd Cuerpo de Bom

beros, previo acuerdo del directorio". 
El señor ORI1,mGO (Presidente). -En dis-

crr"ion jeneral i particular el proyecto. 
Ofrezco la palab¡·a. 
Cen'a:1o Al debate. 
Si no so pide votacion, lo daré por apro

b\\do. 
Aprobado. 

Liga Antialcohólica de Va1parai.o 

;~l señor SECRETARlfJ.-El otro proyec

to anunciado dice así: 
"Artículo único.-Concédese a la institu

En rep! eSfllltaciun Un la ("árnara de Co- cíon, con personería jurídica, denominada "Li ... 

mercio de l\1agallanes, ruego encarecida- ga contra el Alcoholismo", i domiciliada en 

menhJ a V. E. tenga a hien interponer su el puerto de Valparaiso, la propiedad del te

alta influencia a fin de que se aplace discu- rreno fiscal que o~upa el "Coliseo Popular'", 

sioa proyecto irnplantacion Aduana hasta situado en la Avenida Brasil de esa ciudad i 

recIbir memorial que irá próximo correo. que figura bajo los sitios numerados de IX a· 

Podemos anticipar desde luego qUB la apl'o- XIV en el plano de los terrenos del Malecon 

bacion de este proyecto traeó<:\' enorme 1'e- de ValjJaraiso". 

troceso territorio haciendo muí difícil vida El señor OI:U{,EGO (Presidente).-En rus-

en él. cusion jeneml i particular el proyecto. 

8alurlo respet,uosamente.- i;odolfo .'::tU')en- 1m señor IZQUIERDO (don Luis).-t,De 

: auch. ~ qué sn trata'? 

.C di6 aviso: f l1Jl señor SEORETARlO.-Del proyecto 

De que la Comision de Lejislacion i Jus- que co.ncede la: prop~e~ad. de un terr~no fiscal 

ticia, citada Vara el dia 5, no celebró 8esíon a l~ Llg~ Antlalcoh~hca de Valpar~lso. . 

por fa.lta de número. . El senor IZQUIERDO (don LUls).-Está 

Asistió únicamente el señor Salas Lava- ble~. b d 
qui. Apro a o. 

El señor OHREGO (Presidente).-Ofrezeo 

Cuerpo de Bomberos de Santiago la palabra. 
Cerrado el debate. 

El señor OR}{,EGO (Presidente).- Está Si no se pide vomcion, lo daré por apro~ 

anuncmdo pa.ra el primer cuarto de hora el bado. 

proy~cto ,!ue céde 1\1 Cuerpo de Bo'mbetol:r Af?l·boa.db • 

• 
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Sociedad Blanco Encalada 

Elssñor HIVEHA (don Guillermo).-Rue
go al señor Presidente, que tenga la bondad 
de anunciar, para el primer cuarto de hora de 
la sesion próxima, un proyecto que, segun 
acabo de oir del señor Secretario, ha sido in
formado por la Comision, i que se refiere a 
la Sociedad Blanco Encalada de Valparaiso 
para conservar un bien raiz. 

El señor ORREGO (Presidente}.-Se apro
bó ayer, honorable Diputado. 

El seflor RIVEI~A (don Guillermo).-Mni 
bien, señor. 

Bono Ferrocarrilero 

los miembroJ'J de la respectiva (Jomision 
que se sirvan informar un proyecto pre
sflntado por el señor don Oárlos Zañartu, pa
ra dar de u na sola vez a la ¡\I unicipalidad de 
Valdivia la suma de treinta mil pesos para 
rf\paracion i ,construccion de calles i pavi
mentos. 

Este es un proyecto que consta de un so
lo artículo. Rogaria, en consecuencia, al se
ñor Presidente que tuviera la bondad de in
fluir ~erca de los miembros de la Oomision 
para que se sirvan informar a la brevedad 
posible. 

El señor ORH.EGO (Presidente).-Haré 
p:-esentfl a la Comision los deseos de Su Se
ñoría. 

El señor ZANARTU (don Cárlos).-nUi:~go .'-duana en MagaHanes 
al señor Presidente que se sirva anunciar para _ , ." 
IOIil primeros quince mim,tos de la sesíon prÓXi-¡ El senorIZQUIER ~ O (don ~Uls).-~e ha 
ma el proyecto que establece el bono ferro- ~ado cu~D:~~ mi la seSlOn . de hOl de un tflle
carrilero. gran;a dmJ!do por el PreSidente de la qámara 

Este proyecto fué aprobado por el Senado de Comer.Clo de Punta A.renas relaClouada 
i ha sido informado favorab. lement. él por la oo-¡ con el PI oyecto t~nd~nte a establecer una 
mision de InduRtria de esta Cámara. adl tana en el ~ernt.ono de Mag:=tllanes. 

El señor ORREGO (Presidente).-En se. Algunos veclll~s 1 el comerclO de Pu~t.a 
, siones pasadas, honorable i ,iputado, anuncié ~renas me ;lan dlspens~do el honor ~e dm
este proyecto ¿ara el primer cuarto de hora Jlrrne un telegrama ana~ogo que enylO a l~ 
creyendo que era de 'fácil despacho i que su Mesa a fin de que el senor SecretarlO le de 
di · . d·f'·l . lectura. SCUSlon no sena 1 lel, pero, yo mlsmo, .. . . . 
cuando vi el número de artículos de quecons- í M I aprove?ho la opo.rtullld~d para roga~ a la 
ta, convine en que no era par¡;¡, tralarlo en el esa que oenga a bIen deCIrme en que esta
primer cuarto de hora. do so encuentra este proyecto. ¿,Está e~ esta-

El señor ZAfJAI1TU (don Oárlos).-Po- do ?-e tabla o se ha acordado preferenCia pa-
d ' , ,l· f· ra el'? . 

. namos, entonce;¡, peuu' una pre erencm para ... ·1 - SE0.R' 'rABIO F· 1 
la tabla ordinaria. .1:., senor i J r. .- 19:ura en ~ 

El señor 01~H,i·GO (?residente),-Pedecta- pn~er l~lg~r de la tabla de la sesLOD: d~Ol. 
mente.,Eso Sl que sen~ p~oce?ente. 1 seno! .IZQ~IERDO (don LUlS). En 

, Queda formulada la mdlC<tclOn eJel honora.ha caso podna dejarse la lectura del.telegra-
ble Diputado. ~ ~a pa~a cuando llegue la oportumdad de 

dlsentIr este proyecto. 

i~en8ion de gracia 

El _señor SALA.S LA VAQUI.-Deseaba 
decir dos palabras sobre un proyecto despa-

El señor OlUU<GO (Presidente}.-Perlt4c
tamentt>. 

;. royeeto económieó 
, chado por el Honorable Senado relativo a la 
pension de gracia de la viuda del ex-Ministro El señor RIVEHA (don Guillermo).-En 
de la Corte ~uprema, señor Ji'. José Fructuo- la sesion de ayer los honorables Diputados 
so Cousiño. Ocurre que la señora viuda ha por Angol -i por Concepcion formularon al
fallecido i. que la hija ha enviudado. gunos car~os a'p~'o'pósito~ de l~ o,bstruccion 
. Yo pedina que se pasase ese proyecto a (lile se haCIa, ~ ]UlCJO de Sus Senorlas, al pro-
Comision a fin de que a la brevedad posiblíl. yedo eco~ómlco. . ~ . 
sea devuelto a esta í 'ámara en forma conve S En realIdad de verdad, senor PreSIdente, 
mente. . . ~ los cargos de los honorables Diputados no 

1 tienen base; i como pudiera crearse una im-
Municipalidad de VaJdvia' 1 presion desfavorable en el ánimo de la Oá· 

. , mara i en el de la opinion pública acerca de 
'El señor LEIVA.-Ruego al señor Pre¡,¡j· este proyecto de tan trascendental importan

aente que Su Señoría tenga a bien pedir el, cia, yo comencé en la sesionde ayer a. con-
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testar estas observaciones de los hono1'a'91es greso de 1906 se presentó la segunda tent;a.. 

Diputados. 

tiva de nna nueva emision, vimos, entónces 

Hoi quiero completar mis esplicaciones a que nuestros ten ores i nuestros vaticinios 

fin de que no se nos dirija el cargo de estar iban a empezar a cumplirse i que había de 

obstruyendo el proyecto económico. seguir, como des pues de toda fiebre, la de-

Señor: la evolucion qlle ha segnido este ~ presion de nuestra moneda de papel. 

negocio económico es algo espedal íJuP uun ~ Entónces, señor PrAsidente, nos opusimos 

ca se había visto en los procedimientos de la~al despacho de esa loí en forma, casi, de ana 

Oámara. tratándose de un asunto tan trascen- í o bstrtlccion. 

dental que he dividido tan profundamente Pero habia en esta Cámara una enorme 

la opinion i que ha encontrano aqu" tanto mayoría que sostenia la necesidad de esas 

en sus sostenedores como en sus adversarios, emisiones. r, en realidad de verdad, que en 

opiniones sumamente arraigadas i convenci- aquel tiempo creímos que a sus argumentos 

das, todas ellas encaminadas, segun cada cllal no 1,js faltaba cierta lójica: ya la inflacion de . 

lo entiendo, al bien del pais_ 
101; valores se había producido; era necesa.- • 

Haí muchl>s Diputados--i entre ellos el fIne rio mantener la facilidad del crédito que ha

habla-que han venido sosteniendo de.~de bia permitido, a su vez, desarrollar los nego

hace mucho tiempo una doctrina económica cíos i 1:1 vida mercantil en una forma verda

determina.da. Por lo que a mí toca, he tenido deramente crecida. 

la suerte de no modificar jamas las doctrinas Felizmente, en ese año de 1906, existia 

que he sustefttado desde que me cupo el ho- todavía en esta Cámara el propósito de vol

nor de tomar parte en los debates económi- ver, tarde o temprano, al réjlmen de con

eos de esta Cámara. 
version, debido a lo cual conseguimos Hegar 

Cuando se discutió la primera lei econó- a un avenimiento que, salvando la idea de . 

mica que siguió a la leí de moratoria del aüo nuevas emisiones, resguardase al mismo 

98, yo me opuse absolut,a i terminantemente tiempo el intel es de los que creíamos que 

a. ella. 

una- emision debe estar siempre garantida 

En las sesiones 'de agosto de 1904 comba- con depósitos en oro, único medio de procu-

tí tambien el proyecto de emision de papel. ra1' la vuelta al réjimen metálico. 
' 

La Oámara, a pesar de la enerjía con que ~l Así salió, como un fruto de transaccion 

se sostenían las ?ístintas d00.trina.s relacion~: 
de las dos corrientes dominantes, la leí de 

das con la cuestwn económica, 1 no se diO 24: de mayo de 1906. Aumentaba en cua

prisa en resolver este negoP,j'). 
renta mitIones la emisiúu ele papel-moneda . 

. La discusion de esta cuestion absorbió todo Agregado a los cincuenta millones del año 

el período ordinario de sesiones i la leí de 26 1890 í a los treinta millones del año 1904, 

de diciembre de 1904 fué e~ resultado i la arrojaban un total de ciento veinte millQnes . 

consecuencia de una transaCClOn sin que hu- de pesos de pap"l. 

biera, por esto, cambio de opinion i sin que Esta emision !le hizo en forma escalonada: 

se obstruyera el proyecto en discusio!}. veinte millones se emitieron desde luego, i los 

Los que combatimos ese proy"cto, mani-¡ve-ínte restanttJs se pusieron a disposicion de 

festamos .en el seno de esta Honorable Cáma- los Bancos que podian tomarlos con garan· 

ra que, en aquellos momentos, segun nues- tía en bonos de oro. 

tro parecer, lanzar treinta millones de papel De estos veinte millones hubo que dispo

moneda durante la fiebre de especulacion ner ántes del plazo señalado, porque las 

era acentuar definitivamente la taIta de propó· exijencias del comercio hicieron necesario 

sitos para llegar al réjimen de conversíon. q ae el Gobierno los lanzara a la circulacion 

Manifestamos, en aquel tiempo, que creíamos Despues de esto, vino la leí de 27 di 

que el papel-moneda iba a contribuir a la agosto de 1907, que emitia treinta millone 

infiacion de los valores debido a la facilidad mas de papel-moneda. 

de crédito que procuran las emisiones de pa- Se levantó entóncel'! una nueva protas! 

pel. Manifestamos, ademas, que teníamos el> de los anti -emisíonistas. 

intimo convencimiento de que, a aquella emi- ~ Pero tambien esta leí de 27 de agosto I 

sion, seguiría otra, i que a éstí~, seguiria ne-¡ 1907 rué discutida estensamente. 

cesariamente una tercera, i así sucesiva-- tniciadas las sesion0s ordina.rias del C( 

mente. 

gres o con ei proyecto llamado "de los V€ 

Era ésta la historia de todos los paises que 1 titres", estuvo en el tapete de la díseuE! 

por un t.iempo largo han estado s01Íletido~ a
l hasta el 27 de agosto de 1907, i no res1 

réjimen de papel-moneda. 1 cuando al Con- aprobada es la lei sino como fruto de 
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transaccion. Esta· transaccion consistia en \ cienda del Honorable Senado, se discutió ám
que se emitieran estos treinta millones ,le l pliamente ,asta materia en las sesiones de 
papel-moneda; pero co:no tal emision era in-) aquella Cámara. 
necesaria, hubo necesidad de bmcarle una) Los (lOS inform~s fueron estensamente ana
inversion apropi~da, í DO se encontró otra ~ lizados, i uD. el debate que al efecto se produ. 
que la de las cédulas hipotecarias. jo, se hiciflron lnodificaciones que variaban 

Pero a la vez se procuró satisface::' a la sustancialrmmte el proyecto. 
corriente anti-emisionista, poniendo en ma- ¿Qué pasó, entre tanto, en esta Oámara'? 
nos del Presidente de la l{epública los me- Apénas llegado el proyecto un honorable 
dios indispensables para que el 1.° de ene- Diputado pidió que se acordara eximirlo del 
ro de 1910 se hiciera la conversion merá· trámite de Comisiono Jamas se habia visto 
lica, autorizándolo pará contratar un em· que se discutiem sin estudio de Comision una 
préstíto hasta por cuatro millones quinien- cuestion tan gr'ave C0mo ésta, :~ne divide i 
tas mil libras, si, en la fecha fijada para perturba los ánimos de todos los miembros 

•• j pasar al réjimen del oro, el fondo de cou- de la Comisiono 

¡.-/ ,. 
, / . ' , 
i' , 

versíon no alcanzaba a llenar las 11:rcesida- Es tan euorme, tan inaudito este procedi
des impuestas por las circun.stauciaJ, , ~ ~i:)fito, (tue el autor ~~ aquella indicac~on se 

¡De modo, pues, que estas leyes orono- VIO en el caso de modIficarla en el sentIdo de 
micas que, como he dicho, dividen tanto la que el proyecto se discutiera desde el juéves 
opinion, i que los anti-emislonistas Cl'eemns (siguiente. al dia en q lle tenia lugar esta discu
qlle han sido nn fracaso, se han discutido ~ sion, con o sin informe de Ooll1'Í.sion. 
ampliamente en esta Cámara, con toda clasej Tambien era ésto un procedimionto inusi
¡le antecedentes, i en una forma q ne per- tado, i a este efecto 'Juiero recordar lo que 
mitia formarnos un concepto chtro sobre la OClll'i'ió al discutirse la lei de agosto de 1907. 
materia. Oomo siempre se ha llegado a es-Esta lei tuvo oríjen en un proyecto pre
tas transacciones en que se consultalJan los sentado por varios señores Diputados, que fué 
~ntereses de todos, ha resultado que no que- modificado sustancialmente en las discusio
daban contentos, como pasa siempre en una nes de la Comision de Hacienda. 
transaccion, ni la una ni la otra parte. í Llegó el proyecto a la Oámara i al votar 

No cabe transaccion satisfactoria cnand,o! ésta el artículo 1.0, que creaba la caja de con
las corrientes son estremas i las doctrinas ~ veJ'sioIl, fué aceptado el artículo pro puesto por 
completamente opuestas. ¡la Comision de Hacienda. Se proclujo entón-

Entre tanto, señor Presidente, ¿qué oCUr! ~ ces una situJwion verdaderamente intere
cpn el actual proyecto? ¡,Qué puede autol'izal' sante: los mismos Diputados que habian pre-
1.a opinion del honorable Diputado por l\ngol, sentado el proyecto fueron los primeros en 
reforzada por el honorable Diputado por Oon, openerse H que la diseusion se continuara i 
cepcion, en el sentido de que los anti-emisio- pidieron que, en vez de proseguirse el deba
:p.istas o conversiomstas están ob3t,!'uyendo el te, se volviera el proyeeto a una comision es
despacho de esta lei'? pecial. Los mismos seI'iores Diputados manÍ-

El proyecto que nos ha venido del Hono· festaron que si pretendía el Gobierno, si pre 
rabIe Senado fué presentado, segun entiendo, tendia el señor Ministro de Hacienda llevar 
en las primeras sesiones celebradas por esa adelante la aprobaéion elel proyecto en la for
Cámara al iniciarse el act,ual pedodo ordina- ma que le habia daelo la C{tmara al aprobar 
río i rué discutido con toda tranquilidad, el articulo 1.0, ellos detendrian por completo 

El Senado, que se caracteriza siempre, pOI' Lt dif:cusion de b lei. Los mismos que hoi 
la rapidez con que despacha los asuntos que nos hacun el cargo de obstruccionistas, supo
le están somf\tidos, se dió easi dos meses de nf~n que hai Diputados influenciados [JOl' la 
plazo para estudiar este proyecto económico. Moneda para detener el despacho del pl'Oyec-

Se publicaron en los diaros, con lujo de to del Bonado, son los mismos que en la otra 
detalles, las sClsiones de la Comision de Ha- ocasion que recuerdo manifestaron el firme 
cienda del Honorablo Senado, i se vió por esas propósit,j de llevar el debate al terreno del 
publicaciones que se habia dado todo el tiem- mas completo entorpecimiento. 
po neCf~sario para discutir est0 negocio con ¿,Qué pasó con esa actitud de los señores 
amplitud, hasta que salieron de la Oomisil:m Diputados? 
dos informes: uno de lJwyoría i otro de mino- Que se produjo una votacion a virtud de 
ría, 1<1 eual el primitivo proyecto pasó en estudio 

Todavía, (;omo si no hubiera sido hastalltc a una comi::lion espeeial, comision que se 
la. discusion producida en la Comision do Ha~ convirtió on un verda(;el'o Congreso, 
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A. esta Comision se le dió, para despacharj tiéndolos t~n otros papeles convertlUltJ<> ~_ 

su informe, un plazo de ocho días; pero en- oro! 

tretanto, se venia de vez en cuand/) a redil') Todo esto equivale a L.otifiearnos que 

a la Cámara pr6rroga de ese plazo. pos que espm'amos la conv':l'sion debemi>s 

Esta Comisjon espvcial s8sioll(, c1Ul'iíute> abanc!r>nat' toch esperanza de verla realizada, 

qui~ce días, trascurridos los cuu1.)S preseut6~lqU
e le demos. el adios de deS¡1ec1ic1a de hoi 

su mforme. que condensaba en un proyflcto para siempre. 

de lei que, si bien no armonizaba las opinio- 1 tal propósito S0 persigne precisamente en 

nes manif6stadas, sinió de base de dicc-,usion ¡ los momentos en quo se efectúa una evolu

para seguir adelante. 
~ cion t,rn.scenckntitl en nuestro réjimen econó· 

Sin embargo, a pesar de la diversidad delITlico que debe llevarnos a la conversÍon me

opiniones de los miembros de la (\nnisio.l, ~< tá.liCU ... i f se· nos dice que estamos obstruyon

en términos que no hubo dos conformes, no do, pOl'qU3 no do?jamos libre paso a un pro

cesó la obstruccion. 
yecto que mata toda esperanza de que ella 

Pues bien, si aquel proyecto suscitó tantas ~ se realicel 

dificultadps, ¿,cómo es posible que los Diputa· 2 mn realidad, el cargo no es justo. 

dos que sostuvieron entóneos MueHas teo- I La Comision de Haf'ienda ha sesíon8.do 

rias, que pensamo~ lo mi ':no gu~ entónces, ¡ durante loO! cinco días qUE' b dió el HonArdo 

las abandonemos ahora que las circunstl1nCiasf do. la Cámara t,olUndo en la spsion del viér

se han reagravado i nos han dado la rnzonf nes de la semana antepasada. 

Se ha querido festina' ¡,ste debate en for- No es exacto-i si,'nto tene¡' que reetificar 

ma que despierte la suspicacia, paes SI" haia los que hayan sostenido lo contrario-que 

querIdo poner un pla.zo fatal para su díscu-> en la Comision de Hacim:l'1a se hayan pro

sion, sin fijarse que- la situacion .es bien di-I dncido úntorpecimientos obi:;trnceionistas. 

versa de lo q11e era en agosto dn 1907. ~ Se inició allí el e~;tLldio de ese negocio en 

.En el cas~) pre;"8?te, la obstruceion. se lU."-fla mi~ma forrJ?u eu qlle hHbitt~almfm
te se .ha 

brIa producldo Ulllcamente por no hallPrsA? comenzado SIempre el t'stndw de negomos 

eximido del trámite de Comision este proyee- ,trascendentales; dando cada t;ual su ojJinion 

to, o por no haber sido informado precipita- ~ sobre la materia, argumentando, irtsistíendo 

damente, sin tornarse en cuenta que los miem ,~en ideas ya espl'esadas. 

bro,8 de la Oomision necesitan tambien aten-, Talvez no se han fijado los honorables 

del' su~ ocu.pucíones particulares, i '1ue por!' I?io.ntados q~e las ideas adquieren robnste

esta mIsma causa no han llegado a veces a la enmento o pIerden sus fuerzas segun las 

hora reglamentaria en que comienzan las 8e- circunstancias. 

siones. I sin fijarse en que haí otros DiputaJ 1 hoi dia, 10s que sucesivamente queremos 

dos que para concunie necesítan abandonar la rca1ízacion de la conversíon metálica, 

ellugul' de su residencia para trasladarse a creemos que las idea, conversionistas han 

:Santiago, d',jando aban clonados todos .sus adquirido un robustecimiento i una fuerza 

quehaceres. 

ante hechos i circunstancias, que en realidád 

tI pRora qllé se han impuesto estos SHf'rifi- deberían hacer perder toda esperanza a los 

cios? Preósltment.e para ahOldar el probl,'ma que tienen el propósito de continuar por el 

en discusion con el esi udio i empeño que 1'e- funesto camino económico que hoi noS ti('\ne 

clama la situacion económica, la cual reviste SUllHJrjidos en la ruina. 

caracteres de mayor gmvedad que la de los ¡I es en este instante, enando los que sos

anos 904, 006 j 907, i':ntónc8s combatimos tenemos doctrinas contrarias a las de lo, 

en for.na moderada i aceptamos soluciones de honorables Diputados, hemos abandonadr 

transaccion, compatiblr:Js con las circunstan- nueBtros quehaeeres para concurrir a la Ce 

das; pero hoí dia se viene a herir de muerte mision de Hacienda, es en este instant" CUa¡f 

nuestras doctrinas, se quiere hacernos perder do se nos viene a decir que estaw.os ob 

toda e8pectatíva de qne alguna vez pueda truyendo! 
'. 

retirarse el papel-moneda, retrotrayendo las FSl-e es un cargo absolutamente injusi 

cosas al estado que tenían ántes de 'que estas señor Presidente. 

es~)ectEttiva
s hubieran nacido. 

1 creo~ todavía, que no ca motivo nues 

¡I este intento de retardar la conversíon actitud para las represalías con que nos al 

para siempre, se hace cuando ye están reu "lnazaban Sus Señorías. 

nidos en Europa una buena parte de los fon·· Nos decian los honorables Diputadoe 

dos destinados a ella, proyectando traerlos al Sus Sm'í.ül'Ías no lJermiten que se di~cu 

país con el ohjeto de hacerla ilusoria, cQnvir- vote rápidamente el proyecto económICO 

' .. .", 
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lOSO CAMA B.A. DE DIPUTADOS 
habrá leyes que pasen en esta Honorable 
Cámara. 

Es necesario, nos agregan,. determinar pri
meramente cuál es la situacion económica 
ántes de dar leyes que mejoren el puerto de 
Valparaiso o que signifiquen un desembolso 
considerable para el Fisco de manera direc
ta o indirecta. 

Iban aun mas allá los honorables Diputa
dos: podemos anuncb,r, nos decian, que el 
puerto de Valparaiso-, la lei de presupuestos, 
encontrarán tropiezos graves si no se allana 
la C~mara a votar pronto el proyecto eco
nÓmICo. 

Así como es de injusto el cargo de que 
pretendemos obstruir, es de inequitativa la 
represalia que se nos ofrece. 

¡Oon que a los que deseamos que la admi
nistracion marche, que el Gobierno actúe en 
forma tranquila i conveniente, a los que de
seamos que las obras públicas contratadas en 
la forma en que lo ha sido el puprto de Val
paraiso, se· les dé el mayor impulso i desa
rrollo como la mejor garantía de que nuestra 
situaclon habrá de mejorarse, se nos dice que 
esa-situacion no se habrá de mejorar, que la 

. leí constitucional de presupuestos no pasará, 
~ si el proyecto del Senado no se despacha a 

la mayor brevedad .. .! 
¿No sena, seño!', mas cuerdo, mas conve

niente, qUtl volviéramos a la indicacion del 
honorable Diputado por Santiago, señor Ruiz 
Valledor, o sea, que entreguemos este PI 0-
yecto a una Oomision especial que con repre
sentacion en su seno de todas las tendencias 
i de todas las doctrinas, lo estudiara e in
formara en un plazo breve1 

¿Por qué, cuando empieza a mejora:.' la si
tuacion, cuando vemos la resultante de la 
dolorosa esperiencia que hemos recojido de 
la aplicacion de malas leyes económicas
financieras, cuando se ve que el cambio in
ternacional tiende a mejorar, cuando las im
portaciones disminuyen en cantidad consi
derable en forma que comienza a establecer
se cierto equilibrio en nuestras aduanas, 

. porque en estos momentos se quiere dis
cutir una lei que acaso no va a contemplar 
estos factores de riqueza i que acaso será la 
resultante de un voto rápido de la Oámara'? 

Un honorable Diputado decia en laOomi
aion de Hacienda: es preciso no modificar ni 
en una coma el proyecto del Senador, por
que, si tal hacemos, corremos el riesgo de 
que no llegue a ser leí de la Hepública. 
,Miremos, señor Presidente, las cosas con 
mas tranquilidad. El cambio internacional ha 
llegado ya al tipo de 9.11/16; está cerca de los 

diez peniques; el gran sobrante de letras que 
ha habido en la última mala, la reaccion que 
se opera'en nuestras importaciones, que han 
disminuido en muchos millones de pesos en 
el primer semestre de este año, respecto de 
igual período del año 1906, son factores cu
ya importancia no podemos desconoeer ni 
disimular. 

Ouando vemos arraigarse en el cerebro de 
nuestros conciudad8nos el designio de no 
invertir capitales en obras improductivaH, si
no, al contrario, entregar sus dineros al tra
bajo i a la industria para hacerlos producir; 
cuando comienza a düminar el principio de 
que solo el ahorro i el trabajo producen ri
queza; cuando falta aun año i medio para 
que se realice la; conversíon, ¡se acusa a los 
Djputados que quieren estudiar este proble
ma de tanta trascendencia de obstruccionis
tas! 

Tal procedimiento no es lójico, a mi juicio, 
porque no puede creerse que si en el mes de 
junio o noviembre o aun e131 de dIciembre 
de 1909 el cambio está a ocho o nueve peni
ques, haya un representante del pais que diga: 
convirtamos nuestro8 billetes, que valen nue
ve peniques, en moneda de dieciocho, per~z
ca quien perezca. 

Oreo que a ningun· honorable Diputado 
puede haCerilfl un cargo semejante. 

El señor PALAClOS.-Lo& que quieren la 
conversion a plazo fijo aceptan cualquier tipo 
de cambio, porque aquella debe realizarse 
forzosamente, sea éste cu;¡l fuere. Es una con
dicion del plazo fijo. 

El se110r lUYERA (don Guillermo),-Los 
hechos i las leyes dictadas por el Oongreso 
contestan las observaciones de Su Señoría. 

El señor PALACIOS. - Con la posterga
cÍon de Ja fecha. 

El señor RIVERA. (don Guillermo).- Esa 
es una prueba del buen sentido de la Oáma
ra para proceder en e¡,¡ta materia. 

Pretender que el cambio esté durante cier
to tiempo a diecisiete cinco octavo pata efec
tuar la conversíon, es colocarse fuera de lo 
posible, porque bastaria que un anti-conver
sionista de dO'Jtrina hiciera descender el cam
bio durante cinco minutos, con cuyo objeto 
bastaría disponer de un capital de cinco mil 
libras esterlin<ts, para que la conversion no se 
realizara. 

Quiero manifestar a la Cámara que estos 
no son los momentos para hacernos cargos de 
obstruccionismo. 

¿Oómo, sin estar la opinion de los repre
sentantes de la Cámara en la Oomision de Ha
cienda o el:( la COlllision especial completa-
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mente condensada i segura, ~e va a entrar a do del Gobierno i que ha ocp.pado durante 
la discusion del proyecto'?t,No hemos podido dos meses la atenciou de laComision deObras 
ver que las opiniones son tan diversas en <:lste Públicas, la cual ha emitido un inrorme que 
asunt,)'? i,No se ha presentado por parte d(>l le hace honor porque revela un alto criterio 
honorable Diputado por Concepcion, un pro- i un espíritu altamente patriótico; muí pocas 
yecto económico, que importa en realidad el veces se ha traido a Cámara un dictámen me
sostenimiento de una verdadera doctrina en jor preparado i mas concienzudo. 
esta materia'? Pero nada hace fuerza para despachar 

En negocios de esta importancia, se juzga pronto este proyecto. . 
simplemente por lo que puede ocurrir mas 1 note la Honorable Cámara que Se trata 
tarde, i así se dice: puede ser que el cambio de Ul1. asunto, que pudiérllmos llamar de de
esté lo mismo que ahora i entónces no se po talle, que se refiere a una sola ciudad de la. 
drá efectuar la conversion. No hai, tampoco, liepllblica, que ha 'sido examinado durante 
dentro de este criterio, plan financiero alguno, diez sesiones de la Comision i estudiado me
í en estos últimos tiempos, todos los que han ses de meses por el Gobierno. 
querido i~prantarse, c~m cierto car'ácter ,de Nó, no se puede despachar; pero eu caro. 
permanencIa! han vemdo 3:1 sudo, han SIdo bio este o'xo proyecto de mas trascendencia, 
destrozados 1 lanzados al ,vwnto, ) eomo es la cuestiún económica, que afe,lta 

De manera, señor ?resldente, que cuando tanto a las cabezas altas como a los humil. 
se trata de una cuestlOn tan ~Ul~amente gra- des, que alcanza a los sirvientes en ]a coeina, 
ve, como es el proyecto e~onom~co! que arec- a los empleados en sus oficinas, a los obre
~ tan hond~mente a la ,~dapubhca d~ los ros en sus talleres, éste sí se pretende desparo 
cmdadanos t, a. sus relaclO~('.scomerclales, charlo en cinco., minutos, perezca quien pe
qt;e ~stá .tan I~tlmamente umdo.a las finanzas < rezca caiga quien caiga .. .! 
pubhcas 1 partIculares, se nos dIce que es ne- ~ '. . , . .., 
cesario para despachar este fJl'oyect'l tener En reahdad, no alcanzo a diVIsar los me-, "1 . 1 d , sesiones todos los di as sesíon,>s todas las no- Vi dS que Impu san este proce el'. 

, ch6S i nada de in:form'e de Comisiono f, Cómo se nos puede hacer el cargo de 
1 cuando queremos que este proyecto sea obst~'uccioní~tas a los qu~ creemos que la si-

estudi'ldo i que venga a la Cámara en condí- tua?lOn comle~za a re&CClOna~'? . 
ciones de ser despachado fácilmente, se nos El hech? ml~m~ de la ",eruda de cap~tales 
tacha de obstruccionistas, hasta a los que pi- d.el estran)erO",mdlCa un smt~ma ?laro 1 pre
den un lugar en la tabla para el proyecto de Cl~o de mayona en nuestra sltuaClon econó-
las obras del puerto de V alparaiso. \ mIca. . 

De modo que cuando estamos sosteniendo Por nuest!"a. parte, querem<,>s que se OIgan 
que deben venir capitales estranjeros que se tod~s las opmlO~es con amplitud, que se es
afiancen en el pais, i no les acontezca lo que tU,dIe ~st~ cU,estlOn en todas sus :faces econ6-
ya pemos visto que llegan aquí a catorce pe- mlcas 1 cwntlficas, 
n~ques i en la mala siguiente sale!1 a diez, se 1 N o, queremo!:! hacer de la leí ec.onó~ic~, es-
dice que se trata de una obstrucClon. ca 1m trascendental, que determma 1 fiJa la.' 

1 se nos amenaza con no despachar un marcha del país, la mera resultante de una 
proyecto de tan trascedencal importancia pa- votaeÍ':m de mayoría. 
1'a el país, como el del puerto de Valparaiso, N o queremos que se deje la conversion 
cuando haí una empre!>a, que dando toda cla- me~álica para fecha indefinida, no podemos 
se de facilidades, se preBta a ejecutar las permitir i no lo permitiremos en lo que de 
obras del puerto sin ningun gravámen para nosotros dependa que se ejecute un acto de 
el Estado, que proporciona los cien millones esta especie. 
de pesos que se necesitan para su ejecucion, Contemplemos la situacion taL como se pre
que o:frece para -ello garantía de dinero, de senta i veamos el reguero de miserias que 
competencia i de respetabilidad como firma han dejado al pais esas leyes de emisiones 
comercial! . sucesivas; miremos la situacion en que, tanto' 

Nó, no es posible despachar este proyecto, pobres como ricos. nos encontramos por cau
aun p.uando hai una empresa que ofrece eje- sa de estas leyes econ6micas. 
cutar esos trabajos con seriedad i garantía; i· Es necesario reaccionar, estudiar con calma, 
voces airadas se levantan cuando hai un Di- contemplar la situacion de todos los duda-. ( . 
putado que con celo patri6tico pid~ que se danos. 
destinen unos cuantos minutos a este proyec-) Para estudiar este problema tenemos año 
toi~qU0 ha sido objeto de un estudio deteni- Zi medio pOI' delante. Ent6nces, ¡por qué este 

.J 
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aían de despachar esta ]ei ántes del 15 de El señor Diputado niega esta obstruccion; 
agosto?· declara que ésta no ha tenido lugar; i ante 

El señOl K'-\PINOSA JAHA.-I para apro- una afirmacion de este jénero, en que se tra
bar el cOlJh:Jo sohre las obras del puerto de tu ya de una cuestion de hecho, no habria 
Valparniso y,1, han trascurrido dos meses de otro modio de comprobacion que apelar al 
los seis que tenemos para hacerlo. testimonio de la. Honorable Cámara. 

El seúor. RIVEHA (don Guíllermo).-Ya Los señores Diputados han visto la forma 
ve la Cámara que haj tiempo para los que cómo se desal'l'olla el debate, los obstáculos 
queremos llevar a los nemas el convencí - qU() 8e oponen al despacho de este proyecto: 
miento que tonemos nosotros, convencimien la Cámara apreciará, pues, la sinceridad de )0 

to de conciencia i de patáotismo, como que dicho por el honorable Diputado. 
e~ inspirac1u por Jos ma;s altos intereses na· Por oka parte, se han publicado las actas 
clOnales. de las sesiones de la Comision de Hacienda, 

ElLo de enero de 1910, fecha fijada para i los quo las hayan leido podrán. comprobar 
la conversíon, ya muchos de nosotros nos si hai sinceridad en lo manifestado por el sc
habremos ausentado de este recinto. No po- ñor Rivera, i si es o no efectivo qUd en aquiJ o 

demos tener seguridad de que en las eleccio- lla Comision no fH1 pudo kabajal', porqu0 de 
nes de marzo próximo el pueblo v01verá a hecho i de dereeho, lo impidió el sefior 
dispensarnos su confianza. Urzúa. 

Los nuevos Diputados elejidos en marzo El señor UH,ZUA.-~Se han publicado to-
serán los qu:" tengan el derecho lle fijar los das esas actas~ 
rumbos de~nitivos de esta cuestion, i yo no El señor SECRETAHIO.···· Aun no todas, 
v~o por que nosotros hemos . ~e echarnos en· honorable ¡ __ ipUtado. 
CIma esLa enorme respon,sabIlidad. . El señor URZUA.-Qne se publiquen las 

. Cuando se acerql:e la ep?c.a de la ,I'eahza~. actas qu~ no se han publicado, i ellas se cn
cton de l~ converSlOn meta!lCa, en~onces Sl cargarán de desmentir lo dicho por el señor 
que te,ndran derecho los s~nores Diputados Diputado por Angol. 
en seSlOues permanentes, SI lo creen conve- . , T r) 
niente, para despachar este negocio I despa- ,EJ s~fíor IHAHRAZA'\ AL ZANAhTU.
charlo en la forma que lo pida el !lais. Fn-. I! .. s cunoso el modo de argumentar de 11ues
tónces el Congreso dirá si se verifica la con- tro~ hox:orabl~s coleg~s. 
version o no. hl senor RIvera dlCe fIue nosotr08 quere-

En estos momentos, lo repito, los cargos mos que se despache a escape este asunto; 
que se nos hacen son injustos. Por esto yo que deseam?s que un problem~ de ~ftn alta 
deseaba formular estas observaciones como trascende~cIa ",p~se ,con t~da rapIdez; 1 el mo
ma"lifest,acion del propósito firme que tengo, do como Su.s Senonas qUle~e.n que se deapa
sin llegar a la obst.ruccion ni a nada que se che ,esto asunto co~ tranqUIlIdad, es no con
)e parezca, de r:)sponer mi opiuion ante mis (:::rnendo a la.s. s .. eslOne~. i Vaya un m~do cu~ 

. hqnorables colegas con toda la amplitud qur' < !hJ.S? ~e estudJa~ an;phament~ un plOblema. 
,. ! mí conciencia me dicte i el patriotismo me lml~ldwndo que Ja Oama a ~eslOn~! , 

sujiera en la doliberacion de este gr~ve pro- ConfieHo que me oC~UTe, 1 lo uusmo pasara 
blema. - a tollos los Se(lOr~S DIputados, que no alcan-

El se.11or IHAHI~AZA V AL.-Voi a con- zo a .tomar todo el alcance d(~ este argumento; 
testctr muí lijerarnente las observaciones que es un argume~~o que se cae, que se resbala, 
acaba de formular el sellor Hi vera, 'Porque qne no es tanJlbh ., 
Su Señoría nos llama a un debate que, en .p~l' lo den:as, este asunto h~ Sido debatId? 

. '" realidad, nos toma de sorpresa i que no esta- seIsc¡enta~ mIl VEces e~ esta Camara; no hal, 
. ba sobre eltapetedeJa discusion; me escusará, p~es! nadIe en. este reClnto que no haya estu

pues, la Cámara, si ~n estas condiciones no dJado todos 1 ~ada ,~no de estos pr? blemas 
puedo abarcar en conjunto toda8 las observa- duranta largos anos. ¡-.ste asunto esta, p,ues, 
ciones del señor Diputado, sino las mas sa- resuelto ya e~ la mente de los que se dedICan 
lientes para aprovechar el poco tiempo que a estas maten as.. 
me queda. Ademas, el Senado se ha ocupado en el es-

Ha recojido el señor Diputado el cargo .tudio dIO este problema en una forma en que 
que formulé relativo a la obstruccion conino ha estudiado tal vez ningun otro asunto i 

i que Sus Señol'Ías quieren impedir el despa- se presentaron informes que así lo manifes
¡ cho del proyecto económico aprobado por la taban. l0tm Cámara. ¡ Sabido eB cuánto ""dó l. Wscusion en .1 

~t~/ 
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,Honorable Sanado, i creo inútil recordar la epito, como dije ayer, que no es mane-

forma estensa en que aqu\,\lla se produjo. ra de estudiar la cuestion económica la adop-

¡Cómo fueron de largus las cOllsideraciolles ta a por Su S ,ñoria, frustrando las sesiones 

aducidas por nuestro correlijionario, el hono- qL e debe 'celebrar la {'ámara. 

rabIe Senador seiíor Fi¡pleroa! ¡Cómo fueron Nos encontramos en una ~ituacion verda

de latas i eru(litas las que hizo. valer, en con- el nmtellte de<;esperantc, en que es necesa

tradiccion, el honorablfl Ileñor Sánche·z Mas- 1"0 el esfuerzo sostenido do veinticinco Di. 

senlli! p tados para que haya sesion. 

¿I cómo puede d'Olcirse qUA queremos que! ]Jn los pasillos se quedan algunos espe

el proyecto económin se despache sin estu-)11ando si sé abre o no la sesion, para ver si 

dio alguno? I ~ueden frustrarla. Rai algunos que vienen 

¿Cóm.o puede sostenerse oue nosoh'os de- con llave de fierro a llevarse a los Diputados 

seamos arrancar a la Cámara una resolncion ~ue llegan. 

rápid~ im~,ensada e inco~sulta? I Ci,erto es q.ue hai algunas ~scepciones, es-

JI bIenl rJ honorable DIputado por ValT?a-lc~pclOnes mm honrosHB,.de . DIputados que no 

ralso, so pretesto de qne debemos estudlar ,piensan corno nosotros 1, sm emb<1rgo, curo

con la mayor calma este negocio, DOS '[lropo- plen con su deber de asistir. Desgraciada

ne que nombrem0s una Comision especial mente, estas escepciones son mui poca·,. 

para informar el proyecto. I No S,] qmere, puos, discutir ni dejar discu-

El sOllor RIVERA (don Guillermo).-Yol tir, porque se frustran las sesiones, 1 de esta 

no he propuesto tal cosa, honorable Diputai manera, se estorba por los propios honora

do; simplemente hice una insinuacion. i b1élS Diplltados proyectos C'imo el del puerto 

(!ji señor IRAl U{,AZAV AL ZANAILTU.-!- de Valparaiso, cuyo pronto despacho dicen. 

Nos ha insinuado; no nos ha propuesto si anhelan Sus Señorías. 

Señoría el nombramiento de una aomisio~ Habria deseadó acompañar al honorable: i

especial. Perfectamente. ! putada por Valparaiso en sus observaciones 

Por mi parte, dejando a salvo toda su bu~- de fondo al proyücto económico; pero no se

m~ intencion, me permitirá Su Señorla qle ria ahora oportuno, puesto que en la sema

le diga que yo no caeré en la tentacion e S na próxima, en que" el proyecto ocupará la 

a.ceptar ese temperamento, que no significa ia \ 6rden del dia, tendrán mejor cabida mis ob

smo un nuevo obstáculo para hacer impoki- servaciones. 

ble el despacho dnl proyecto económico. r Yo no me atrevo a decir, como Su Señoría, 

El honorable Diputado por valParaiso~o que sea justo atribuir a nuestra moneda de 

ha recojido exactamente las palabra,s ue par,el el cúmulo tle miserias que ha sufrido 

pronuncié en la sesion de ayer. Su ,-:;eñ ría~el pueblo. 

me ha prpsentado como sosteniendo qUlsi} No creo que debe formularse este cargo. 

no se despachaba 01 proyecto económico, 0- atribuyendo a las emisionf's d~ papel el con

sotros cerr~iamos el paso al proyecto s bre junto de críticas circunstancias por que ha 

el puerto de Valparaiso, no dejaríamos pa.sar atravesado el pais. 

los presupuestos, I ¿Por qué, si son tan arraigadas estas ideas 

He dicho una cosa muí distinta, señol}re- en los honorables Diputados, no atribuyen 

sidente; he manifestado que el proyecto eco- tambien al papel-moned<:, el t~l'remoto de 

nómico tiene intima relacion con todo los agosto de 1906 i otros cataebmos nacionales'? 

demas proyectos sobre inversion de fordos. Yo creo que, en conciencia, los males que 

De consiguiente, no podríamos voLr I con sufrimos se deben a las malas leyes económi

plena conciencia ninguno de ellos, prinpipal- cas que ha dictado el Congreso. 

mente los presupuestos, sin saber cuál/es la I si Su Señoda es, como yo no lo dudo, 

situacion económica que va h tener e· pais, leal ! sincero, en su respaesta, convendrá 

segun se p<,stergue () no la conversí n. La conmigo en que no son los que piensan como 

lójica. inflexible de los hechos es la el Diputado de Angol, los que han tenido 

impone para pensar cumo yo pienso. jamas la mayoría en esta Cámara; nnnca he-

No he proferido, pues, ninguna al enaza, mos dictado nosotros una sola de estas leyes. 

como la que el honorable Diputado p r Val- ¿Por qué, entónces, Su Señoría qniere cargar 

paraiso ha querido poner en mis labio. a nnestra cuenta osa responsabilidad'? 

l"u conciencia, no podríamos de~pachar El seúor UHZlJA.-¿,De modo que Su Se-

ning~n asunto 9.ue t,?~ga contacto !C,)ll la~ií?ría repudia las leyes ~conómicas que se han 

cnestlún económIca, mIentras no se d spache dIctado, de las cuales, s~n embargo, Su Seflo-

el proyecto a que me U6 referido. ría ha sido el principal pt'Qmot.or'? 

:1 
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m.~RAZAVALZANARTu.-!de pesos: r eljerBnte de ese Banco, lo repi
Si Su Señoría se, diera la molestia derejistrar too se ponia a meditar en la forma de colocar 
el Boleti'Y>. de Sesiones, veria que está equivo- cuanto ántes esta plata que le llegaba del 
cado. ~ cielo. 

El señor U UZU .L-TAngo uu Boletin aquí J De ahí nacieron las operaciones fantásticas. 
a la mano., Así se desarrolló la fiebre de las negociacio-

El señor IRARRAZA VAL ZaN ARTU.- nes sin base. Así se descubrieron sales potási
Yo soí el mas ardoroso partidario en esta Cá· cas enCuricó;así se descubrieron diamantes en 
mara de las emisiones del papel; yo me hago Punta Arenas; así fué como se encontró oro 
un honor de declarar que creo que el interes en el Mapocho. 
del pais, su porvenir está vinculado a éste Así se formaron todas esas sociedades es-
desarrollo del C1·édito. trafalarias, sin base alguna, por obra de esta 

~ero yo no sostengo que todas las emisio· inflacíon, de estas emisiones que, si bien ha
nes, por el hecho de ser emision~s. sean bue- brian podido ser de inmensa utilidad si hu
nafl. Por el contrario, torIo es malo tomadoen bieran ido directamente a manos de los pro
exceso o sin oportunidad. El agna que es un ductores, tenian que ser un factor de desorga
elemento tan necesario para la vida, es un nizacion, hechas en la forma en que s'~ hi
elemento de muerte tan pronto como d se- cieron . 

. diento se bebe una pipa o cuando lo colocan Por esto es, ¡¡¡eñor Presidente, que se nos 
de cabeza, aunque sea en poca agua. vió a nosotros pedir con insistencia, como 

'rodas esas emisiones, en la forma en que un remedio para esta situacion,como un medio 
se han hecho, han sido perjudiciales al pais. de que estas emisiones llegaran a maMS de los 
No se hicieron para el beneficio del país, para productores; pedir. repito, lo que tanto condena
el desenvol vimíento de las industrias: se hi- ba el honorable Diputado por Valparaiso: pe· 
cieron esclusivamente para salvar la situacion dilo que se destinaran a compra de bonos hipo
de los Bancos. 1 entónces ¿que es lo que ocu- tecarios los fondos de la emision. 
rria'? Este era un medio, el mas racional, a mi 

Llegaba a cualquiera de estos Bancos el juicio, para impedir que se produjera esta in
carreton fiscal que traia diez millones pesos flacion de los negocios. porque el que lleva 
papf'l. . un bono, lleva una parte de su propiedad, la 

1 el jerente se ponia a medi1ar en la mane- cual constituye la herencia de sus hijos i que 
ra de colocar i de invertir cuanto ántes eHtos le ha costado inmenso esfuerzo ganar. 
diez millones en plaza, porque el cal"reton fis- El que tiene un bono, tiene algo con qué 
cal habia llegado tambien al Banco vecino con responder, de modo que, cuando el Fisco emite 
otros diez millones de pesos. i da papel-moneda al que lleva un bono, se lo 

¿Qué ocurria- entónces'? da a una persona que es solvente i que quie-
El señor SANCHEZ (vice Presidente).- re trabajar. 

Ha términado la primera hora, señor Dipu- Esta. era la razon de aquella proposicion 
tado. que nosotros defendíamos con tanto calor. 

El señor IRAR [tAZA V AL ZAÑ ARTU.- Pero lo que ocurria era que estos jeren-
Yo no sé si la Oálllaeá me permita concluir, tes de Banco que he citado llamaban al pú-
acordándome unos cinco minutos. blico, i le decian: 

El señor SANOHEZ (vice-Presidente).-
La'ámara ha oido la peticion del honorable "¿Quieren ustedes tomar acciones de la 

Sociedad de los Diamantes de Punta Are· 
Diputado. Si no hubiera oposicion quedal'ia nas'? Es una Sociedad excelente. AqUÍ tienen 
acordado prolongar la primera hora hasta 
que termine el señor Diputado. ustedes el informe de cuatro químicos in-

Acordado, gleses i dos físicos alemanes. Pueden tomar 
El señor I :ARRAZAVAL ZAÑARTU. ustedes en el acto acciones i depositadas 

-..:...Entónce& qué ocurriria'? aquí en el Banco i nosotros les prestamos 
dinero sobre ellas". Que estos Bancos que recibian diez millo-

nes de pesos, no los habian recibido por obra Naturalmente, el público decia: "Si el Ban
del trabajo de sus clientes; no los habian Be- co da estas facilidades, yo tomo todas las 
vado ahí los clientes como la resultante de su acciones". 
ioetuna, de su esiuemo. 1 es así como hubo' una verdadera pléto-

I todavía el cliente de esos banros era el ra de jente que iba a tomar esba clase de 
Fisco que llegaba a perturbar la marcha del (acciones, ocurriendo que desde el mismo 
Banco; que llegaba a entregarle díez millones ~ día en que comenzaron a suscribirse estas 
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acciones,~ empezaron a subir, llegando a to- El señor UUZUA.-Es pe·r cinco minu-
mar un valor estraordinario. I así, los que tos solamente ... 
un día firmaban acciones por cien pesos, al El señor P ALACIOS.-Siempro que S6 

día siguiente eran dueños de acciones de va- me permita halllar a mi otros cinco minutos, 
lor de mil. yo no tengo inconveniente... . 

1 ocurrió _ entónces que, &nte la perspecti- Eso es lo lójico i justo. 
va de estos negocios, comenzamús a gastar El señor SANCH f<Z (vice Presidente).-
aun lo que no teníamos; i esa fué la causa Puede usar de la palabra Su Señoría. 
de la gran importacion de artículos estnmje- El señor UaZUA. -Lil. Cáillara ha oído 
ros que vino a desequilibrar nuestra balan- las observaciones con que el honorable Di
za de cuentas. putado por Angol acaba de condenar cate-

Si las emisiones se hubieran hecho de ma- góri('amente todas las leyes dictadas última-
h b· 'd f d' ill"lute sobre materias económicas. 

nera que u Ieran loa avorecer lrecta- El soñor 1 PtAHUAZA VAL ZAÑAHTU.-
mente al productor, otro galló nos cantara. 

tI qué es lo que hoi está ocurriendo? No he eOlldenado yo categóricamente todas 
Los Bancos, pa!"R componer sus malos ne- las leyeR sobre materias ~económicas; sino que 

gocios, están llamando a cuentas, nó a los he dicho que han tenido defectos. 
que les pidieron din~ro para comprar accio- Por lo demas, repito lo que ántes he dicho 
nes, porque saben bIen que, al fin de cu~n- a Su Señoría, a saber, que esas leyes econó
tas, por mas que aprieten i estrujen las ac- mieas, buena¡;¡ o malas, han sido obra de la 
ciones recibidas en garantía, no resultan mayoría de la Cámara, i nosotros no nem0s 
mas que papeles... estado jamas en mayoría. 

El señor UHZUA.-Agradezco la rectifica-
A quienes están llamando a cuentas los cionlue ha hecho Su Señoría. 

Bancos es a los pocos agricultores que al,. Sin embargo, 11 fin de que pueda compa
cauzaron a obtener dinero proviniente de rar la Cámara lo que ha dicho en esta oca
esas emisiones, a éstos que son los encarga- sion el honorable Diputado i 10 que dijo en 
dos de mantener .el equilibrio de nuestra otra ocnsion, voi a permitirme leer un párra
balanza de cuentas, porque son 108 únicos fo del discurso de Su Señoría pronunciado 
que producen. en sesion de 28 de noviembre de 1905, fecha 

Es por esto que se está produciendo hoi en que el cambio, de diecisiete l~eniqúes a 
esta situacion que cada dia se l'eagravará que lo teníamos cuando se decretó la prime
mas. Se está cobrando a los únicos que pue- ra emision de 1904, habia descendido a ca
den pagar, i esos que pueden pagar son los torce peniques. 
que pueden producir. El que habla habia atribuido ese descenso 

Repito, que sin el ánimo de abusar de la deleambio a la emision hecha i a losdesór
benevolencia de la Cámara, he deseado fol'- den es ocurridos en Santiago en octubre de 
mular estas observaciones; i contestar las ese aoo. 
demas observaciones que el señor HÍveJa ha 1 el honorable Diputado por Angol decia: 
formulado i las que pueda Su Señoría for- "El honorable Diputado por Valparaiso ha 
mular mas adelan.te, en el curso del debate. restrinjido, sin embargo, el plazo en que se 

~l se~or URZUA.-Pip.? la pal~bra, podia hacer la historia de los hechos i se ha 
El· s~nor SANCHEZ (vlCe-Pre~ldflnte),- . imajinado demostrar que la causa de la baja 

Se habla acordado prorrogar la pnmera hora del cambio se encuentra en la última emision 
solo hasta que terminara el honorable Dipu- de treinta millones de pesos que nosotros 
tado por Ang?l. . defendimos. 

~l ,señor UHZUA.-Hasta que termmara Al hacernos responsables el Diputado por 
- el mCldente, me parece. Valparaiso de la baja del cambio, bien pudo 

. El señor SANCHEZ (vice-Presiaente).-lDl tambien hacernos responsables de todos los 
acuerdo era para prorrogar la primera hora sucesos ocurridos aquí i fuera del pais, de la 
hasta que telminara el honorable Diputado matanza de judíos en Varsovia, por ejemplo. 
por Angol. Hecha la nueva emision de papel-rooneda, 

No obstante, si no hai inconveniente por el cambio no bajó, i ocho meses despues, 
parte de la Cámara, podria prorrogarse para cuando se produce un descenso de uno o dos
que usara de la palabra el señor Urzúa. peniques, se quiere atribuirlo a aquella lei 

El señor PALACIQS.-A condicion de que no lo produjo cuando fué dictada;" 
que se me permita a mí decir una sola pa· "Yo pienso que en el porvenir la moneda 
labra... única tendrá que ser el papel, dentro de la 
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concepcion que yo tengo de la moneda. Sien- que quería estimular los descubl'imientos d", 
to, hadendo esta afirmacion, tener que llevar salitre. 
la estupeIaccion al ánimo del honorable señor Que se ha encontrado en el pais el capital 
Urzúa. sufióente para nacíon :tlizar la industria del 

'Jree el honoruble Diputado por Valparaiso salitre, i yo digo que si solo esto hubiéramos 
firmemente que la n bundancia del papel trae- conseguido con el papel.'moneda,eso bastaria 
rá la ruina i que ni las haciendas, ni las mi para d6lmostra:' que es el mayor bien, pues 
nas, ni los talleres, ni los productos agrícolas considero que, despues de la Indepen~encia, 
vald~jan nada. Yo he seguido con atencion, no S"e h¡l podido verificar en Chile SUCASO al
no dIré que escuchado, qUtl no tuve la fortu- guno de mas trascendencia que la nacionali
na de llegar a tiempo, el Jiscurso del señor zacion de' la mas importante de sus indus
Rivera, que he leido en el Boletin de Sesiones, trias. 
i debo confesar que me causa no poca admi- _ Pero dejando a un lado la prosperidad por 
racion que una persona de la pl'epal'acion del que atraviesa la industria salitrera, ¡l,no esta
honora~le señor Hivera insista en llegar a mos viendo cómo prosperan en estas momen
conclusIOnes que han sido categóricamente tos las sociedades aurífera,;, las madereras, las 
desmentidas por la esperíencia de los hechos." ganaderas mismas, i tantas otras empresas 

¡l,Cómo es posible que Sus Señorías pue- que solo han podido establecerse merced a las 
dan desconocer los benéficos efectos que la facilidades de crédito creadas por el papel-
última emision ha producido'? moneda'? 
. ¡l,No ven Sus Señorías que las riquezas ¡l,Podrian Sus Señorías negar de buena fe 
mesplotadas que ántes dormían se han des- lo que todos estamos viende>~ 
prTtado al golpe de la varilla májica de las El 'rerritorio de Mag:¡,llánes es un campo 
nuevas emisiones'? de inmensas riquezas que hoí comienza a es-

¡l,N o ven Sus SeñolÍas cómo los capitales plotar el trabajo nacional. 
ántes inactivos /'le han puesto en Illovimien- t ántes, ¡l,qué sucedia'? 
to; cómo en todas pal'tes se ve que entm i ¡l,Ignorábamos la riqueza de aquel 'ferri
¡;Iale la prosperidad, cómo el pais se encuentra torÍo'? 
en pleno desenvolvimiento de una actividad Nó, señor; la conocíamos, pero solo de 
industrial ántes no soñada por nadie'? nombre, por las ganancias inmensas que pru-

¿1 qné razon dan Sus SeDorías para negar porcionaba a los capitalistas estranjeros, pero 
que todo este movimiento de prosperidad i nos encontrábamos en la. imposibilidad de 
de riqueza se deba a la mayor facilidad para apoderarnos de ella, de aprovecharla para no
el jira de los capitales que han traido la úl- sobos, i para asegurar la conversion metálica 
tima emision'? ¡l,No recuerdan Sus Señorías fué preciso vender aquellas riquezas a precio 
las dificultades insuperables con que se tre- ínfimo, cegando la fuente de una riqueza es
pezaba para establecer cualquier negociacion traordinaria para el futuro. 
o industria, por sólidas que fueran las bases Yo no sé cómo, hechos ocurridos reciente
en que se fundara, bajo el réjimen de la cil'- mente en el pajs, no tionen Al podersuficíen
cull}cion metálica'? te para hacer cambiar de opinion a los 8dver-

Saben bien Sus Señorías que la E'Xistellcia sarios del papel-moneda, i cómo puede pasar 
del réjimen metálico fué causa de la restric- inadvertido el ejemplo de otras naciones, co-

. cÍon del crédito i de la consiguiente estagna- mo la Uepública Arjentina, que está tan cer
cion de la industria, i tia pueden negarse hoi ca, sin dejar huella en el espíritu de.Sus Se
a reCOll(1Cer que el fioreGimiento actual de las ñorías, como no lo deja el rayo de luz; al tocar 
empresas dE: todo jénel'o se debe a la ümision la superficie de las aguas! ' 
de papel-moneda, que ha permitido dar ma- "Pero hoi que se está viendo cuál es la 
yores facilidades a la industria mediante la colosal riqueza aurífera, salitrera, ganadera, 
ampliacion del crédito. minera de nuestro ~ais ¡,qué tazan se p'odría 

Todos vemos cómo se inicia hoí la esplo· dar para considerar que él no podría pros-
tacion de las riquezas nacionales. perar como la Arjentina con una fuerte cir-

No me referiré principalmente al salitre, culacion de papel-moneda'? Con 'razoIÍ deda, 
pues convengo que el estraordinario moví- señor Presidente, el Excmo. señor Terry, 
,üiento que en esta industria se nota se debe cuando se impuso de la!> condiciones econó
a aúontecimientos que son mui conocidos: a micas de Ch\!e, que este pais se enc6nttg,ba 
lasinterprehtciones que los Tribunales de Jus anémico, ahogado por la Jalta. de ciri~ulante". 
ticia han dado a las concesiones de terrenos - 'l'odo esto está contestado ahora por él lio
salitralés hechas por el Gohietno en época' en notable Diputado por Angol. Como 'n~~ lo 
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dice Su Señoría, esas emisiones no fueron l yeron la prosperidad de Ohile i el imptilso 
otra cosa que combustible allegado a la ho- que recibieron las industrias. 
guera, que al estinguirse, solo nos dejó rui- Si al mismo tiempo que se lanzaron las 
nas i celliza~. ,nuevas emisiones se hubieran tomado medi-

El señor IUARRAZA V AL ZAN ARTU.- das para impedir la salida de ea] ,itales del 
V oi a decir solo dos palabras para manifes- pais nada de eso habria sucedido. 
tal' que no encuentro eontradicf',íon alguna Porqué es uu hecho que los nuevos millo
sobre lo que ahora sostengo i lo que ha leido naríos gastaron una buena parte de sus ganan
el honorable señor Urzúa. cías en hacer encargos suntuarios a Europa, 

Cuando el honorable Diputado anunció que que el Gobierno pudo impedir. 
iba a traer esa lectura, no tuve el menor cui- En conclusion, .en todo lo que ha leido de 
dado de que pudiera Su Señoría hacer notar mis discursos' pasados el honorable Diputado 
alguna contradiccion en mis ideas, porque es por I{ere, no hai una sola contradiccion, i 
tal la lealtad de mlF convicciones ,en esta ma- por mas trabajo que se dé 'u Señoría en re
teria, que estoi segurQ de no incurrir jamas pasarlos, no encontrará una sola, pues mis 
en la menor contradicclOn. ideas sobre el particular son firmes i arrai-

Pero quiero hacer dos observaciones al ho- gadas. 
norable Diputado. VI señor UHZUA.-I ¿en qué quedamos'? 

Yo habia declarado que la prosperidad del Fueron bnenas (\ malas las emisiones hechas? 
país se debía al papel-moneda; i ese erll. el 
hechó innegable. 

Nadie úegará que las acelones de las diver-
Votnciones 

sas sociedades se cotizaban en plaza a buen [i~l señor SANCHEZ (vice-Presidente).-
precio. Ha terminada la primera hora. 

¿Pero a qué seguir haciendo historia cuaR- Se van ¡, votar las indicaciones. • 
do el mismísimo señor Urzúa ha sido uno ,le 1, 1 señor SECRETARIO.-Indicacion del 
los mas activos organizadores de sociedades señor Zañm tu don Oárlos, para dar el tereer 
anónimas~ 1 es claro que :';u Señoría no se lugar en la tabla ordinaria al proyecto sobre 
habria impuesto las molestias eonsiguientes emision de bon\>s con garantia de ferro ca
sí los negocios emprendidos no hubiesen sido rriles. 
buenos i lucrativos. :F~l señor SANCHEZ (vice-Presidente).-

El señor UEZUA.-Mis negocios los aco-, Si HO hai oposicion, la daré por aprobada. 
metí ántes de las últimas emisiones de papel-. 1\ probada. 
moneda; i nadie puede negarme el derecho; }1~1 señor SECRETA1UO.-Indicacion del 
de consultar ~i interes personal en la forma) se~or Salas Lavaqui para que vllehra a 00-
que yo lo estIme eonvemente. _ I mlswn el proyecto devuelto por el ~enado 

El señor IUA~lt~ZAV1\L_ Z.~.NAR'i'U.---:h,:e .concede' pension de graeia a la viuda del 
~<!~os los negocIOS de. Su S~n().na eran, a mI; m1l1.1~tro de la Oorte Suprema don Fructuoso 
JUICIO, buenos en realIdad, 1 SI algunos fra-; COUSlllO. 

casaron, no fué por culpa del papel-moneda? El señor SANOHEZ (vice Presidonte).
por cierto, sino por otras causas estrañas, co-1 Si llÍngun honorable Diputado se opone, la 
IDO el terremoto de agosto, independiente de I daré por aprobada. 
la voluntad del hombre, como la guerra con- Aprobada. 
tra la llacionalizacion del salitre, llevada a 
cabo por el Gobierno netua.l con las medidas 
mas torpes i descabelladas, casi en los co
ID.lenzos de su administracion. 

De esta manera se llevó a la ruina el edi
ficio construido con tantos esfuerzos i sacrifi
cios, causando la ruina de las fortunas cons
tituidas sobre la base de las salitreras de 
Aguas Blancas, Taltal i Tocopilla, que de im
proviso tuvierorl que paraliflM ~ms faenas. 

Esta fué la otra de las declaraciones que 
el Gobierno hizo al asegurar que todos los tí 
tulos salitre~os eran malos o sin valor al· 
guno. , 

Soñ, pues, múltiples los factores que déstru-

T-.bla de primera hora 

El señor SANCH/i}Z (vice-Presidente).:
Anuncio para el primer cuarto de hora de la 
sesíon próxima, en primer lugar, el proyecto 
que aprueba el Tratado de Comercio i Nave
gacion con Italia, i en segundo lugar el pro
tocolo que establéée la forma de pago dé las 
garantías de los ferrocarril"e8 bolivianos. 

El señor PAL~CIOS;-Yo creo que el pri
mero de estos proyectos es de mucha grave
dad para set tratado en un cua.to de hora. 

El señor VH:L.-Ya Litre ha. sido anuncia
do para la sesion próxima el pruyecto sobre_ 

• , . 
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los ferrocarriles bolivianos, voi a decir dos 
palabras respecto de él. , 

El señor ~ANCHEZ (vice-Presidente)
Aunque está anunciada su discusion para ma
ñana, si nadie se opone, concederia la pala
bra a Su SeiJol'Ía. Puede usar de la palabra 
Su Señoría. 

El señor VIEL.-Yo rogaria al señor vice
Presidente que retirara de la tabla <le prime
ra hora el anuncio de la discusion del proto
colo celeb-rado con el Gobierno de Bolivia 
sobre la forma de pago de la garantía de al
gunos ferrocarriles bolivianos. 

Ese protocolo ha sido suscrito en cumpli
miento de un tratado. 

Comprenderá la Cámara que puede ocurrir 
que se abra discusion sobre el parti .. .mlar sin 
que esté presente el señor Ministro del ramo, 
i puede ocurrir que no se apruebe o se acuer
de postergar el protocolo, lo cual causaria mal 
efecto a la opinion de ese país amigo. Me 

~ permito rogar al SerlOl' vice-Presidente que no 
. lo coloque para su discusion dentro de los 

qumce primeros minutos. 
El señor SANCHEZ (vice-Presidente).

Lo h~ anunciado, señor Diputado, a peticion 
del señor Ministro de Relaciones Esteriores. 
Pero no tengo inconveniente en eliminado, 
honorable Diputado. 

El señor IR~RRAZA VAL ZAÑAltTU.
Que se elimine es mejor. 

El señor SANCHEZ (v-ice-Presidente).
. Queda eliminado. 

Quda anunciado solo el tratado de comer
cio i navegacion con Italia. 

El señor VIEL.-Me he limitado a refe
rirme solamente al protocolo con Bolivia. 

El selior PALAClOS.-Un tratado de co
mercio i de navegacion es una cosa muí gran
de, señor Presidente. Tambien debería elimi-
narse. 

El sellor SANOHi<Z (vice-Presidente).
Queda tambien eliminado. 

El señor HtAH.RAZAVAL ZAÑAHTU.
Mui bien. 

Aduana en Punta Arenas 

El informe dice así: 

"Honorable Cámará: 
La Comision de Hacienda ha estudIado la 

rnocÍon del Diputado don Francisco A. En
cina sobre establecimiento del réjimen adua
nero en el Territorio de Magallanes i organl
zacion del servicio respectivo. 

Fon el fin de estimnlar la. poblacion i el de
san'ollo de la rejion austral del pais, comple
tamente desamparada hasta sesenta años, se 
cstableció el réjimen de la franquicia absolu
ta pata la/internacion dr; art~culos estranjeros 
en aquella rejion, i a la sombra de ese réjimen 
se ha convertido lo quo fué al principio una 
pequeña colonia renal en una do las zonas 
mas prósperas i de riqueza mas sólida que híl.Í 
en el pais. 

Pero, al mismo tiempo el Territorio de Ma
gallanes, por la dificultad de sus comunicacio
nes con el resto de la l{epúbJica i por su re
lativa facilidad de comunicacion con Europa 
i 1C!0n la costa del Atlántico, ha permanecido 
has'a la fecha casi por completo ajeno al mo
vimiento comercial del pais, i cambia sus 
productos por a1ticulos de procedenciaestran
jera en su totalidad, sin consumir muchos de 
ellos que se producen en Chile. 

La. mocion del sellar Encina tiene por ob· 
jeto establ~cer en ~1agallanes la contribucion 
aduanera para la internacíon de los artículos 
que se ]It'oducen en el pais con la suficiente 
abundancia para abastecer los mercados na
cionales i esportar su excedente. Determina 
taxativamente con este objeto, treinta artícu
los que producen la agricultura i la industria 
chilena, i deja subsistente el actual réjimen 
de franquicia para todos los demas que enu
mera la lei de aduanas. 

,Estima la Comisíon que es conveniente co
menzar por medio de esta lei, la incorpora
cÍon del Territorio de Magallanes a la vida 
económica nacional. Por medio de ella, se con
seguirá que los productos de nuestra agricul
tura se consuman en Punta Arenas, cemo se 
consumen en la rejion salitr~'a, se estimulará 
el servicio de medios de trasporte frecuente 
i .arato entre el estremo sur i el centro i nor-

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).- te de la República, i se llegará a facilitar des
Se va a tratar del proyecto de lei que estable- pues la conduccion de ganado en pié i de car
ee el servicio de Aduana en Punta Arenas. nes saladas de Magallanes al resto de la Re

El se10r pro-Secretario va a darle lectura. pública. 
El señor SALAS LAVAQUI.-2,No está En consecuencia, tenem0S el honor de pro-

impreso este proyecto, señor vice-Presidente'? poner a la Oámara la aprobacíon de la IDO

El señor S \NCHEZ (vice-Presidente).- cío n informada. 
Entiendo que nó, honorable Diputado. Sala de Comision, 14 de julio de 1908.-

El señor St:CRt'.TAHIO.-No está impre- -A . .'iubercaseaux ["rez.-F. A. Encina.-
so, señor Diputado. ,Belfor '·'ernández.-M. Concha», 
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Firmo para los efectos de los trámites re- drÍamos oir las observaciones que desea ha,. 
glamentarios.~ 11. Urzúa. cer el honorable Diputado por T¡¡.rapacá1 

El señor VIEL.-Porque no h80i número, 
El proyecto es como sigue:. sellar Dip.utado. 
"Artículo 1.0 S~senta dias despues de la El señor SANCHEZ (yice.Presidente).

promulgacion de esta lei, rejirá en el Territo- Ya hai número. 
rio de Magallanes la. leí número 980, de 23 Tiene la palabra el honorable Diputado 
de diciembre de 1907, i la Tarifa de Avtlúos por Tarapacá. 
correspondiente, respecto de los artículos que' El señor VIEL.-Yo creo, señor, que ba
se espre!jan a continuacion: jo la apariencia de un proyecto sumamente 

sencillo, se ha presentado f}n est~ momento 
1.0 Afrecho; 2.° Aguas minerales; 3.° Ají, 8,1a Cámara un proyecto de bastante grave

inclusive el pimenton; 4.° Alcoholes, espíritu dad, i que lasinnumerablé1'l consecuencias que 
de vino, licores, aguardientes con dulce o sin traerá, va a impedir i a matar todo el movi
él; 5.° Almidon; 6.° Arvejas; 7.° Barajas; 8.0 miento éomercial que se desarrolla en la ciu
Cebadas; 9.° Cerveza, 10. Cigarros icigarrillos; dad de Punta Arenas. 
11. Encurtidos; 12. Escobas, escobillas, con El señor SANCHEZ (vice-Presidente) . ..,-
escepcion de las para dientes i para uñas; 13. No hai número, señor. 
Fideos; 14. Frejoles; 15. Frutas secas, en con- ltespues de un momento: 
serva, en jugo o en alcohol; 16. Galletas i rv 
biscochos; 17. Harina de trigo; 18. Lt'che El señor S;\Nt.lHEZ ~vice-Presidente).-

Puede continuar Su Seiloría. condensada con azúcar o sin ella: 19. Legum-
bres i hortalizas frescas í secas; 20. Maderas; El señor VIEL.-Yo me proponia demos-
21. Maii; 22. Mantequilla; 23. Papas; 24. Pas- trar la inconveniencia lel proyecto; pero he 
to; 25. Ques~s; 26. Sal comun, en piedra o en oido insinua~'la idea de que se aplace su dis-

cusion hasta que esté presente el señor Minisgrano; 27. Suelas, pieles curtidas i artículos 
manuÍactu't'ados de suelas o de cueros, con tro de Hacienda i hasta que llegue un me-
escepcíon de las correas para máquinas; 28. morial que se ha anunciado de la Cámg,l'a del 

Comercio de Punta Arenas. Tabaco en hoia o picado: 29. Vinagre; 30. 
Vinos. Por esto formulo indicacion para que se 

Art. 2.0 Autorizase al Presidente de la Re- aplace la discusion de este proyecto. 
púbÍica para organizar en Punta Arenas el El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
servicio de aduana, destinado a. hacer efectivo En votacion la indicacion de aplazamiento de 

!>eñor Viel. el cumplimiento de la presente' lei, i para in-
vertir 'en su organizacion hasta la suma de El señor PALACIOS.-En discusion ser4, 

señor vice-Presidente. treinta mil pesos. 
Art. 3.° Se autoriza, por lo que resta del El señor SANCHEZ (vic@-Presidente).-

. ." N6, señor; tiene votacion inmediata. período constítuclOnal de dieciocho mese~, el . 
cobro en el Territorio de Magallanes de la El señor GOMEZ GAIWfA.-¿Es aplaza-

miento indefinido? . contribucion a que se refiere el artículo 1. ° 
d l · PI Á p_.-: El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-e esta el.-.L·. 4 • .J.YfWtna". H ' 1 l\,r' d asta que este presente e señor mllllstro e 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-
En discusion jeneral e~ proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VIEL.-Pido la palabra. 
El señor SANCHEZ (vice-Presidente).

No hai número en este momento. 
El señor SALAS LA VAQUI.~Seria con

veniente que estuviera impreso este proyecto 
para facilitar su discllsion. 

El señor IZQUIERDO fdon Luis).--No 
hai imprenta, señor Diputado. 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-EI 
señor Intendente de Santiago ha puesto la 
imprenta de la Policía a diSp0lÚcion de la Cá
mara. 

El señor PALACIOS.-i,l por qué no po-

• 

Hacienda, me parece, 
El señor P L\.LACIOS.-tQué tiene que ha

cer el Ministro de Hacienda con p,ste asunto'? 
El señor VILLEGAS.- El aplazamiento 

podria ser hasta que esté presente el señor 
Ministro de Hacienda, i llegue el memorial ya 
aludido. ' . 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Esta 
no es una indicacion de aplazamiento regla
mentario, sino que es un apla,zamiento c(\n
dicional. 

Otra cosa es si Su Señor:ía pide el aplaza
miento indefinido o por siete o quince diaR; 
pero la indicacíon de Su Señoría es para que 
se discuta:' este asunto cuando venga el Mi
nistro. Pero, si sabemos que el Ministerio ha 
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renunciado, que ha sido censurado por la CáJ una Seccíon de Aduana con el objeto de prac
mara, cómo nos pone Su Señoría en la si·· ticar el aforo de mercaderías estranjeras que 
tuacion de votar en esta forma, es decir, de se internen directamente del esterior, con el 
hacer al señor Ministro como una ip.vitacion fin de evitar .. su reconocimiento en la Aduana 
de que venga a la Cámara. de Valparaiso, para suprimir los deterioros 

El señor VILLEGAS.-Que se aplace en- que la apertura de los cajones, que contienen 
tónces la discusion por quince días. mercaderías delicadas producen en la práctica, 

El señor SANGHEZ (vice-Presidente).- i evitar los mayores gastos que los importa
El honorable Diputado por Tarapacá ¿retira dores sufren por verse obligados a nomprar 
su indicacion? . ajeptes de Aduana que vijilen en su nombre 

El señor VIEL.-Sí, señor vice-Presidente. el avalúo i derechos de las mercaderías que 
El señor- SANCHl!;Z (vice-Presidente).- importan. 

En vo~ci?n ~a indi<!'aci~n d~l señor Villegas. rola Comision de Hacienda es de [-'arecer 
La zndzcf!'clOn ~el senor Vzllegas J?ar~ apla- que crear en Santiago una seccion de des, 

zar P?f .quznce dzas el proyect?,/ue ap'~obada pacho forzoso de mercaderías' dependientes 
por dz~cznueve votos contra., sze~e, .'labzendose de la Aduana de Valparaiso, no satisfará nin-
absfenzdo de votar tres sanores Dzputados. guna comodidad real del comercio importa-

Lurante la 1!otacion: dor de la capital de la República, sino que, 
El señor IZQUIEH,DO (don Luis).-Sí, i en el hecho, salvo pequeñas, nimias facilida

habria preferido que el aplazamiento fuese des, producirá un gasto anual al Erario Na
definitivo. cional de no pequeña entidad, que ninguna 

El seflor EDWARDS (don Agustin).-Si, consideracion de verdadero interes público 
i habria deseado, como el señor Izquierdo, haría justificable. 
que el aplazamiento fuera indefinido. En esta virtud, piensa la Comision de Ha-

cienda que la Honorable Cámara debe dese
char el proyecto de lei qw.e establece en San
tiago una Seccion de Aduana dependiente de 

A.(h13na 'm Santiago 
,¡ 

la de. Valparaiso. 
Sala de Comisiones, 29 de octubre de 1901. 

El 'señor SANOHEZ (vice-Presidente).
Oorresponde discutir el proyecto que crea una 

. seccion de aduana en Santiago. Arturo Alessandri.-CárZos T. Robinet, Dipu
dos tado por Tarapacá.-D. Vial Ugarte.-M. Do

mingo Correa" 
El señor PRO-SECtiETAIUO.-Hai 

informes de la Comision de Hacienda. 
El primero de ellos dice: 

El proyecto del Senado dice así: 
"Honorable Cámara: , . 

, .. .. . ArtIculo 1.0 Se establece en SantIago una 
La t.;onUSlon de Bacle,neJa ha estudIado d nueva adualla para aforar e internar merca-

pl'oyect~ del Honorable :'íenarlo que est~bleCe¡dería8 qlHl., se remitan de Valparaiso, en don-
..:- en SantIago ~na Aduana vara aforar o lll~er- de se tramitarán los documentos correspon-

nar mercaderJas que se rtlmltan de Valparalso, dientes. . 
i estimando j.n.nece~ario rep~'Qd~cir aquí las Art. 2.0 Esta aduana será servida por el 
ra~ones de utI.hdad 1 convemenCla que ~c?n- siguiente personal, con los sueldos anuales 
seJan la adopclOn del proyecto, es de opllllOn que se espresan: 
que la Honorable Cámara debe prestarle su 

~". aprobacion en los mismos términos en que 
ha sido despachado por el Honorable Se
nado. 

Sala de la Comision, Santiago () de agos
to de 1890.-úldaricio Prado.- V. Agui1ye 
V árgas.-Z. Rodríguez.- A lejandro M atura
na.-;.-José María Balmaceda". 

El otro dice: 

"Honorable Oámara: 
La Comision de Hacienda ha estudiado el 

proyecto de lei, de or~jen presidencial (8 de 
noviembre de 1888) que crea en Santiago 

I 

Un administrador, 'con .. 
Un vista primero, con .. 
Un vista segundo, con .. 
Un gltarda-almacenes, con .. 
Un pesador primero, con. 
Un pesador segundo, con. 
Dos guardas inspectores de carga, 

1 . cada uno, con:. . . . . . . . 
~ Dos oficiales de pluma, cada uno, 
I con ........... " 
Dos porteros, cada uno, con.. . . 

$ 6,000 
5,400 
4,800 
2,100 
3,300 
3,000 

1,800 

960 
360 

Art. 3.0 A propuesta del Superintendente 
i exijiéndolo las necesidades del servicio, po~ • 

• 
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drán trasladarse a esta aduana vistas i pesa· ~po, pid~, de acuerdo con: lo ,preceptuado en 
dores de la Aduana de Valparaiso. ! el artículo 79 Q.el Reglamento, el aplazamien-

El decreto que ordene la traslacíon espre. - to de la discuslOn del proyecto h. asta que 
sará si esta tiene o no el carácter de definitiva haya Ministro de Hacienda, 
i, si fuese transitoria, espresará ademas el El señol" RUIZ V ALLEDOR.-Pero con-
tiempo que deberá durar. . servando el lugar que tiene en la tabla. 

Solo en el caso de traslacion transitoria se ¡ El señor SANCHEZ (vice-Presidente).---
dará lugar al goce del viático correspondiente. ¿t'or qué no fija Su Señoría un plazo: quin-

Art. 4.° Las mercaderías que seremitan pa- ce dias, por ejempl01 
ra su aforo a la A<;luana de Santiago serán El señor iZQUIERDO (don Luis).-La 
de despacho forzoso i solo podrán permane· indicacion que he hecho está ajustada al Re· 
cer en ella durante los seis dias subsiguien. glamento. . 
tes a su llegada, a ménos que el administra- El artículo 79 del Heglamento dice: 
dor prorrogue el plazo hasta por treinta dias . "En la órden del dia, se guardará riguro
en casos mui justificados. • samente la unidad del debate, i no podrán 

Si no se efectuare el despacho en los tér- admitirse indicaciones sino para los objetos 
min~s señalados en el inciso anterior, dichas siguientes: 
mercaderías pagarán como multa, por cada 1. o Para aplazar la discusion indefinida o 
mes de retardo, un impuesto de almacenaje temporalmente". 
equivalente a.l uno por ciento de avalúo. En cuanto al plazo que seuaIo puede to-

Si trascurridos dos meses desde el día en mársele como mas o ménos indefinido. 
q~e se recibieren las mercad?ría~, aun no tu- El señor LEIVA.-Este proyecto ha sido 
VIere lugar el despac~o, seran estas remata- aprobado por el Senado i el Ministro de Ha
das en la forma prescnta por la Ordenanza de cien da debe haber dado ya las esplicaciones 
Aduanafl. del caso en esa Honorable Cámara. 

Art. 5.° Las ~ercaderías,internadas por l.a El señor PUGA BOHNE.-Hai que acep-
~duana d~ Santlago .pagaran un recargo adl- tar el aplazamiento de la discusion de egte 
clOnal de cm~o por CIento sobre los d~recho.s proyecto, que demanda al Gobierno un gas
~on que esten gravadas por las tanfas VI- to de cincuenta mil pesos. 
Jentes., . . . ,El señor IZQUIERDO (don Luis). Es un 

.Artlculo a~Clonal.~Se a?.tonza, por el ~er- proyecto del año ochenta i ocho, del tiempo 
~o de un ano, la lI¡v:er~lOn hasta de Clen de la administracion Balmaceda. 
mIl pesos en el establecumento de la Aduana El N ALEMANY P , l' 
d S t· senor .-~ or que no o 

e an lago. b . 1 . 'd 1 . 
El - SANCHEZ (' P . d t) apro amos en Jenera 1 en segUl a o enVIa-

.seno~. VIce· resl en e.- mos a Comision'? ' 
En discuslOn Jeneral el proyecto. . _ . . 

El - CONOHA (d J E') El senor IZQUIERDO.-Porque he pedl-
. s~nor . on uan nnque.- do su a lazamiento. 

Desearla saber SI entre los antecedentes de P . 
este proyecto figura una nota del Superin. El señor GOM~Z GAROIA.-Yo dese.arla 
tendente de Aduanas manifestando la nec~. que el proyecto conservara el lugar que tIene 
sidad de establecer esta seccion de la adua- en la tabla. . 
na, porque desde luego aparece que la nueva El señor OONCHA (don ~uan Enrique).
oficina va a gravar al Fisco con un gasto de Se. trata ~e un proyecto antIguo sobre el cual 
veintiocho míl pesos. har dos mfor~es completamente opuestos: 

La otra observacíon que se me ocurre, uno favorable l desfavorable el otro; 9-e ~odo 
despues de una lectura lijera que he dado que la Cámara no pued~ ~ormarse cn~eno al 
al proyecto, es relativa a las pérdidas o con- respecto. Por. ~so pedina que volVIera de 
trabandos de mercaderías que pueden pro- nuevo a COlnlS10n. 
ducirse en el tránsito de Santiago a Valpa~ El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-
raiso. Ella indicacion solo puede tener cab~da en 

En virtud de estas dos consideraciones, la discusion particular del proyecto. 
daré mi voto negativo al proyecto, El señor CONCHA (don Malaquías).-El 

El señor IZQULERDO (don Luis).-No informe favorable PoS de don Zorobabel Ro
podemos discutir este proyecto sin tener in- dríguez. 
formacion~s del Gobierno. En ausencia del El señor CONCHA (don Juan Enrique).
señor Ministro de Hacienda es imposible 1 el desfavorable de don Daniel Vial U garte. 
tener los datos necesarios para formarse con- El señor ALEMANY.-Yo hago indicacion 
cepto claro del asun..~o. i para. no perder tiem- para que el aplazanliellto sea inde:ftnido. mo .. 

,_.1 
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dificando, en co;nsecuencia, la del honorable Pero el señor Leiva ha dicho que se ha 
señor Izquierdo. opuesto en tiempo oportuno, i yo, aunque no 

El señor RUIZ VALLEDOR.-Yo creo he oido a Su Señoría, debó deferir a lo que 
que la indicacion del honorable Diputado por él manifiesta. 
Lebu no es para aplazar esta discftsion in- El señor PUGA BORNE - Pero llegó 
definidamente. . tarde. 

El señor ALEMANY.-Por ~so la he mo- El seuor rHARRAZA V AL ZANARTU.-
dificado yo, .señor Diputado. El s'3ñor Leiva declara que se opuso en tiem-

El señor COK MENDEZ.-¿Cuál es la for- po opor~uno, i la Mesa no tiene el deber de 
ma de la indicacÍon del íleñor Diputado por negar al señor Diputado este derecho. 
Lebu~ De modo que la resolucion tomada por el 

El señor PHO-SECRETAl-HO.-Que se senor vice.Presidente, es la mas correcta i la 
aplace la discusion del proyecto hasta que mas caballerosa. Por mi parte, aplaudo la ae-
haya Ministro de Hacienda. • titud de Su Señoría. 

Esta indicacion ha sido modificada por el 'El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
señor Alemany en el sentido de que el apla- En votacion la indicacion del señor Izquierdo. 
zamiento sea indefinido. El señor PRO-SECRETARIO.-EI resul

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).- tado de la votacÍon es el siguiente: por la 
En consecuencia, debe votarse esta última. afirmativa, cinco votos; por la negativa, veinte 

El se:9-or CONCHA (don Juan Enrique).- votos; i seis señores Diputados se abstuvieron 
Reglamentariamente, debe votarse la indica- de votar. 
cion del señor Izquierdo, modificada por al El señor ORREGO (Presidente).-Recha
señor Alemany, porque sobre esa indi.;acion zado el aplazamiento. 
debe recaer una votacion inmediata; pero yo El señor PUGA BORNE.--Ahora debe vo
ruego al señor vice-Presidente que solicite la tarse el aplazamiento indefinido, propuesto 
unanimidad de la Cámara para que ei pro- por el señor Alemany. 
yecto vuelva a Comision a fin de que, con El señor ALEMANY.-Retiro mi indica
su informe, podamos dar un voto consciente. cion. 

El señor SALAS LA VAQUI.-Yo votada El señor ORREGO (Presidente).-Si DO 

la indicacion si a la Comision se le fijara un hai inconveniente, se dará por retirada. 
plazo, quince dias, por ejemplo. Retirada. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Se- El señor CONOHA (don Juan Enrique).
gun el Reglamento, mi indicacion no puede Entónces parece que hai acuerdo unánime para 
ser modificada por el señor Alemany, porque que pase el proyecto a Comisiono 
es de votacion inmediata; pero no tengo in- El señor ORREGO (Presidente) -Parece 
60nveniente en que se vote la que ha hecho que se ha opuesto el honorable Diputado por 

, el honorable Diputado por Cachapoal. Valdivia. 
El señor SANCHEZ (vice-Presidente).- El señor OONCHA(donMalaquías).-No se 

En votacion la indicacion del honorable Di- ha opuesto, señor Presidente. 
putado por Cachapoal. El señor ORREGO (Presidente).-JUntón-

Si nadie se opone, la daremos por aprobada. ces hai acuerdo unánime ..... 
Aprobada. El señor LEIV A.-No me opongo, señor 
El señor LEIVA .-'yo me opongo, se~or Presidente, pero siempre que este proyecto, 

vice-Presidente. al pasar a Oomision, no pierda el lugar en la 
El señor SANCHEZ (vice-Presidente).- tabla, i siempre que se ácuerde tratarlo dentro 

Ya la di por aprobada, señor Diputado. de quince dias, cen o sin informe de Comi-
El señor LEIVA.-Yo me habia opuesto sion. 

con oportunidad. El señor ORREGO (Presidente).-Si no 
El señor SANOHEZ (vice-Presidente).- hubiera inconveniente, ~sí lo dejaríamos acor

'Escús~me Su Señoría, pero no lo habia oído. dado. 
Va a votarse entónces la indicacion del Acordado. 

honorable Diputado por Lebu, señor Iz
quierdo. 

El señor PUGA BORNE.-Nó, señor Pre
sidente, ya está aprobada la otra indicacion. 
l!ls necesario que la Mesa resuelva una sola 
vez. 

El_señor SANOHEZ (vice-Presidente).-

Lel de 3 de ago8to de 1878 

El señor ORREGO (Presidente).-Oonti
núa. la . discusion jeneral uel proyecto que res· 
tablece la leí de 3 de agosto de 1878. 

El señor OONCHA (don Malaquias).-PrQ-
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pongo, señor Presidente, el aplazamiento in- ; espues de la vofacion: 
de~~do de este. pro:ye.cto; porque. el señor El señor ORREGO(Presidente).-Queda 
MInIstro de JustI?I~ pId~6 que s~ enVIara nue- rechazada la indicacion de aplazamiento pro
vamente a ~OmISI~)I~, 1 porque no estando puesta por el bonorable Diputado por eón-
presente el senor MUllstro, creo que no es po- . p . on, ' 
sibl~ t!atarlo. ~ag? indi~acion en este sentí- ce Et s~ñor CONCHA (don Malaquías).-
do ! pld~ votaClon mmedlata.. Pc:3rmítame una pregunta, señor Presidente. 

~l seno~' O.RR.~GO (Presldente).---:En vo· Oreo que, en sesíom;s pasadas, se formu16 . 
taClon la m~lCaclOn del honorable DIputado una indicacion en este asunto i qued6 en 
por OoncepClon. t ' 

El - URZUA Q' . d" empa e. _ senor. .-t, ue m lcaClOn es e@a, 'L'alvez habría que resolverlo ahora. 
senor Presldente~ E - G 'J" M 

El - OHREGO (P, 'd ,) P 1 senor On,R~ O (Presl ente).- e pa-
se!10r . < re SI ente. - 'ara rece que nó, honorable Diputado. 

aplazar mdefimdamente el proyecto. N 1 d" h b1 1 d 
El - COX MB'NDEZ S' . o ° recuer o, 1 m) onora e co ega e _ senor. ~ .- 1 me permIte, Mesa tampoco.' , 

senor PresIdente, una sola palab!a... gl st,ñor VEAS.-Hubo una indicacion 
. Me parece, que la razon e~peClal que ha t,e- de aplazamiento indefinido, i se rechaz6. . 

mdo.presente el honorable DIputado por Oon- Ji]l seDor OIU~EGO (Presidente).-Esto sí 
cel;'Cl0Il:.par~ oponerse a este proyecto, es en que lo recuerdo. 
la mtehJenCla en que está de que se trata de e' t' , J d' . d 1 .. ~ tabl 1 d d on,lnua ,a ISCUSlon e proyeclN. 
r~s ecer a pena e azotes, cuan o en rea- El señor OONCHA (don Malaquías).-'-
hdad no se trata de eso. C d' 1 d 1 d d 
' El señor SALAS LA VAQUI -H' d:.. onven na eer to os os ante ce entes e 

• . al, .a. e . este asunto. 
mas, otro proyecto informado por la OomlslOn ~ _ . 
de Lejislacion i Justicia en el que espresa- El senor ORREGO (Presldente).-Se van 
mente se suprime la pena de azotes. a leer. _ . 

Podrian. discutirse los dos conjuntamente. El senar PHO-SECltETARIO.-DlCen 
De manera que la oposicion del honomble así: 
DiJ;lUtado por Ooncepcion no tiene raZOD de 
ser. - "Honorable Cámara: 

La Oomísion de Lejislacion í J usticÍa ha 
tomado en eonsideracion el proyecto relJliti
do por el Honorable Senado por el cual se " 
restablece la vijencia de la leí de 3·de agos-

:., 

El señor OOX MENDEZ.-Ent6nces in
terponga Su SeEíoría su influencia ante el 
honorable Diputado por Concepcion, a :fin 
de que desif>ta de su orosicion, porque es 
mui importante esta lei. 

El señor ORREGO (Presidente). -- En 
votacion la indicacion del honorable f ipu
tado por Concepcion. 

to de 1876, relativa a la apreciacionde la' ". 
prueba i a la aplicacion de penas especiales" A 

en los casos de los delitos a que especial
mente se reliere dicha leí. 

El señor P ALAOIOS.-Podríamos tratar 
despulCls, seIÍor Presidente, como no hai ta
bla, de un proyecto que quedó para segun
da discusion. 

El señor OOX MENDEZ.-Pero veamos 
primero si se aplaza o n6, señor Diputado. 

El señor ORREGO (Presidente).--Vote
mos primero. 

En votacion. 
fotada la indicacion, fué aprobada por 

veintidos votos c(}ntra siete, absteni ndose de 
votar cuatro señores l'iputados. 

Dúrante la votacion: 
El seilor VEAS.-Yo me veo obligado a 

votar el aplazamiento, porque no es posible 
que en un pais civilizado se aplique esta 
pena. 

El señor PUGA BORNE:-No hai tal cosa, 
señor Diputado; se trata de la apreciacion de 
la pruebe. solamente. 

Este proye(;~o tevo su oríjen en una mo:" 
cion de un honorable Senador, i responde a \ 
la necesidad de remediar los males que está 
produciendo la aplicacion de algunas dispo- , 
siciones del Código de Procedimiento Pe-
nal. . 

Dada la deficiente organizacion de nues
tras policías, las dificultades de comunica
cíon i muchos 'otros factores que contribuye9- o
a impedir la comprobacion de los delitos en -,., 
una forma clara i evidente, se hace neceas.- ' 
ria en nuestro país la existencia de una lei 
que permita a los jueces apreciar la prueba 
con alguna amplitud de criterio. 

A esta necesidad ha respondido durante 
treinta alws la leí de 3 de agosto de 1876, 
la cual, sean los que fueren los defectos que 
tenga i los que se atribuyan, ha prestado 
durante el tiempo de su vijencia servicios 
inapreciables fln el resguardo de la vida j 
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de la propiedad-de los habitantes del pais, ble Senado deja comprender el desconoci
en términos de q .le, apénas fué derogada miento de la propia 1ei cuya vijencia se quie
por el Código de Procedimiento Penal, e;¡- re restablece e en lo que se relaciona con "las 
tamos palpand'o males que es de toda urjtlU- (penas especiales para los delitos a que ella 

. cia remediar. I se refiere". 
En cuanto al restablecimiento de la penal r por J.] que respecta a las formas proce

especial consultada por la lei de 1876, se sales que el proyecto en informe pretende 
siente tambien la necesidad de efectuarlo, I rehabilitar, al d6sco'locimiento de nuestro de
por segunda vez, en el espacio de cuarenta I recho, es fuerza agregar que la medida que 
años. se propon'" es contraproducento. 

Por estas consideraciones, la Comision La leí de 3 de agosto autorizaba, la libre 
propone la apt-obacion del proyecto en la apreciacion de la prueba en los procesos por 

. misma forma en que lo ha remitido el Ho- homicidio, hurto, robo, incendios i accidentes 
norable Senado. de ferrocarriles; libertad que de igual manera 

Sala de la Comision, 10 de setiembre de com¡;:rendia la comprobacion del cuerpo del 
1907 .-M anuel ,~,alas Lavaqui.- 'amuelBam- delito corno la apreciacion de la responsabiii-
bach-F. A.Enci'fla". dad del delincuente. 

El Código de Procedimiento Ponal sancio
El señor Correa Bravo ha informado en na esta r.:Ús'l1a libertad para apreciar los ante-

minoría, como sigue: cecIentes (lue obran en cualquier proceso 
"El que suscribe, disiente del parecer de Acaso Í)Ueda sostenerse que no la tstable-

.~ sus !J.onorablAs colegas de Comision en ór- ce en los términos en que aquella lei la esta-
/den al proyecto de lei a que el precedente blecia; pero no se puede desconocer, a lo mé

informe se refiere, i no cree, corno lo afirma nos por quienes conocen el derecho, que 
la mayor;a, que este proyecto responde a la nuestro reciente Código, en disposiciones me~ 
necfilsidad de remediar los males que está tódicas j científicamente ordenadas, autoriza 
produciendo la aplicacion de algunas dispo- la libre apreciacion de la prueba i da las re
siciones del Código de Pr.oceGimiento Pe- > glas .que los jueces deben tener en cuenta 

A na!. ) para informar su criterio. 
La lei· de 3 de .agosto de 1876, de cuyo Segun el Código, la prueba debe tomarse 

rt"stablecimiento ahora se trata, comprendia en consideracion con respecto a su contenido, 
disposiciones de naturaleza e índole di- al sujeto de que emana i a la forma en que 
versas. . se presenta. 

En cuanto establecia reglas especiales para En el primer sentido. puede ser directa o 
.la apreciacion de la prueba de ciertos delitos indirecta, segun a que se refiera al delito mis
era de derecho procesal i de carácter pura·· mo o a cosas distintas de éste, pero que du
mente penal en cuanto imponia la pena de rante el raciocinio permita al juez inferirlo; 

. azotes, aparte de las que el Código respe0- en el segundo ~entido, o. sea con relacion al 
tivo señala para esos mismos delitos. í sujeto, k prueba puede ser personal o real, 

. Oomo lei procesal está derogada desde que < si como factor de la misma se pesentan per
empezó a rejir el Código de Procedimiento sonas o cosa,; a formal' la conciencia del juez; 
Penal, o sea, desde elLo de marzo del pre- i por lo yne hace a la fprma como se produ
sente afIO, con arreglo a lo dispuesto en el ce, la prueba se di "ide en testifical, instru
artículo nnal del mismo, que prescribe que mental o material, que respectivamente ema
"desde esa fecha quedarán derogadas todas na de atestacion personal, de testimonio es-

"las disposiciones que act'ualI+lente rijen en crito i do la atestacion de cosas en la mate~ 
cuanto contengan reglas de procedirhiento pe- rü¡]jdael ele sus fOllnas directamente perci-

.~ . nal para los ttibunales de fuero comUD. bielas. 
Pero, en cuanto no contiene reglas de pro- Todas' estas clases de }ilruebas están esta-

eedimiento, sino preceptos ímperatívos de ca- blecidas corno medio de formar el convenci~ 
- ráeter penal, la lei de 3 de agosto bstá vijente miento del juez, acerca de los hechos que son 

alfll, j sanciona una pena infamante, con des- objeto del proceso, por el artículo 485 del 
medro de la cultura i progreso de nuestra 1e- Código. La conviccion de culpabilidad o ino~ 
i~s~acion, que a este respecto ha olvidado la cencia del procesado puede descansar en cual
Jilocíon .que existe en las modernas lejislacio- quieÍ'a ne ellas, inclusa la de indicios o pre, 
l;J.~~ ~e qpe es el delito el que infama, mas no sunciones; salvo la limitacion que consigna 
1p. p~~~. ,: .. en su inciso ::l.O el artículo 5.70, segun el cual 

De esta maneta, el proyecto del Honora- "la pena de muerte no podrá imponerse en. 

\. 



.~-t'~,- '~ .. ' 
-

-JO, -f-o 

, SESION DE 6 DE AGOSTO '1 1096 

-;¡ri~d~ la so!a prueba de presuneiones~J7el contra-proyecto del- señor Aleman.y 

el reo () reos contra quienes obrare dicha ¡ diCe así: 

prueba serán, en ese caso, condenados a la ( "A t' ul ,. R t bl' 1 r 
pena in.mediatamente inferior". . .. l' IC dO u

l 
nllc?'-d e

3
s da ecense ads (11

8
SP

7
0
6
-

S 'b f"l 1 f d d SIClOnes e a el e e agosto e , 
e conCl e aCl mente e un amento 6 1 f t 1 lb' d 1 d l' 

t . 1 . d' , 'para os e ec os oe a compro aClOn e e l-
es a escepClon: os m lClOS o presunCIOnes, t . d . . t 1 d l't d h 

f d ' tI' " . 1 ~ U 1 e su Juzgamren o, en os e 1 os e 0-

que se orman me Jan e e raelOCll1lO l e co- "d' l'fi d b . 1 . 'd' b 

nocimiento de h~chos estrañns al delito mis mlCI 10 ca.l ca- o, ;0 o con l?llllC,1 10, ro o, 

d U a d . d' '1 ) hurto, aCCIdentes ne fCl'l"ocarnlcs 1 atentados 
mo, pue en ser ca s e' - ..irAS JU lcm es, í 1 d' dI' 

con mas facilidad qu!' las pruebas direlltas, j contra as personas por me 10 e esp OSI vos. " 

no seria posible, con la aplicacion de la pe- El señor OONOHA (don MalaquÍa:?).

na de muerte, dejar al reo en la absoluta im- 2,1 los antecedentes del Senadv? 

posibilidad de acreditar posteriormente su El señor PIW-SEOU,ETAHIO.-Aparte 

nocencia. de éstos, no hai mas antecedentes que la mO-

De esta manera, el Código de Procedimien- cion de~ Senador, serlOr Balmaceda. - . 

to Pena,! hace estensiva a touos los delitos la El senor ~L11J1\L\..Ny".--¿,~o aceptana el 

libertad que, para apreciar la prueba, la lei) honOl able DIputado..., sell,o~' Goncha que ~ste 

de 3 de agosto concedia al juez, con relucion pr~yecto VOlYICra a UomlSlOn para que esta 

1 . 11' lo In:formara? 
a os ClllCO casos que e a taxativamente se- ·El - .... ONOHA (1 1\". 1 ') C 
ñalaba 1.. genor e . (on .LUa aqmas.~ 0-

. mo nó, si hubiera' acuerdo ullánime. 

El restablecimiento de esa lei equivaldria 11Jl señor ALEl\IANY.-Oreo que la Co-

a restrinjir -la libertad de que se trata, deján- mü,ion en el espacio de quince dias podria 

dola reducida únicamente a los delitos de ho- dar su informe. 

micidio, hurto, robo, incendio i accidentes de El sOlior OONCHA (don Malaquias).---Po

ferrocarriles; de donde se deduce que el pro· ddamos ponernos de acuerdo para darlA al 

yecto del Senado vendria a restablecer lo proyecto la debida intelijencia. Aquí' hai un 

contrario de lo que sus autores se pl'opusie- error. Podrí¡"mos establecer que las reglas 

ron. del Código de ProcediI!!iento Penal son ta-

A ¡lurte de esto, el proyecto en informe se- les o cuáles, -

ria 'asimismo contraproducente, porque los Yo creo que el señor Salas Lavaqui no ten

jueces podrian considerarse desligados del dria inconveni.ente para que el proyecto, vol

deber qu~ el O?dig? les impone,. de practicar viera a Oomisiona fin de zanjar la dificultad. 

toda~ las m\Tes~)gac)on~s n~cesanas ac~r~a de Hai quienes creen que está vijente la pena 

las Clrcunst~ncIas constItutIvas de~ delIto, d~ de azotes i hai quienes estiman que no e.stá 

los hechos I a~tecea.entes que lo mfon;nan, I ·vijente. 

sobre la preexlstenCla de la cosa sustralda en El señor SA LAS LAV AQUI.-Si me per-

pode~ ~e la. persona cuya era; ,antecec~ente mi te el honorable Diputado ... 

este ultImo sm el c~al se .ha c:e1(1'o erron-ea- El señor CONOHA (don Malaquías). - Oon 

me?te que ll? era ~~poslble ~mpon~r pena, .mucho gusto. 

estImándolo aSI reqmslto esenCIal en orden a El señor SALAS LA VAQUI.-Hai pen

la exiséencia del delito, cuando en realidad el diente de la consic1eraciün de la Cámara un 

Oódigo lo ha prescrito solo como medio mas proyecto presentado por los Diputados seño

seguro para establecerlo. res Hamon Liborío Oarvallo, Ascanio Bascu-

. ,En mérito de estas consideraciones, que ñan Santa María i Toribio Robinet, segun 

oportunamente podrán ampiiarse dentro de me parece, proyecto que ha sido informado _ 

la discusion del asunto, el que suscribe cree por la Comision de Lejislacion i Justicia, que, 

que debe desecharse el proyecto del HOllO- en resúmen, propone la supresion de la pel!-a 

rabIe Senado, sobre restablecimiento de la de muerte i la de azotes. 

lei de 3 do agQsto de 1876,-A gustin Correa La. Comision ha informado en el sentido de 

Bravo." que se suprima., desde luego, la pena de azo

El artículo del Senado dice así: 

"Artículo único.-Restablécese la vijencia 

de la leí de 3 de agosto de 1876, scbre apre

ciacíon de la prueba i penas especiales para 

los delitos a que ella ¡:le refiere." 

tes, reservando para despues la supresion de 

la pena de muerte. 
Por eso yo desearia que si no hai incoTh've

niente se discuta este proyecto conjuntamepi
te con este que tratamos ahora, Ji que· se.:.aa 

llegado a llamar el P'~oY;e<?to~ blléIla' pen~raie 
azotes. Así quedrtl1í+cla:tla.tAoo.t~ ~tttbol~do 
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qJle el propósito de este proyecto no es otro yo no aceptaria que aprobáramos ni en jene-
que 61 de modificar el procedimiento actual, ra!. " 
tratándose de ciertos delitos. El señor PUGA BORNE.-Hai un artícu-

Por lo aemas, no se trata de restablecer la lo del Código de Procedimiento Penal que es~ 
pena de azotes, porque esa pena no ha sido tablece el modo de apreciar la prueba, pero 
suprimida. Es necesario una lei que la supri- la interpretacion de las disposiciones de este 
ma. artículo ha meredido dudas a los jueces, i esta 

El señor CONCHA (don Malaquías).-De lei que diséuth~()s, sin innovar, viene a escla
modo que hai dudas en cuanto a lavijencia recer este punel. 
de la lei de 3 de agosto, i creo que en esta Por esto la indicacion para aprobar en je
discusiop. no nos pondremos de acuerdo por neral la idea de lejislar en este sentido no 
la recíproca desconfianza que tenemos de lle- debe merecer la oposicion de nadie. 
gar a la votacion. El señor URZUA.-No me he preocupa-

Es un error creer que vamos a llegar a po- do de estudiar esta cuestion, pero recuCl'do 
nernos de acuerdo con la mayor o menor es- haber leido en un número de La Hevista 
tension del debate. Miéntras 11,.0 sepa en qué Forense la opinion de don José Victorino 
puerto vamos a anclar en el debate de flsta Lastarria respecto a la derogacion de la leí de 
materia, yo habré de lhmar la, hora de la se- 3 de agosto de 1876. 
sion de hoi, de mañana i de pasado, hasta En efecto, e¡;te distinguido jurisconsulto 
que este proyecto sea enviado a Comision a estimaba que la derogacion de la leí de 3 de 
fin de que en ella nos pon~ amos de acuerdo agosto de 1876 importaba concluir con una 
sobre esta cuestiono lei draconiana que no tenia semejantes en los 

Por eso creo que lo mejor es que acojamos fastos de la lejislacion sobre procedimiento 
la indicaeion del ¡!leñor Alemany. penal. 

El señor PUGA BORNE.-Por mi parte De modo que la lei en cuya discusioil la 
acepto en jeneral la idea de lejislar sobre esta Cámara está empeñada no se ajusta a los 
materia: buenos principios científicos del Derecho 

El Séño~ALEMANY.-Podríamos aprobar PeDal,. i po~ esta razon yo no podré da~ mi 
el proyecto en jeneral, i enviarlo en seguida vot? nI SIqUIera para que se apruebe la Idea 
a Comisiono en Jeneral. 

EI'señor SALAS LAVAQUI.-Entiendo El señor C?N~H~ (don Mala9.uías).~No 
que, segun el Reglamento, no tiene cabida esta solo do~ J ose V1Ctormo, L~starna, los m~s 
indicacÍon sino en la discusion particular. esclarecIdos. hombr~s pubhcos de este palS 

El señor ORREGO (Presidente).- La Ín- hnn combat~do la leJ, de 3 de agosto de 1876. 
dieacion del señor Alemany requiere unani- Don ~ ose Manuel Balma~eda, entre ellos, 
midad. ' . pronunCIó el mas notable dIscurso que se le 

El sef!or Puga Borne, por lo demas, acep- oyera ~n toda su vida política, comb~tiendo 
ta que el proyecto pase a Comision des pues de esta le! que con razon se llama draCOnIana. 
ser aprobado en jeneral. ~odos l!'fs ~randes ,pensadores han com-

• El señor HUNEEUS (don Jorje).-Yo acep~ batIdo est~ lel, que f?-e prop~esta por el ho-
taria que el proyecto pasara a Comision en la ~orable Dlputa~o senor EnCl~a para comba
intelijencia de que, despues de infolmado, hr el. bandole.nsmo . .r el seno: Balmaceda, 
volveria a ocupar el mismo lugar de la tabla que tIene sus .ldeas . bIen ,conOCIdas de todos 
que tiene ahora. sobre el partlC~lar, nos ha pr~p~esto la re-

. _ . forma del CÓdIgO de PrOCedllnIento Penal 
El ~enor <?~REGO ~PresIdente).-Entón- cuando recien vrincipia a rejir, cuando aun 

ce,s, SI no h~I mconvenIente por pa~te de la no se le conoce bien. No es estraño que no 
Camara, d~namos ~or aproba.do en ]ener.a~ el haya producido todavía los efectos que debe 
ptoyec~o, 1 a?ordanamos enVIarlo a ComIslOn producir. No es estraño tampoco que algunos 
por qUl~ce dms. . jueces no se crean a'ltorizados para apreciar 

El senor U~ZU~.-Co~ ~I voto en contra. la prueba en conciencia. 
" Creo que l~ Idea Jeneral UnIca es la de resta- Pero el Código de Procedimiento Penal 

,blecer la leI de 3 de agosto de 1876. establece todo lo contrario, i dice: establécese 
El señor 1- UGA BORNE. - Se trata de o admíta~e la prueba de conciencia, pero de

aprobar en jeneral la idea de lejislar a fin de rivada de circunstancias que demuestren la 
esclarecer la interpretacion de las disPQsicio- efectividad del hecho. 
nes referentes a la apreciaciol'l de la prueba. I Esto es lo que se quiere que reformemos 

, :El 8~llgr Ull,linA.~:mR!I. flll!l'i.!'I! l~ id~a que ~ ,por 111\ ~nllerrlf'l dfJ\l S~uAdo, qutl procedió 

, .:,.' ~ ., 
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porque la Corte no pudo condenar a un in- bastan los esfuerzos que algunos jueces han 

dividuo que se habia robado un reloj. 
hecho para que sea necesario dictarla. 

Yo invito a la HoilOrable Cámara a que Conforme con este modo de apreciar las 

busquemos en el seno de la ComÍsiou una cosas, no veo inconveniente para que este 

fórmula que concilie todas las opiniones sin proyecto vuelva a Oomision a fin de darle , 

llevarnos a la derogacion del Código de Pro- nueva forma. 

•• 

cedimiento Penal. Si ayer no mas dictamos El seflor HUNEEUS (don Jorje).-En vis

este Código no es justo que ya lo derogue" ta de las' esplicaciones dadas, puede conside

mos, sobre todo cuando ya tenemos una leí rarse que ya ha ~ido discutido este proyecto 

interpretativa de este Código. 
en su parte fundamental. N o sé qué otra cosa 

Invito, pues, a la Honorable Cámara a mas pudiera dar lugar a dudas; pues, segun 

aceptar la idea de enviar el proyecto a Co- se ha dicho, este proyecto se limita a inter

misíon; yo no tengo inconveniente para que pretar disposiciones vijentes del Oódigo de 

por este camino aclaremos todas estas ideas. Procedimiento Penal, de manera que ~u al .. 

El señor SALAS LAVAQUI.-Tienen ra- ca.nce queda establecido en forma clara que 

zon los honorables Diputados cuando han no ofrezca dudas a los jueces su aplicacion. 

manifestado que la lei de 3 de agosto de Luego, no se trata del resmblecimrento de la 

1876 se ha prestado a duros ataques de par- pena de azotes, ni de otras accesorias. 

te de muchos jurÍscoUl:iUltos. Esa leí se dictó Sin embargo, por deferencia al honorable 

con el objeto de abreviar el procedimiento, Diputado ror Concepcion, podria aplazarse 

pero sin que por eso de dejara establecer en por unos cÍnco días el estudio de este nego

la sentencia los indicios, las prf>sunciones, cio, que pasaria a ocupar el primer lugar en 

los fundamentos que tenia el juez para con- la tabla, porque no es posible dt}mQt'ar por 

denar. Andando el tiempo, se simplificó de mas tiempo este proyecto reclamado por los 

tal modo la tramitacion que los jueces, ocu- jueces como un medio de regularizar la admí. 

rrido un hecho cualquiera de los coutl;lm- nistracíon de justicia. 

pIados en la lei, sin mas anteced~
ntes que su No habría para qué retardarlo indefinida--

propia correceion, aplicaban la pena, fundán- mente. 

. 

dose en la leí de 3 agosto. 

Todavía aceptaría una prórroga. de die2j dias " 

Esto no podia ser así, porque la lei de 3 con tal que se pusiera en discusion, pasado . 

de agosto, si bien permitía mayor libertad en ese plazo, con o sin informe de Comisiono 

la apreciacion de la prueba, no derogó la El seilor ORREGO (Presidente).- Así se 

leí que exijia que toda sentencia enumerara ha entendido por parte df:'l honorable Dipu .. 

los fundamentos en que se apoyaba la reso-tado pOI' Yungai; sin perjuicio de que la 00-

lucion final. 

mision pueda· despacharlo cuánto áutes. 

Es, pues, ésta una leí simplemente ínter- El señor SALAS LAVAQUI.-La Comi-

pretativa, i ella se ha hecho necesaria porque sion de Lt"jislacion se reune todos los miér

ha habido muchos jueces que crt>en que el coles; d~ manera que en la. sesion próxima. 

Código de Procedimiento Penal no los au- podria informarse. a fin de que se pusi~ra. 
en 

toriza para apreciar la prueba en conciencia. discusion este negocio en la sesíon del juéves. 

Es lo mismo, señor Presidente,proceder ba- El seaor PUGA BORNE.:--Repito lo que 

sado en presunciones, como dice el C6digo, ya he dicho, esto es, que el proyecto no va ti. 

que proceder en conciencia. De manera que innovar nada. 

esta leí interpretativa no establecé otra cosa En efecto, el artículo 131 del Oódigo, de ' 

que 'esta: que en virtud del nuevo Oódigo Procedimiento Penal, dice: 
", 

pueden los jueces proceder en conciencia. pero "El delito se comprueba con el exámen 

dejando establecido en los considerando s de practicado por el juez, ausíliado por peritos,' 

la sentencia, cuáles rueron los indicios, cuáles en caso necesario, de la persona o cosa que 

las presunciones que le han permitido com- ha sido objeto del delito, de los instrumentos 

probar el cuerpo del delitO i la persona del que sirvieron para su perpetracion i de 18.$' 

delincuente. 

huellas, rastros i señales que haya dejado el 

Entendida. así la cuestion creo que no pue~ hecho; con las deposiciones de los testigos. 

de ha.bar inconveniente para aprobar el pro- que hayan visto o sepan de otro modo la ma-- , 

yecto en discusion, 

nera cómo se ejecutó; con documentos del 

A mi juiciú, para dejar establecido el alcan- carácter público o privado, o con presuncio

ce de la disposicion del Oódigo bastada un nes o indicios necesarios o vehementes que 

simj>le auto acordado de ltl Corte Suprema. produzcan el pleno convencimiento d@ su 

Bita •• rá, por tuCo, úa 1M lul1ti.l. pero eJiltmlaiA"¡ 

"ce .' ",,,I
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De modo que los jueces están ámpliamen
te facultados para proceder en conciencia 
cuando hai indicios vehementes o necesarios. 
Pero los jueces no han querido -atenerse a esta 

,)nterpretacion, si no se les faculta espresamen
te para ello. 

Yo estoi de acuerdo con don Ma1?-uel Eji
dio Ballesteros, autor de ese Código, en que 
es innecesarit¡ dictar una lei aclaratoria. 

Algunas Cortes han- aplicado ya dicho ar
tículo en el sentido que acabo de esplicar, esto 

I es, han fallado en conciencia; pero otras COI" 
tes i muchos jueces,dejamimpunes a muchos 
delincuentes por no creerse autorizados para 
fallar en. conéiencia. 

Por estas razones, me ha estrañado la opi
nion del honorablA Diputado por Concepcion, 
que no quiere que se haga esta declaracion. 
. Hago indicacion para que se apruebe en 

. jeneral este proyecto i pase de nuevo a Co
mision por quince dias, dl'lbiendo volver a la 
tabla, pasado ese plazo, con o sin-informe de 
Comisiono 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo 
¡lO acepto esta indicacion. 

Es, cierto que existe en el Código de Pro
cedimiento una disposicicn que permite fallar 

'"por indicios; pero el Honorable Senado no se 
ha limitado a esto solo, sino que, si mis re 
cúerdos no me engaiian, el Honorable Sena
do restablece la lei de 3 de agosto con las 
penas que contiene; i esto yo no le encuen
tro que sea una forma correcta de lejislal', ni 
que se pueda encuadrar dentro .de los princi
pios legales 
~Cómo dice el proyecto del Senado, señor 

Secretario? ' 
El señor PRO-SECRETARIO.-Dice así: 

"Restablécese la vijencia de la leí de 3 de 
agosto de 1876, sobre apreciacion de la prue
ba i penas especiales para los delitos a que 
ella se refiere." 

Cámara de Diputados, que suprime la ptllla, 
que la elimina de nuestra lejislacion penal. 

El señor ORREGO (Presidente).-Va a 
leerse el proyecto de la Comision de Lejisla
cion iJusticia. 

El señor PRO-SECRETARIO.-EI pro 
yecto dice así: 

"Artículo único.-Se declara abolida la pe
na de azotes." 

El señor CONCHA (don Malaquías).-I el 
del Honorable Senado l,qué dice'? 

El señor PRO-SECRETARIO.-El pro
yecto del Honorable Senado dice así: 

"Restablécese la vijencia de la lei de 8 de 
agosto de 1876, sobre apreciacion de la prue
ba i penas especiales." 

El sefior CONCHA (don Malaqulas).-
1 penas especiales; mui bien l,cuáles son esas 
penas especiales?-La pena de azotes, señor 
Presidente. 

El sefior PUGA BORNE.-Pero si no está 
derogada esa pena; todos los dias se dan azo
tes. 

El señor S <\.LAS LA V AQUI.-Esa lei rije 
i a derogada tiende el proyecto de la Comi· 
sion de Lejislacion i Justicia. 

De manera, señor Presidente, que acep
tando los dos proyectos quedamos de acuerdo. 

El señor CONCHA. (don Malaquías).-l,Qué 
dificultad hai para que se diga que la dispo
sicion del artículo 131 del Código de Proce
dimiento Penal significa tal cosa? . 

¿En qué se tropieza para adaptarlo a la ter
minolojía juridico-penal~ -No decir: "se res
tablece la lei de 3 de agosto de 1876. " ¿No sa
be la Honorable Cámara las dificultades que 
se han suscitado con la aplicacion de esos 
preceptos legales, con la aplicacion de Esa lei'? 
-¿N o sabe la Honorable Cámara qu~ juris
consultos tan distinguidos, i notables como 
don José Clemente Fábres, han preguntado: 
"qué significa esta lei; que los jueces quedan 
por ellaiacultados para fallar en conciencia'? 
-Nó; no quiere decir eso, sino que losjll:eces 

_El señor CONCHA (don Malaquías).-Ya deben apreciar la prueba en conciencia. 
ye lá Honorable Cámara lo que dice el pro- Así, si para condenar a un individuo, no 

, ·yecto. ¿Está impreso, señor Secretario? hai pruebas plenas, pero sí indicios i presun-
El señor SECRETARIO.-Nó, señor Di- ciones que constituyan pruebas semi-plenas, 

>1 putado. como la declaraciQn de un menor, una prue-
, ' El señor CONCHA (don Malaquías).-Con ba ilegal, etc., pueden los jueces, apreciándo
, razon no podemos ponernos de acuerdo. las en conjunto, darles mérito suficiente para 

El señor SALAS LAVAQUI.-Ruego al condenar. 
señor ~residente haga dar' lectura al otro pro- El señor S o\LA8 LA V A Q UI.-Su Señe-
yecto, en que se suprime la pena de azotes. ría concurre con nosotros en la conveniencia' 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Nos que existe en que ese proyecto pase a Comi
en:contramos, por lo visto, con dos proyectos: sion. 
uno del Senado, que impone esta pena; otro El señor PUGA BORNE.- Es mejor que 

,de la Comision de Lejislacion i Justicia de la~pase a Comisiono Desde luego, yo no votaré 

• 
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la frase que dice: "i mil penas especialés". la discusion de este proyecto por unos quince 

Crao que esa frase está demas. días. El señor CONCHA (don Malaquías).~¿,Qué El señol' PUGA PORNE.-Esta indi~al}ion 

inconveniente habría en dejar que continúe ya rué rechazada j no es conveniente que 

rijiendo el Oódigo de Procedimiento Penal se vuelvan a votar las mismas indicaciones. 

hasta que la disposicion de que nos ocupa- El señor ALEMANY.-Ese fué el aplaza

mos sea ínterpret~da en el sentido. que indi- miento indefinido i yo propongo el temporal 

can Sus Señorías por la Corte de Casacion~ por quince días. 
. . 

De esa manera quedaría establecida clara- El señor PUGA BORNE.-Pero SI en ae-

mente la verdadera intelijencia que debe dár- siones anteriores se propuso el temporal. 

sele por los jueces. 
El señor ALEMANY.-Hubo empate, se-

No es posible que la lejislatura esté mo- ñor Diputado: 
dificando las leyes, dictando glosas para es- El señor HUNEEUS (don Antonio).-Ten

tablecer qué se entiende fallar en conciencia, go el sentimiento de declarar que votaré en 

en qué sentido debe aplicarse el articulo 131 cOl;l.tra de la indicacion del señor Alemany, 

del Oódigo de Procedimiento Penal. No me parece que despues de las pa:abras 

De modo, señor, que este Código que fué pronunciadas por· el señDr Sajas L:1Vaqlll~ e~t;e 

cuidadosamente redactado por el señor Ba- proyecto deba aplazarse por el tIempo sena

llesteros, que esta cuestion de la prueba por lado. indicios, que no ha sido aceptada por la ma- Talvez seria mejor enviarlo a Oomision, i 

yoría de los criminalistas í que solo en Chile estoi cierto de que el miárcoles en la tarde 

se ha establecido por escepcion i con bene~- estará informado este :;:royecto, i la Cámara 

cío de inventario, se quiere restablecerla hOl, podria tratarlo el juéves, teniendo en vista, 

a pesar de las dificultades que orijinó cuando si se quiere, el proyecto del Senado. . 

estaba en vijencia, i a p')sar de los males que El aplazamiento significa que ántes del ven

ocasionaba el que los jue0es pudieran aprp,- cimiento del plazo se requeriría nuevo acner-

, dar la prueba a su arbitrio, segun su carácter do de la Cámara para t,ratar del asunto, pero 

. i sus nervios. 
esa no es la mente de la Oámara. 

Por ejemplo, señor: Un ladron iba a robar El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU. 

algo o hacia un salteo, i dejaba eIl: el lugar -¿Cuál 6S la tabla para mañana, señor Pre¡¡i

del salteo el sombrero de un vecmo. Pues dente~ este indicio, seflOr, sirvió mas de una vez El Fleñor ORREGO (Presidente).-La mis-

para ,condenar al dueño del sombrero, porqufl ma de hoi. honorable Diputado. 
. los ladrones se habian dado la maña de buscar El señor IRARRAZA. VAL ZAÑARTU.- • 

un medio de burlar la conciencia de los jue- tI despues de este proyecto~ 
ces. 

El señor PRO-SECRETARIO.-Un pro-

El señor ALEMANY.-¿No podría el se- yecto para el cual hizo indicacion el señor. 

ñor Diputado por C'oncepcion aceptar el apla- Zañartu don Cárlos. 
zamiento por unos quince dias~ El señor IRA:RRAZAVAL ZANARTU.-

El s~ñor OO~OHA (don Malaqufa.s).-No Entiendo que despues d@ esta lei que se está 

tengo mconvement~; pero debo mamfestar a discutiendo está el proyecto económico. 

la Oámara que este proyect~ pasará cuando El señor ORREGO (Pn\sidente). -Yo re

yo ha~a agotado todos mIS esfuerzos para jistraré las actas, honorable Diputano, i segun 

combatlr algo que me parece monf:!truosa- cual sea el acuerdo de la Cámara tomado en 

meute absurdo. ... sei}iones anteriores, ése será el proyecto que 

Tengo en la mano la histOrIa fidedIgna de estará en discusion para mañana. 

la leí de 8 de agosto; los discursos pronun~ El señor IRARRAZA V AL ZAÑARTU.-

ciad~ys por los Diputados i Senadores de aquel Perfectamente. 
tiempo. 

,El señor ORRIEGO (Presidente).-Se le-

El señor ALEMANY.-Entónces yo haria vauta la sesion. 
indicacion para que se aplazara este proyecto be levantó la lesion. 
por quince dias. 

El señor PUGA BOl{NE.-Se acaba de rechazar este aplazamiento. El señor ALEMANY.-El aplazamiento indefinido, pero no el temporaL Yo formulo índica.cion para que se aplace 

M.E.OERDA, 
Jefe de 1'1. Redllccion 
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